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S Ú M A R I O

 ̂ ' Part^ ofifeiai "

Ministério de Gracia y  Justicia
Real d ^re to  JubiMíido a D. Isidro Lie^ 

sa y  Puyueloi Magistrado de la Au^  
diencia de Barcelona,— Página

Otro ídem a B. RamoH Polanco y  Po- 
¡anco. Magistrado de la Audiencia 
de.^m*celqna.-~-Págiha 43. .

Otro ídem a D, Juan Pía y  Soj)ifipedro. 
Magistrado de la Audieimia de Bur-- 
go^—Página 43. . , .

Otro nombrando para la ptdzá de Pre^ 
sidente de ,Saía dé la Avdiencía de 
Barcelona a D. Vicente Agustín San^ 
tandreu y  Herrando, Presidente de 
la Provincial de la referidh cápitaL 
Página 43. ' " '•

Otro promoviendo a la plaza de Presi- 
de la Audienciá provm cm l de 

BWceló^d d  BíJüsfirdanó Fern(Mdcz 
Campái' Magistrado^ dé Id égytfref^a  

43. -  '
Otro nombrcmdo para tm pUmá de Mé^ 

gisCrado de la Audiencia de Ba^ce^i 
torta a B .  Andrés Galindo y  Pardo, 
T em e ré  i Fiscah del expresado T ri^

O tr ^ M e u ^ ^  de Presidentes
Ajudiencia provincial^ 

áe Las Palmas a D, Luis GómeM d e í  
^  d^ la Territorial de
O v m d -^ á g v n a m :"  ^

Otro ídem para la plaza de Magtstrá- 
m  de la Audiencia territorial de  

í?. Manuel Muñoz y  W on^ 
de í§ Sala de lo  ̂ i ^  

m i ae la jíud ienciá  férritoHcií de 
Laceres,—Páginas A3 y 44.
Z  de PresAdente
ae üaia de la Audiencia promncial 

D. Ricardo SaT^stiano 
Portal y  Cantón, Presidente de la 

' ^  ^  t'eferida cfipital.—
Otro para U pinza de ^agistra-

territoria l de 
Barcelona a D, Benito Saiaués v  At^ 
^ e z .  Presidente de S . T  y  l e  la 

^  Palmas.

^ * 2  ® la laza de Fiscal

Juez; de prim era . instancia del dis^ 
 ̂tritq dé Palacio, de Madrid,—Págl-- 

■ lia 44, ’ v 4--‘. xv.,.. ^
Oíro ídem a Jta plaza: Presidente de

IgzAudié'acia provincial de Cáceres 
a l). Cayetano Mesas yB om etie, Ma*-. 

igistrado, de, la territorial de Palma. 
(Página 44. , .

Otro ídem a la plaza de Teniente Fis^  
\cal de la Audiencia de Barcelona a 
I), Gervasio Cruces y  Gámiz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Barcelqneta,.deila referida,capital.

; Páginas 1/ 45^ "
Otro ̂  nombrando para e l Juzgado -dé 

pmmerá instancia e instrucción del 
distrito de Palacio, de ésta  Corte, a 
D, Miguel Hernández y  Fernández, 
Abogado Fiscal de la Audiencia te» 
rritoriai de Madrid,— Página Ab, /

Otro  ̂ ídem para la plaza de Abogadp 
Fiscal de la Audiencia temútorial 4e 
Madrid a D. José Víctor Pesqueira 
y  Domínguez, Magistrado de la íe- 
rritorial de Valladolid,—:PágiwÁ 45. 

Otro traslcfda^ido a la plaza de Aíagis^  ̂
irqdo de la Audiencia territorial de 
Aíalladolid a D, Wenceslao i)oral y  
Rama, que desempeña igudl pUxza 
en la de Burgos,—Página 4^,

Otro Ídem a la plaza de Magistrado de 
la  Audiencia territorial dé Palma a 
0 ,  Manuel González Ruiz, gue sirve 
igual plaza en Ja de Valencia,—Pá» 
g ím A ^ .  ■

Olrorídem u la plaza d^ Magistrado de 
la  A usencia  territorial de Valencia 
fft. 0 . Antonio Beltper de Oria, que 
desempeña igual cargo éu  la de Se» 
villa,—Página 45. '

Otro nomfiíOpdg pc^a la ^laza  de Fisr. 
cal de lá Audiencia provinciál dé  
HUelva a D. Félix Carrasco López, 
Magistrado de la Audiencia territo^ 
rial de La Coruña—-Página 45.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
* de la. Audiencia territorial de La 

Coruña a D, Antonio Abella y  Ro» 
dríguez. Fiscal de la provincial de 
Bilbao,—jPdgfma 45; ' ^

Otro ídem para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia provincial de Murcia a 
D. Enrique Garriga Mercader, Ma» 
gistrado de la territorial de Grana-- 
da,— Página 45.

Otro trasladando a la plaza de Magis-- 
trado de la Audiéncia térritoridl de 
Granada a D. José María Rey Rere» 
día, que sirve igual plaza en la de

Otro nóntbrandó para la plaza de Ma- 
pistrádo dé la Audiencia territorial 
¡dé'- Pamptona a D, Eladio llrdanga- 
' í̂M e- IrizQ&, e'xcedente.—Página 45. 

OtrQ promfbviendo al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 

Warceloneta, de Barcelona, a D, José 
¿Reynoso Buirrum, Teniente Fiscal 
i de Id Audiencia territorial de Las 
[Palmas,— Páginas 45 1/ 46.

Otro íñeni a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Sevilla a 
B. Julio Rodríguez Contreras, Mo,- 
gistrado de la provincial de Cádiz, 
Página 46.

Otro ídem^ a la plaza de Fiscal de la. 
Audiencia provincial de Gerona a 
D. Ramón Martí Llibert, Magistrado 
de la de Tarragona,—Página 46.

Otro ídem a la plaza de Fiscal dé la 
Audiencia provinciál de Bilbao a don 
Francisco Zurbano del Val, Magis
trado de la de Falencia, — Páai- 
nas 46 y  47.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Burgos a 

^  D, Antonio Rodríguez y  González, 
Otro ídem a  la plaza de Magistrado de 

Magistrado de la provincial de A l
mería.—Página 47. 
la Audiencia territorial de Burgos a 
D, Cecilio Rafael Villábona y Soria- 
no, Magistrado de la provincial de 
Lérida— Páginas 47 y  48.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Cádiz a D. Luis Barroeta y  Marqués, 
eme sirve igual plaza en la de Jaén. 
Página 48,

Otro nombrando para la plaza de Te- 
átente Fiscal de la Audiencia temn- 
tonql de Las Palmas a D, Mariano 
González de Añdia, Magistrado de la * 
provincia de Badajoz.—Página 48. 

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Bacíajoz a D, Fernando de Vara y  
Fengás, qué sirve igual plaza en la 
de Huelva.—Página 48.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Falencia 
a D, Enrique Hernández y  Alvarez, 
que desempeña igual plaza en la de 
Jaén-r-Página 48.

Otro nombrando para la plaza de Ma» 
gistrado de la Audiencia provincial 

I de Jaén a D, Antonio Delgado Curto,
, Teniente Fiscal de la territóriál de
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Otro trasladando a la 'plaza de Uaais^ 
trado de la Audiencia provincial de 
Tarragona a D. Juan Arnet y  Ferre^ 
ras, que sirve igual plaza en la de 
Cuenca,— Página 48.

Otro promoviendo a la plaza de Te- 
niente Fiscal de la Audiencia terri- 
tonal de Pamplona m Rtccmia 
García Romero, Ahogado Fiscal de la 
de Y a len c ia r^á g m á  W , '"

Otro ídem a la plaza d e d e  
la Audiencia provincial de Cuenca a 

\  D, Sebastián Carrión Vega y  Peñue^^
\  las, Teniente Fiscal de la de Gua^^

\dalajara,— Páginas 48 y  49.
ídem a la plaza de Magistrado de 

—Id. Audiencia provincial de Almería 
a Cgrlcm A c^e^o n í FprnárÉikz, 
Abégado Fiscal de la tem torictt <jíe 
Palma^PáginGi, >49̂^

Otro id erd ^  la plaza de MagistroA ée 
la Audiem m  ptovi^cicL^ d e  f l u i r é  p 
D. José Jamps Becerra^ Juéz d f  pi*^ 
mera instru&qión de Jaén*~P,a§, 4ftf 

Otro ídem a la plaza de Magistrado dé 
la Audiencia provincial de Jaén d  
D, José ÁA:)ila p  A p c^e íí^  
primera instancip de L ífída ,—Pá
gina 49. \

Otro Ídem a la plaza Ma^tradQ\ de 
la Audiencia provincfal de Lérida O. 
D, Miguel Otal y  Fernández ^ I  Pine, 
Juez de primera im tcih teidr^ San 
Sebastián,-—Páginas i9  y ,

Otro nombrando para la Qaimrkiia va^ 
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
Jaén al Presbítero Doctor D, 
cisco Blanco ÑáJera,--rFágip,a ^ i

Ministerio de Hacienda \
Real decreto nombrandor pqr

ción. Director generaí del Tesoro pú^\. 
blico a D, Manuel Díaz Gómezy qye 
lo es de la Deuda y Clases Pasivas^ 
Página 50. —

Otro nombrando Director general de 
la Deuda y Clases Pasiv.as, cxm̂  la ca- 
tegoria de Jefe Superik)r de Admi
nistración civil, a D. José del Moral 
Sanjurjó, Diputado a Cortes, — Pá
gina 50. >:

Ministerio de la Gobernación
' Real decreto disponiendo se rmry^cuni- 

ce en la forma'que se indica la Jun
ta provincial de Protección a la In 
fancia y  Kepresión de Ui mendicidad 
en Madrid,—Páginas 50 a 52. - 

Otro concediendo el trocamiento de 
Excelencia al Ayuntamiento de' la 
Y illa de CrevÜlente.-^Página 52;

t, , . ,

Ministerio de Instrucción PúbHca 
y  Bellas Artes

Real decreto disponiendo que lá ultim a  
clase en tos Cuerpos dé Aufitiafés  
de Meteorología y  Deíinemttes, sea 
Ja de Of icial tercero de Administra-

ción, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas; qíie los actuales Auxiliares 
de Meteorología, Auxiliares de pri
mera clase de Adraiñistración, y  los 
Delineantes terc0m ^ Auxiliares de 
segunda, pasen dém e luego a ser 
Oficiales tercerasj. dé'Áé^i^nistración, 

w recoi pciendo a todos loé funciona- 
rio¿¡y, :̂'a constkuyé^^ ta escala auxi- 
lidi\  ̂ de
la Daección dél Instituto
Geográfico y  Est&di^fléo, la condi
ción de Oficiales cumáos a extinguir, 
y a los de la última clase de dicha 
escala el sueldo anual de 2.000 pese^ 
tas; y  reconociendo, igualmente, la 

, comUcién de O p ia le s  cuartos a ex- 
' iii^fáir, a los mel Cuerpo
I rgém tal de Funci^mrias ^ m in is tra 
ra . de este MwdMeri^, ^ e  aún no 
K; te  tingan reconocido ry  mi derecho

f Mteldo de 2.0(l| pé;tetm a los d e . 
*áüra clase.—

Ministeria de la Guerra
\f^éles ^írdehps; m  fíevuéJ^ \
1 van  ¿ los individuos que ze  tm ncio- 

nan las cantidades que se indican,
" lei  ̂ éuMes irbgrémrm para red m it 

el tiémp&dé ék servicia éh f i l a s e  
Páginas ^2 y  

OtrUy otreuktr; %mpUcm^ hasta e t 3í 
del msjs aetuM éi pia^ para quié los 
qué k m  def idd& de ingresar ios se- 
grméo o tercero de la cwotd m üv^  
tar, puedan efectuarlo sin perder los 
dereehm a los beneficios del cápi- 
tuió "KX de da tey dé Réelútamiénto. 
F ág tm  ^ b ' ■;

Ministerio de Háciénda
Real ordenyaprobofndij la plantilla, que 

sé pií^Mlicai del personal del Cuerpo 
\  periciaP de Adumas¿^Págs. 53 a 74. 
Úira prorrogando púr un mes la licen- 

'vías \ qtm por enfermo se encuentra 
, ^ s fr i ita r^ o  Di Manuel GuMérrm 

(F^záJéZy Yista de la Aduana de San^

o irá  Ídem  por mes y  media la Ueén^* 
cm  (Ade por- euferm é se encuentra 
disfrútaimo B. GmxMlú Polánco y  
Navarr>o, Admiiústraáor de Contri
buciones de Banio>néér^-^Pág;^a .74. 

Oúra dectá,tanda que fos ‘Delegados dé 
H dcien^,\sí las iteeesMádes del ser^ 
vicio lo Cimienten, pueden autori'^' 
kdr- a  los Ingenieros - éwiles; depén- 
dientm  dé eété Ministerio, que prés
ten; sus sérv'ííétbs en lás referidas 
Detégaci&ités-, pura que puédaii asis
tir al Congreso Nacional de Tngé^ 
nikrié pme ñkbpá de eeWbrtiné en 
estd éorte, eú  ^  óRds éd l 2Ó del 
7Yim acfubd d i  5 é t  Nhviemlhe prá-

MlDisteria de la 6obem ci6u
Real ordé7i desestimcmélo c7X todm sus

partes las peticiones de indemniza
ción o compensación formuladas por 
los concesionarios de Centros telefó
nicos urbanos.^Páginas 7A a 76*

Otra referentes a bonificaciones del 
Instituto Nacional de Previsión.— 
Página 76.

Ministerio de Instraccióit PálMSÉa 
vy ¡Bella»

Real orden declarando Monumento na
cional la iglesia de la Sangre, de L i-  
7na (Valencia).— Páginas 76 a 78.

M p s j ^ o  de Fom enl^ . ^
JleoZ orikn disj^iendo^éiu ej^k^ten ¡^ r f’y 
g eZ siitema A d rá fn is tm ^ n  lasli^
\ vbras del trozo tercMo d0 lq*carp$^ > 

^m ^teraM é Marík a^Jji p l a ' m ^  0 ^ ,% '  
'<̂1 Ut ’̂ r o v ' ^ ^  dé,i0ítemdré$--M^'':>‘ 
gina 78.

Otra ídem id. id. las obras del trozo 
primero de la cárféterá de la esta
ción dM Gríiuélojal ¡álflnij^ro ZÚ idé \ 

ila de BoñAm ía a A vi^^ pro- . 
v im ia  de Salamanca.’̂—Página 78.

A dm inistraci^ G e n til
feSTADO.-Subsecr^tíiría.-;—A^^ntos con- 

5 tenciosos. — A d k im a i^ ^  el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españples que se mencionan.—

, P á g m á lW ' ■ ^ ■ ■
GhMeGíA Y fceTiüiAi-^ TítUflos dol Eei- 

jm,r^Rcldeión de rhstwncias p tésm ^  
todas m  los meses dc JMliOf Agosto 
y  M ptiembré.^Piíyinú, l%¿ ^

HÁGíÉNñAi --^Dire<:^Aó dé lo
 ̂ contencioso del .

dó éxpééiénfei inéM dos' efí Pirtud 
dé instanciús W tié ita n ^  exentídd del 
im puesto quet grava los bienes de íds . 
^ r s o n d s  juHÚctís,:-^^

FOM¿któ.—15?/péccidn de Obras

haéudo ̂  ípgémeéo d e ^  
ra Ú iim iSn dé fer a reají'^
zar por\ el sistema de (^miñistrdciÓn 
¡el esidbí^imXénto de Ut vicx y  
é ^ o r tM  é n  ^  puxte com prendió  
tveJm p f^

de ÁlvilvL a S a tam ^^ ■ ■ ,
A ltE »:' 1

ilA>!»MINÍSTRACtÓ̂  B'nO’\?INGlAn.'^Al>Ml^
■ .M|»0IPAE«AÜUNGIOS

ciedad El Figuro; COPiUé Gfíkial Al** 
gxodomro; Ccnnisíáti dé los Fertwa**

V* frrücs. tramptrntrníém, f  Smtiedad La
Ó é u d  ' ■ '

ArlEXÓ É b tic7 0 i.^ (^

• Gíagm t  del
ádopiadáe toÉ 

m eseéd e  MgóHú y  SepHéfnb^*

• n- -r ... -. V.
% . ■;  ̂ V;/-; . • :\yy- -r\

- i r , . -
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S; M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q . E); g.), la R e in a  Dofia ¥ 1010-
ria  Eiigesia, B. A. R. el Príncipe de 
A c e i tó  0 Imftotef y  demás personas 
de la Apgüsta Real Fam ilia continúan 
sin noYodád en su importante salud. 

   —̂

MHliSTERIO DE CRACIA Y JUSTICIA

REALIüS D E C R ET O S

I>e coiliformid'ad con lo prevenido 
en el artículo 11 del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, len relación con 
los ¡artículos 239 y 204 de la ley Pro- 
visiionai'* isóbre orgaliización del Poder 
juéMaíl,

"Vengo 'eü júbilar a D. Isidro Liesa 
y Puyuelo, Magistrado de la Audiencia 
de Barcelona, con el haber que por 
cla^iíicacién le corresponda y l¿s lio- 
nofe# do PresMente de Bala de la Au- 
diéhcia'de'MadHd. ■

Ptóó  Ban Sebastián á dos de Oo~ 
tubré dú m il novecientos diez y nuevo.

El Mir-Á$tro Gracia y Justicia,
. P a sc u a l  A^lvt.

ALFONSO

Desconformidad con lo prevenido 
en -el artículo 11 del Real decreto de 
30 di6 Marzo de 1915j m  relación con 
los artículos 239 y 204 de la ley Pi"o- 
Vi^oíial sobrn organimcix^n del Poder 
judM al,

en juMlár á  D; Ramón, Polan- 
co M de lá Áudien-
ci¿ 4fe:B a^ldw ^ que por
clasificación le corre^poa^da y los hO'- 
noí^s^^e Pi^^ldente dé Sala de la Au- 
di|fiéj^':-de'Má ’ _

S ^ rS e l^ ^ iá ii  ardos do Oc
tubre de mil novecientos' -diez y

• ALFONSO:
El ^mis^tincí. <le' -Gtacia y Jlüadbia, 

P a ŝ c u a p  A m a t .

De conformiJtó;; lo pcevcnido 
Olí "pf ’ ¥1 del Real decreto de
Sd -̂ é* r.elaeióin con-

/IoáSi?̂ a®íÉsy í̂i¿ ; ¿  ia ley Pro-

-las JgiíLÍ^ciá
de Burgo®, con el haber que por cla

sificación le corresponda y los honores 
de Presidente do Sala de Audioncia te
rritorial.

Dado en San Sebastián a dos d© Oc
tubre de mil novecieíitos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por don 
Vicente Agustín 'Santandíreu y H-erran- 
do/ Presideiite de la Audiencia provin
cial de Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de Sala del 'expresado 
Tribunal, vacante por fallecimiento de 
D. Enriqué Zaldívar.

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

De conforniiidad con lo prevenido en 
él ártículo 46 de la, ley adicional a la 
Orgánica díel Poder judicial,

Vengo en promover a la plaza de i 
Presidente de la Audiencia .provincial | 
de Barcelona, vacante por nombra- | 
miento para otro cargo de D. Vicente ' 
Agustín Sántandreu, a D. Justiniano 
Férnández Campa, Magistrado d-e la 
expresadla Audiencia, que reúne las 
condiciones exigidas por el referido 
artículo.

’ Dado en San Bebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de# Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

Méritos y servicios de D. Justiniano 
Fenández Campa.

Se le expidió el título de Abogado 
en 2 de Enero de 1882, ejerciendo en 
Siéro (Oviedo) la profesión de Aboga
do desde esa fecha, y la de Notario 
desde Mayo del mismo año, en que se 
lo expidió el título correspondiente.
’ En 16 de Julio de 1883 se le nom- 
bró yiciesecretario de la Audiencia de 
lo crimiñá'l de Santiago; tomó posesión 
ÓP i  Q de Agosto, s iguiente.

5n  22 de Enero de 1886 íué promo
vido al Juzgado de prim era instancia 
de.,Hoyos.

Eji 30 del mismo mes y electo del 
anterior destino, se le nombró, acce- 
diendo a sus deseos, para el de Pola 
de Lahiana, posesionándose en 15 de 
Febrero.

En 6 de íkiero de 1888 fué trasla- 
dadp, por incompatible, al de Sefiorín 
de

aiiguiénte, al de 
La Háneífá; toínd pdse'áión en  :20 de 
Marzo.

En 30 de Mayo de i894, por incom
patible, al de villalón;. se posesionó en 
29 de Junio.

En 20 de Febrero de 1899, promo
vido en tumo tercero a ;lbogüdo fiscal 
de la Audiancia do Jaén, de- cuyo car- 
go tomó posesión en 16 de Máríío.

En 10 de Julio siguiente, nombrado 
para el Juzgado de Betanzos; se pose
sionó en 3 de Agosto.

En 28 de Enero de 1904, promovido 
en turno tercero al cargo de Abogado 
fiscal de La Corulla; posesión en 24 de 
Febrero.

‘En 26 de Enero de 1905, nombrado, 
a sus deseos, Juez de primera instan
cia de La Coruña, posesionándose en 
31 do dicho raes.

En 23 de Julio de 1906, promovido 
en el turno tercero a Magistrado de 
la de Santander; posesión en 11 de 
Agosto.

En 17 de Enero de 1910, promovido 
en turno tercero a Presidente de la 
provincial do Cuenca, electo.

En 27 del mismo mes y año, trasla
dado. a sus deseos, a igual plaza en 
la de Lugo; posesión en 18 do F e- 
Irrero.

En 2 (ie Junio de 1910. nombrado, 
a su solicitud, Magistrado do la de ' 
La Coruña; posesión en 18 del mismo 
mes y año.

Por Real decreto de 15 de Agosto 
de 1913 es nombrado Presidente de la 
Provincial de Bantander; posesión en 
13 de Septiembre.

Por Real decreto de 18 de Marzo de 
1918 es promovido en el turno terce
ro a Presidente de la Audiencia pro
vincial de Gáceres; posesión en 11 de 
Abril.

Por Real decreto de 20 de Mayo dcT 
mismo año es nombrado, a su solici
tud, Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona; ])osesión en 17 de Junio si
guiente.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Alagislrado de la AudiG'ricia die Barce
lona, vacante por promoción de 'don 
Justiniano Fernánd'cz, a D. Andrés Da- 
lirido y Pardo, Teni'Cido fiscal del ex
presado Ti ibunal.

Dado en San Sebas;íián a dos di; Oĉ - 
trd3re de mil noAorcieníos diez y nueve.

ALFONSO
El Minist ro de Gracia 3' Justicie,

P a s c u a l  A m a t .

Vengo en, nombrac para la plaza do 
Presidíente de Sala. (.te la Amdieucia 
provincial de Las P'alü.>aA vacante poj‘ 
nombra.mi'ení.o para oteo (.•a.rgb de don 
Benito Salgués, a D. Luis; Oóniez de 
Arteclie, Fiscal de la íerritorial de 
OAuiodo.

Dado en San Sel)astián a dos de Oc
tubre de rail novecientos die/Z v nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia,
P a sc u a l  A m a t .

AIEÜNBO

Aeccdiendó a lo soliciitóo por éou 
Manuel Mufíoz y Oonzález, Presidente 
d0 la  Bala de lo Civil de la Audieticíá 
territorial die Cáceros,
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.Yeri'go en nombrarle para la plaza de 
Magi&tradio do la de Baroelona, vacan- 
íe pOtT jubilaeidn de D, Isidro Liesa.

(Dado en San Sebastián a  dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Aicciedlendo a lo ^solicitado por don 
'íticardo Salustiano Portal y Cantón, 
Presidente de la Audiencia provincial 
de € áceres,

Vengo en nombrarlo para la plaza 
de Presidento de Sala del expresado 
Tribunal, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Manuel Muñoz.

(Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de) mil novecientos diez y nuieve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

* P a s c u a l  A m a t .

Acciedíiendo a lo solicitado por don 
Benito Salgués y Alvarez, Presidente 
dio Sala y de la Audiiencia provincial de 
Las Palmas',

Vengo en nombrarle para I?, plaza 
de iMagistrado de la territorial de B ar
celona, vacante por jubilación de don 
llamón Polanco. /

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nuíeve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

De conformidad con lo previenido en 
el artículo 45 do la ley adicianal a la 
Orgánica del Poder judicial, icn re la
ción con el 4.0 del Real decretO' de 30 
de iMarzo do 1915,

Vengo' en promover en el turno @e- 
 ̂ gundd a la plaza de Fiscal de la Au

diencia territorial de Oviedo, vacante 
por nombramientoi piara otro cargo de 
D. Luis Oómez, a D. Adolfo Suárez 
Outién’iez, Juez de prim era instancia 
del distrito' de Palacio, de Madrid, que 
ocupa oí primier lugar en o'l íescalafón 
de su categoría 'entre los que reúnen 
condiciones legales;.

Dado en San Sebastián a  dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

Méritos y  servicios.de D. Adolfo Suá
rez y  Gutiérrez,

iSe le expidió el títu lo  de L icencia
do en Derecho civil y canónico en 4 
de Febrero  de 1882, habiendo e jerc i

do la jorofesión en Oviedo duran te 
tres anos, pagando cuota de co n tri
bución.

En 11 de Julio  de 1885 fué nom 
brado Aspirante a la  Judicatura, 
ocupando én la escala del Cuerpo él 
núm ero 85, con que fué propuesto 
por la  Ju n ta  calificadora.

En 2 de Diciembre de 1886, nom 
brado V icesecretario de la Audiencia 
de lo Crim inal de Alm ería; tomó po
sesión en 23 del mismo mes.

En 20 de Septiembre de 1888, 
nombrado para el Juzgado de p ri
m era instancia  de Riaño, de en trada; 
tomó posesión en 1 de Octubre si
guiente.

En 27 dB: Noviembre del mismo 
año, trasladado al de Hoyos, pose
sionándose en 26 de Diciembre.

En 14 de Febrero de 1889, al de 
Pola de Leila; se posesionó en 14 
de Marzo.

En 16 de Octubre dé ISfifir al dct 
Sedaño, por incom patible.

En 4 dé Noviembre siguieñté, á l 
l̂ de Villalpándo; tomó posesión eii 5 
de Diciembre.

En 30’de Octubre de 1891 fué p ro 
movido al de P lasencia; se posesio
nó en 14 de Noviembre.

En 28 de Enero de 1895, tra s lad a 
do por perm uta al de Reus; posesión 
en 2*5 de Febrero.

En 15 de Diciembre de 19Ü1, ac
cediendo a su solicitud, al de Morón.

En 31 del mismo mes, al de Gala- 
tayud.

En 10 de Enero de 1902, al de Aré- 
valo, electo.

En 16 ídem id., promovido en tu r 
no segundo al del distrito de la Ca
tedral de Murcia, electo.

En 21 ídem id., nom brado'A boga
do fiscal de la Audiencia de La Got 
ruña, tom ando posesión en 24 del 
mismo mes.

En 13 de Mayo ídem, trasladado a 
su solicitud a Teniente fiscal de la de 
Málaga, posesionándose en 11 de J u 
nio.

E n 11 de í'eb rero  de 1903, nom 
brado a sus deseos Juez de prim era 
instancia  del d istrito  del Campillo de 
Granada, tom ando posesión en  28 
del mismo mes. -

En 24 de Marzo, trasladado al del 
Mar de Valencia; posesión en 13 de 
Abril.

E n  29 de Febrero de T9Ú4, tr a s 
ladado al del d istrito  de la 'P la z a  de 
Valladolid, y tomó posesión en 26 de 
Marzo.'

En 2 de Julio  dé 19:06, nom brado : 
a sus deseos Teniente' fisca.1 dé' la de 
Pontevédra; posesión eñ 12 ídem, 

E n T 2  de Noviembre ídém, prom o
vido -eií tu rno  prim ero a  M agistrado 
de Lérida; posesión 1 7 .ídem.

En 15 de Eneim do 1^T> noiñbra- 
do Teniente fiscal dé íá  de .Palma; 
posesión en 22 ídem.

En 27.de Marzo de 1907, nom bra
do Abogado fiseál dé la  Audiencia de 
M adrid; posesión en 3 de Abril. /

En 5 de E nero  dé 1911, promovido 
por la ley de P resupuestos 'v igen te ', 
a Abogado fiscal de la  m ism a Au
diencia; posesión en 7 ídem. ' "

E n  3 de Febrero  dé Í9Í1^ nom bra
do Juez de p rim era  in stan cia  dél d is
trito de pálácio, dé esta Corte; pose^ 
sión en 9 ídem. l

Dé conformidad eon lo prevenido 
én el lavl|!yDadicipnal
a la Orgánica liel Fodér Judicial, en 
relación con el 8.<> del Real decreto de 
24 de- Septiembre, de 1889̂ ,̂ 1 ó;; > V :
; Vengo en promover en eb turnó te r
rero a la plaza dé Présideífte de la 
Audiencia provincial de Cáceres, va
cante por nombramiento para otro 
cargo dé D. Ricardo Salustiano Portál, 
á D. Cayetano Mesas y Domeñe, Ma
gistrado de la  Audiencia terriitorial dfe 
Palma, que ocupa él prim er lngár.;€n 
él escalafón de antigüediadl de servi- 
éios de los de su categoría, 
í Dado en San Sebastián a dos de 
6et*k&  -te  ¿n tf 
nueve.
r  ALFONSO
Él Ministro dê  C¡̂ 4ciji; y Justicia,!

P a s o t a l  A m a t .

fti)

i Dé cónforraidad-con k) prevénido 
en el ártículo 45 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, envre- 
íación cotí el 4i<> del-Real decreto dé 
$0 de Marzo de 1915̂  :
I Vengo eni promover en el turno 
cuarto a la-plaza dé Teniente fiscal de 
ja Audiencia de Barcelona, vacante 
por nomln^ami'entD' para otro câ rgo de 
D. Andrés Galindo, a D. Gervasio Cru*- 
ées y Gámiz, Juez de primera esta n 
cia diel distrito de la Barceloneta, de 
Barcelona, que ocupa el primer lugar 
én el escalafón d!e lóis de #u mtegoría.
; Dado en San Sebastián a doS de 
Octubre de mil novecientos diez y 
llueve.
I ; ;  ' -  ̂ ' ALFONSO -
pi Mimstra de Graiist 'y Justicj¿, • ■ ’ ' '
5 "'PASGÜAL AMAT.v '  ̂ ■ ■V'uf'
I ■■ ^ ■' ' ‘ ' '■ '
Méritos y  servicios de B. Gervasio 

Cruces y  Gámiz,
í Se le expidió el título de Licenciado 
fen Derecho civil y  canónico en 20 de 
Abril de 1885 y ha ejercido la Abo
gacía desdé í.o de Julio de 1885 hasta
6 de Mayo de 1887.
I En 4 de Julio de 1887 fuA nombra
do Promotor fiscal de Leyte, de en- 
Irada, en el territorio de la Audiencia 
de Cebú; en 12 de Séptiehibre siguieh- 
| e  tomó posesión.
I En 16 de Agosto de 1889, nombrado 
^Promotor fliséal de Zambales, de as
censo, en el territorio de la Audiencia 
de Manila; en 2 de Diciembre siguien
te tomó posesión.  ̂  ̂ ,

En 14 de Febrero de 1^90, trasla
dado al Juzgado de primera instancia 
de Gagayán, de entrada; -en 12 de Mayo 
simiente tomó posesión, t »
¡ Fu de Agosto de 1883, trasla<ía- 
1̂ ? y provisionalmente,
|al Jqzgaqo dé primera tó dé 
|TarIáfe; en 23 Octubre sigúiéhte^ aa ' 
¡aprobó con carácter! definitiyo la, an
terior ; posesión en 5 de Septiembre 
de 1893. í

E n , 23 jíe^ uH o dé «rasísüí4« , 
a la Promotóríá fiscal de Ü b a ^  de ás-i ‘
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cénso, en el territorio de ía  Audiencia 
de Maniia.

Éii 21 de Agoste s i^ ie n tf ,  nombra
do Secretario de Gobierno de la 
diencia territorial de Manila^ de ct^d 
cargo tomó posesión en de Sepr 

- tiembre. :
En 20 de Marzo de 1895, el Presip 

dente de la referida Audiencia comu^ 
nica el acu©|*;do recaído cP Sala de 

.Gobierno para hacer constar, la rápi^ 
; dez y acierto con que procedió este 

funcionario en la. instrucción de cier
ta causa por parricidio, m iéntrás des- 

Nempeñó el J^jzgado de’primea instan
cia de! Tarlac.

En ?7. de Enero de 1899 se le decía- 
excedente;  ̂ .

En 9 de Abril !de 1901 fué nombra^- 
cío, en turno cuarto, Juez de prim era 
instancia de Báena, posesionándose él 

-día 14. . . . :
/. En 14 de.. Marzo de; 1902, promovido 

turno cuarto a  Abogado flscal de 
la Audiencia, de Álbacéte; se posesio^ 
pó en 26 del'm ismo iriies.
/ E n"f!dé Septiembre ídem, nonibrar 

cí^; • a ^dhstanciá, Juez del distrito de 
/San B^áblo/de Zá tomando po:^
sesión el' 18 de dicho mes.
: En iS dé Éiiero de 1907, promovido, 
en turño ¿ Abogado fiscal
de lá provinciar d.é Barcelona; pose- 

/ sióti en 24 del mismo mes. ; , i
En 5 de Enero de 1911, promovídó 

^.ppr Ja ley de Presupuestos .vigeúte a 
Abogado’ fiscal dé la tuisnia Anoíehcia; 
posesión eil 7‘ del, m l^ d  lixes; / 

Eh 20 de Abril dé Í914 so le nombra 
Juez de printéra instancia del distrito 
de la Barcelópeta, de Barcelona; pof 
sesión én .9 dé Mayo del mismo and.

En 22 de Eiiero dé 4917 el Presi
dente de la Audiencia de Barcéloná 
rémiíc berüficació.U, én la que se hacé 
constar la satisfacción con que la Salá 
de Gobierno ha visto la labor de este 
funéiqnarió como Jüez especial de 
hUélgás, el cdió y actividad Con qué 
ha procédidó y la excepcional compc4 
fencía y disscréción con pue ha lleva'dó 
;a cabo sus trabajos. /  ' i

; en nombrar para  el Juzgado
de prim era instanciá e instrpcción del 
, distrito >de Palacio, de . esta Eortej va
cante por .promoción -de G. Ádolfd 
Stfárez,^a D. Miguel Hernández y Fer4 
nándéz,' Abogado fiscal de lá Audien- 

mavíJerritoriai de t e  /  ^
Bado en Ean Sebastián a dos dá 

Octubre de mil ' novecientos diez y 
 ̂nueve. ‘ , ^ , ^  "

: ALFOxé;^. i
Bl Miniatro de gracia y  Juttieia; í

V i " , :  P a s c u a l 'A í ía t .  ■ ■ •' :■

, Acciediendo a Ip solicitado pm^dorí 
José; 'Víctor Pesqueira y Domínguez^ 
■Magisfraiflo de la Audiencia- territorial 

^deV ai^dolid ,
Vengo en npmb^arleV^ara la plazp̂  

de AbOgadk> líscardé la Audiencia de 
Madrid, vacantepor nombramiento pa
ra otro cargo de D. Miguel Hernándezi 

Dado en San Sebastián a .dos dé

Octubre de- mil- novecientos diez y 

—  : ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicis^

P a s c u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por don 
Wenceslao Doral y Rama, Magistrado 
do la Audiiencia territoirial de Burgos, 

Yengo en trasladarle a la plaza de 
IVtógístrado d.e la de Valladolid, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. José Ah'ctbr Pesqueira.

Dado én San Sebastián a dos de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
£1 Hii»Í9tro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel González Ruiz, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Valencia, 

Vengo en trasladarle a la plaza de 
Magistrado de la de Palma, vacante 
por promoción de D. Cayetano Mesas.

Dado en San Sebastián a dos de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve,

. ALFONSO
El Ministro ¡de Gracia y Justieia,

P a s c u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por don 
Antonio Bellver de Ofia, Magistrado de 
la AudiGncia territorial de Sevilla, 

Vengo en trasladarle a la plaza de 
Magistrado de la Valencia, vacante 
poV hábér sido también traslado don 
Manuel GpnzAlez*

Dado en San Sebastián a dos de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve.' ''' ■

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

P a sc u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por don 
Félix^ Carrasco López, Magisitrado de 
la Audiencia territorial de La Coruña, 

Vengó eíi nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la provinci'al die Huelva, 
vacante por fállecimientoide íD. Ber
nardo Cos-Gayón.

Dado en San Sebastián a dos de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve. ' : . : '

;  ̂ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
:r . PÁscpAL Amat. , - .4 . • . -

bramiento para otro cargo de D. Fé
lix Carrasco, a D. Antonio Abolla y Ro
dríguez, Fiscal de la provincial de 
Bilbao.

Dado en San Sebastián a dos de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por don 
Enrique Garriga Mercader, Magistra
do de la Audiencia territorial de Gra
nada,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la . provincial de Murcia, 
vacante por fallecimiento de D. Agus
tín Llopis.

Dado en San Sebastián a dos de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
El Aímístro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

Vengo pombrar para la plaza 
de J^agistrado de la Audiencia terri- 
éorial de La Córufia, vacanfe por nom

Accediendo a lo solicitado por don 
José María Rey Heredia; Magistrado 
de la Audiencia territorial de Panir 
piona.

Vengo en trasladarle a Ja plaza de 
Magistrado de la de Granada, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Enrique Garriga.

Dado en San Sebastián a dos do 
Octubre de mil novecientos diez y 
niÍG ve.

ALFONSO
El Mhiistro fie Gracia y Ju.sticia,

P ascia-\Tí A m a t .

De conformidad con lo dispuesto 
en el artícirlo 6.  ̂ del Real decreto de 
SO de Marzo de 1915,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Pamplona, vacante por trasla
ción de D. José María Rey, a D. Ela
dio ürdangarín e Trizar, excedente, 
que lia solicitado su vuelta al servi
cio activo de la carrera.

Dado en San Sebastián a dos do 
Octubre de mil novecientos diez y 
nu eve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

De conformidad con lo proveáíóó en 
el artículo 8.« del Real d ec re ta  de 2*4; 
de Septiembre de 1889, en relaci(in 
con el 4 . del de 30 de Marzo de 1015,  ̂

Vengo en promover en el turno ter
cero al Juzgado de primera instancia
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Gel disÍTito de la  B a rce lo n e ía ,  de B a r -  
celoiia, vacarj íe  p o r  p ro m o c ió n  de don  
Ge.r-vasio .CracjcG, a  T k Jn sé  Hoynoso 
B u i r r a m ,  T e n ie n te  fiscal de la  Au
d ien c ia  t e r r i í o r i a l  de L as  P a lm as ,  que  
Cirupa vi pidnií-í- lupac  en  el escalaíoTi 
í'íi‘ an íLpicíiad  ni* svi-vieío de los de su 
eaí !\L''Oi‘ía;

)>ado eu Pao PejiasLián a dos do 
O e íu b re  íie rnií n ov ec ien ío s  diez y 
nuev e .

ALFONSO
1,1 dé ídi-acia jciíticia.,

P ab cua í .  .\:.ivr.

M criíos  y  í-crvtcio:; de D. José  R eyn oso  
y  B iirrrvhi .

Se le evp id ió  el l íh i lo  de L icenc iado  
en Oeceeho (m 30 de dibril de 1887.

F u e  no iaiíí’ado a s p i r a n le  a la  J u d i -  
.ecíUfdu p cev ia  oposic ión  con el n ú m c -  

}3d. en la escala  riel Cuerpo.
ÍFi 17 d(' Fobrrvco do 1898, n o m b r a -  

wlo on  el tu r n o  p r i m e r o  Ju ez  do p r i -  
mern in s ía n e ia  de  J 'onsagcada ,  ío-mañ
ilo ,))05;esión rm 7 úe. Marzo.

F u  81 de FnciV) de 1899, t r a s la d a d o ,  
0 su so l ic i íud . al fie Bolchiíe ,  posos io -  
iiáítdose (OI 30 de F e b re ro .

F i i  34 (le Alrrii de 1903. tra s lad ado ,  
o su i í is íancia .  al de M oid a lb án ;  p o s e 
sión  en 23 de Mayo.

Kn 38 de Agosio de 1903, al de B a r -  
h as í ro ,  y  se pos-es i onó en  26 do S e p 
t i e m b r e .

E n  31 do E n e ro  de 1909, p ro m o v id o  
en l i irno  S(ygundo al de L a  U n ió n ;  jm -  
sesi/m en 3 do F e b re ro .

En. 4 do B ep l iem b re  de- igua l  año, 
tr a s la d a d o  al do Igua lad a ,  y  so p o s e 
s ionó en 3 de Ocíubiav

E n  3 de D ic ie m b re  de 1913. p r o m o 
v ido  en tu rn o  p r im e ro  a TeTrlento n s -  
cal do la A u d ien c ia  de C aste l lón ; p o se 
sión rn  13 del m ism o  m es  y  año.

En 12 de F e b re r o  do 1 9 1 5 / í r a s la d a d o  
a ' r e n ie n le  ilscal de la de Deimna; p o 
so‘3 Pn en  13 do Marzo.

En  1 de Mavo do 1016. p ro m o v id o  
en el tu rn o  (oreoro- a M ag is trad o  do la 
p ro v in c ia l  de Huesca.

En 39 del m ism o  m es  y año, n o m -  
brado ,  a sus deseos, T e n ie n te  ilscal de 
la T e r r i t o r i a l  de Í jOs P a lm a s ;  p e ses io u  
en 3 de Ju l io  drd m ism o  ano.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica dcl Podier Judicial, en rela
ción con el 4." del Real dec^’eío de 30 
de Ivíarzo de 1915,

Anmg’o en promo'sO'r v-,n el turno 
cuarto a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia (eiudloria] de Sevilln, vacan
te por fra'slaeión de D. AntoTiio ]>ell- 
ver, a D. Julio Rodríguez Conireras, 
]\í a gis-irado dn la pin vine i al de Oádiz. 
que ocupa el primer lugru' en el (es
calafón db los de su categoría.

Dado on San Sebastián a dos de Oc
tubre do mil novocientos diez y nueve'.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
PA8CUAP AMAT,

ALFONSO

Méritos y  serviHós de D. Jvilio Rodri^ 
guez ContTerm.

Se le expidió el títu lo  d© 
do en Derecho en 13 de Agosto d@
18vS9.

Nonibrado, a propuesta form ular 
da por el T ribunal de exámenes, As- 
ju’rante a Oficial de la Dirección ge
neral de Esíablecim ientos penales, 
siendo declarado cesante por pase 
a otro destino en 28 de Agosto de 
1893. '

En ídem id., nombrado, con ca
rác ter interino, Au'ce se ere tari o de la 
Juidienciia de Cádiz, y se posesionó 
en 23 de Septiembre.

En 16 de Marzo de- 1897, se le re 
conocen condiciones p ara  ser nom 
brado Secretario de Audiencia p ro 
vincial.

En 14 de Abril ídem, nombrado 
Secretario de la Audiencia de Hues
ca, posesionándose en 26 de Abril.

En 31 de Diciembre de 1900, nom 
brado Juez do primera instancia de 
Orgiva, electo.

En 7 de Febrero de 1901, tra s la 
dado al de Priego (Córdoba), io- 
Juando posesión en 23 de dicho mes.

En 25 de Mayo de 1908, prom o
vido. en íu rao  tercero, al de Callo
sa do E nsarriá , posesionándose en 
4 de Junio.

En 20 do Octubre de 1911, prom o
vido, en el turno segundo, al del d is
trito  de Santiago, de Jerez áe la 
F ron tera , de térm ino, del que tornó 
posesión el 30 del mismo mes.

En 17 de Julio de 1914, nom brado 
Juez de prim era instancia de L ara- 
che (A íarruecos). En 21 de Agosto 
19:14, posesión.'

En 29 de Alarzo de 1915, promo^ 
vido, en turno tercero, a Teniente 
fiscal de la Audiencia te rrito ria l de 
Cáceres.

En 19 do Abril do 1915, nom bra
do M agistrado de la Audiencia p ro 
vincial de Cádiz. En 4 de Mayo dé 
1915 posesión.

En 8 de Ai ayo do 1916 es nom bra
do Presidente de Sección de la  Au
diencia príTvincial de Cádiz. En 27 de 
Mayo del mismo año, posesión.

Por Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1917, es declarado excedente, a 
su instancia, por haber sido nom^ 
brado C ohem ador civil de la provin
cia de Huesca.

En 8 de Aíayo de 1919 es nom bra
do Aíagistrado de la Audiencia p ro 
vine la rd e  Cádiz; posesión en 13 del 
mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánca del Poder judicial, en rela^ 
ción con el 4.̂  del Real dlecreto de 30 de 
Aíarzo de 1915,

AMirgb en promover en el turno p r i
mero a la plazai de Fiscal de la Au
diencia provincial de Gerona, vacante 
por fallecimiento D. Erne.sto Sán
chez Taboad'a, a D. Ramón Martí Lli- 
bert, Magistrado de la de Tarragona, 
que ocupa el primer lugar len el (esca
lafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián a dos de Oc

tubre d'e mil novecientos diez y nueve.

El Mi&iátrái de Grácia y '
' y y  P abcüaL Am a d

Méritos y servicios do D. Ramón Mar^ 
tí y Llihert.

Se le expidió el título de L icencia
do en Derecho en\29 de Abril de 1882.

En 22 de Diciembre de; 1882, nom 
brado Ofícial de Sala de la Audien
cia de Trcnip, En 15 de Enero si
guiente, posesión.

En 17 de Abril de 1888, nom brado 
Aucesecretario de la Audiencia de 
Tremp; en 26 de Julio, posesión.

En 14 de Agosto del 89, declarado 
cesante Por reform a. -

En 23 de Agosto del 90 solicita 
su vuelta al servicio activo.

En 15 de Septiembre del mismo 
año. nom brado Secretario in terino  
de la de Seo de Urgel, posesionán
dose en 13 de Octubre.

En 24 de Julio  de 1892, declarado 
nucvaraente cesante, por reform a.

En 2 de Enero del 97, nombrado 
Secretario interino de la de Huesca; 
posesión en 22 del mismo mes.

En 24 de Febrero de igual arlo, 
nombrado, en turno tercero, Juez 
de prim era instancia  de Vi ella (de 
¿n trad a), posesicuiándose en 4 de 
Marzo.

En 26 de Septiembre de 1901, tras
ladado al de Dáñete, electo.

En 16 de Octubre, nombrado para 
el de Benabarre, electo. ‘

En 11 de Diciembre ídem, nom 
brado a su instancia  para  el de Sos, 
posesionándose en ñ de Marzo s i
guiente.  ̂ ,

En 27 de Aíayo de 19,02, t r a s u d a 
do a su in s tah c ia . al de Sariñeña, 
eícicto. ■ '

En 7 de Junió  de igual año, t r a s 
ladado al de Gerverá del Río Alhama, 
pososionándose en 18 del mismo 
mes.

En 11 de Febrero de 1904, t ra s la 
dado al de Berga; posesión en 11 
de Aíarzo.

En 28 de Enero de 1908, prom ovi
do,. en turno prim ero, al de V illafran- 
ca' del Panadés, y se posesionó en 
5 de Febrero. '

Eli 13 de Octubre de 1911, prom o
vido, en turno Begimdo, a la plaza 
de Teniente fiscal do la Apdiencia 
de Córdoba, de cuyo cargo tomó po
sesión el 3.0 del mismo mes.

En 21 de Febrero de 1912, t ra s la 
dado a sus .deseos a Abogado fiscal 
de. la de Valencia, posesionándoeq el 
21 de Alarzo.

En 9 de Abril de 1915, nom brado 
-Juez de prim era instancia de Figue- 
ras, electo.. : ’

En 7 de Aláyo ídem, nornbrádo a 
sus deseos Abogado fiscal dé la Au
diencia do Pam plona.

En 24 de Aíayo de 1915, prom o
vido, en turno inim ero, a Teniente 
fiscal de la  Áudiéncia te rr ito ria l de 
Albacete. En 26 de Mafo, posesión. ■ 

En 30 de Diciembre 4é 4 
brado Aíagistrado de 1|-, AudÍ^nÍE>ia 
nrovincial de TarragOfia. Sil Í8
Sher© de poeeiiéh.

De en
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«J; a í̂ácul  ̂ M  #  la Jey adioioiml a la 
Opi^nica del Poéer judioM, én i’éla- 
ciífn ¿oú el 4.̂  dél Réal decreto de 30

Viei^o eii prcímovei* ea el turno se
gundo a la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Bilbao, vacaní*

. te por nombramiento para otra cargó 
de Dé Antonio Abclla, a D. Francisco 
Zurbano éel Val, Magistrado de la de 
Falencia, que ocupa el prim er lugat 

^eíi'el escalaídn de loe de su categoría.
Dado en San Sebastián a dos de Oc^ 

tiibre de mil novecientos diez y nueve.

ALFOiVBO >
El Ministro 4^ Oracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Méritos y  servicios de D, Francisco 
, Zurbano del Val, ;

iBe le expidió el títu lo  de L icenciai 
do de Derecho civil y canónico en 5 
de Septiembre de 1S90.
’ Ejerció la profesión de Abogado más 
de dos años.

F u é nombrado Secretario asesor 
Letrado^tíM íBlóbierno político m ilitar 
de Nueva Vizcaya; en el territorio de 
la Audiéneia dé Maúila, el 28 de Ene
ro de 4897; se posesionó en 27 de 
Febrero siguiente.

En 9 de Septiembre de igual año, 
trasladado A P rom ótor fiscal de T a r- 
lao en e] mismo territo rio , posesio- 
nándose en  20 de Noviembre.

En 7 dé Abril de 1899, nom brado 
Secretário asesor de M arianas, en 
las Islas Filipinas*

En 11 de F ebrero  de 1903, nom 
brado Secretario de la Audiencia pro
vincial de Falencia; posesión en 2^ 
del mismo mes. ■

En 13 de Marzo del mismo año, 
nombrado para  el Juzgado de p rim e
ra  instancia  de Tordesillas, de en
trada; se posesionó en 17 de Abrih

En 13 de Eriiero de 1908, prom ovi
do en turno  cfuarto al do Belmpnte^ 
en asenso; posesión en  4 de Fe-  ̂
brero.

En 8 de Abril de 1908 trasladado 
al de Guadix, posesionándose en 18 
de Mayo.

En 18 de Febrero de 1911, al de 
Medina de Ríoseco, y se posésionó en 
2 de Marzo,

En 13 de Octubre ídem, promovido 
en turno primero a la. plaza de Abo- 
godo; fiscal de la Audiencia de La Co- 
ruña, de cuyo cargo tomó posesión el 
24 del mismío mes.

En 20 de Abril de 1912, nombrado 
Juez de ppimera instancia del distrito 
de la Plaza, de Valladolid; pósesio-: 
nándose el 19 de Junio. ■

En 9 dó Mayo de 1915, promovido! 
en turno cuarto^ a Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén; pose- 
si onándose en 27 del mismo mes.

En 3 de Febrero de 1916 es trasla
dado a igual plaza .de la de Falencia;^ 
posesionándose en 3 de Marzo del mis
mo año, i

De oóilformldad con lo prevenido en 
el ártícijílo 8.̂  del Reg.1 decrteo de24 de 
Séptiéi^ré fix con
^1 8Q dp 1Í>15, .

VMgo éá promo-ver en el tum o ter^ 
cero a la plaza de Magistrado de lá ' 
Audiencia teritóriál de Burgos, vacanf- 
te por jübitóción dé D. Jtian Plá y 
Sampedro, á D. Antonio Rodríguez y 
González, Magistrado de la provincial 
de Almería, que ocupa el prim er lugar 
en el escalafón dle antigüedad de ser
vicios d'e .los de su ciategoría.

Dado en San Sebastián a dps de Oc^ 
tubre de mil novecientos diez y nueva'.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l -Am a t . . , ,

Méritos y servicios de D, Antonio 
driguez y  González,

So le expidió el título de Licencia^ 
do en Derecho civil y canónico en 21 
dé Agosto de 1889.

Previa oposición^ fuá nom brado 
asp iran te  a la Jud icatu ra , con el n ú 
mero 135 en la escala del Cuerpo.

En 17 de Septiembre de 1898,
nombrado, en turno  prim ero, Juez 
de prim era instancia  ^^^e rreá^
tomando posesión en 13 de Octubre.

En 15 de Abril de 1901, tra s lad a 
do al de Pego, e lec tó .,

En 29 de Julio  ídem, a l de P uig- 
cerdá, electo.

En i.*", de Agosto ídem, al de F ra 
ga, electo.
V En 16 de Octubre.' ídem, al de

Bande, electo.
En 24 dé Junio  de 1902, nom bra

do p ara  el de Seo de Urgel, posesio- 
nárídosie en 17 de Ju lio .

En 2 de D iciem bre. ídem, tra s la 
dado al de Molina de Aragón, electo.
■ En 19 ídem id., al de Viella, electo.

En 3 de Enero de 1903, al de Ga- 
ñetie; posesión en 3 de Febrero.

En 30 de Enero de 1904, al de
Viella, electo.

En 29 de Abril ídem, nom brado 
para el de Seo do Ürgel, tom ando 
posesión en 17 de Mayo.

En 18 de Febrero de 1907, tra s -  
la dado ál de M urías de Paredes, 
electo.

En 1.° de Junio  ídem, al de V illa- 
lón, posesionándose en 1.® de Julio ,

En 9 de Enero d^ 1909, al de Be- 
lorado; posesión en 8 de Febriero.

En 4 de Septiem bre de igual año, 
promovido, en  tu rno  segundo, al de 
Belm onte; posesión en 22.

En 22 de Noviembre de 1911, t r a s 
ladado al de Sanlúcar la Mayor.

En 21 de Diciembre siguiente, 
noíúbrado Abogado F iscal de la Au
diencia de Almería, de cuyo cargo 
se posesi.pnó en 81 del mismo mes.

En 1.® de Febrero de 1913, p ro 
movido, en tu rno  tercero, a Tenien
te F iscal de la de Santa GruZ de T e
nerife; en 1.° de Marzo posesión.

En 5 de Febrero  de 1917 es p ro 
movido en el tu rno  prim ero a Ma
gistrado de la provincial de Alme-i 
ría ; posesión en 2Ó de Marzn.

En 26 de Marzo dé 1917 es t ra s -  
ladádd, a sus deseos, a igual plaza 
de la de Badajoz.

En 16 dé Abril ídem m  tra s lad a 
do, a sus deseos, a igual ]p|aza de la 
tíe A lm tríaL Poáesióu en $1 do Ídeíu 
íd)éfn.-Cj --i. '

De conforrniáad con lo prevenido en 
él artículo 44 de la leu adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decretp de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza do Magistrado de la 
Audiencia territorial de Burgos, vacan
te por traslación de D. Wenceslao Do
ral, a D. Cecilio Rafael Viliabona y 
¡SorianD, Magistrado de la provincial de 
Lérida, que ocupa el primer lugar en 
él escalafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
ni Ministro de Graeia y Justicna,

P a sc u a l  A m a t .

Méritos y servicios da D, Cecilio Villa- 
bona y Soriano.

Se Iq expidió el título de Licen
ciado én Derecho civil y canónico 
en 27 de Enero de 1880.

Desempeñó el cargo de Fiscal 
m unicipal suplente del d istrito  del 
P ilar, de Zaragoza, durante tres 
años, ejerciendo durante dos el ca r
go de Juez m unicipal, del mismo.

Ejerció la profesión de Abogado 
en  Zaragoza, con pago de cuota, 
desde i,°  de Julio de 1884 a igual día 
del año 1890, y anteriorm ente siete 
meses y trece días en Guayama.

En 22 de Noviembre de 1895, 
nombrado Oficial segundo Letrado 
4e  la  Secretaría de gobierno de la 
Audiencia te rrito ria l de Puerto Ri
co, tomando posesión en 20 de E ne
ro de 1896. '

En 6 de Agosto de 1896 solicitó 
ingresar en la carrera judicial de 
U ltram ar. ’

En 5 de Diciembre del mismo año 
se acordó que reunía condiciones pa
ra  ser nombrado Juez de entrada.

En 26 de Enero de 1897, nom bra
do Secretario  Asesor Letrado del 
Gobierno P. M. de Lepanto (F ilipi
n as), con la categoría de Prom otor 
Fiscal de en trada, embarcándose en 
Puerto Rico en 14 de Marzo del m is
mo año y posesionándose en 21 de 
Junio ídem.

En 27 de Abril de 1901 se le re 
conoció la categoría de Vicesecreta
rio de Audiencia provincial de la 
Península.

En 23 de Mayo de 1903, nom bra
do Secretario de la Audiencia p ro 
v incial de Gerona, posesionándose 
en 1.*" de Junio.

E n 12 do ídem, nombrado Juez de 
prim era instancia de Viella, de en
trada, electo.

En 4 de Julio ídeni,’ nombrado, a 
sus deseos, para el de Mora de Ru- 
bielos; posesión en 16 de dicho mes.

En 28 de Marzo de 1904, tra s la 
dado al de Piiía, tam bién a su ins- 
tnoia, y se posesionó en 11 de Abril.

En 7 de Octubre de 1905, tra s la 
dado al de Mora de Rubielos, to
mando posesión en 25 del mismo 
mes. ............ . .

En 25 de Mayo de 1908, promovi- 
ep el tprRQ tércerp al de F e l-  

IPQÚte (Ouenoa), pQsc^ipñandose en 
12 me jun io .
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En 5 de Noviembre ídem, tra s la 

dado al de Segorbe, tomando pose
sión en 15 de dicho ines.

En 22 de Noviembre de 1911, p ro 
movido en el turno segundo a i de 
Tortosa, de térm ino, y se posesio
nó el 2 de Diciembre.

En 13 de Enero de 1913, tra s la 
dado, a su solicitud, al del d islrlto  
tío la Oatedral, de Murcia, del que 
to m ó  posesión en 12 de Febrero^, 

En 24 de Mayo de 1915, prom o
vido en turno  tercero a Teniente 
F iscal de la Audiencia te rrito ria l de 
Hevilla; posesión en 14 de Junio . ' 

En 13 de Julio de 1915, nombrado 
.Magistrado de la Audiencia provincial 
c;e Cádiz; posesión en 23 de Julio.

En 28 de Mayo de 1917 es. t r a s 
ladado a igual plaza de la de Cuen
ca; posesión en 26 ídem.

Én 10 de Junio de 1918 es tras  
ladado, a su solicitud, a M agistrado 
de la provincial de Lérida;^posesión 
en 27 del mismo m eS'.

Accediendo a lo solicitado por don 
Luis Barroetai y Marqués, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Jaén, 

■Vengo en trasladiarle a la plaza de 
Magistrado de la de Gádiiz, vacante por 
promoción de D. Julio Rodríguez.

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre do mil novecientos diez y nuevei

ALFONSO
El mivnstro de Gracia y Justicia, 

P AS CUAL AMAT.

Accediendo a lo solicitado por. dojV 
Mariano González de Andía, Magistra
do de la Audiencia provincial de Ba
dajoz,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Teniente fiscal de la territorial de 
Las Palmas, vacante por promoción de 
D. José Reynoso.

Dado en San Sebastián a dos de Oc -; 
(ubre de mil novecientos diez y nueve'.;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por don 
Fernando de Vara y Fengás, Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Huelva,

Vengo en trasladarle' a la plaza de 
Magistrado de la de Badajoz, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Mariano González.

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por doií 
Enrique Hernández y Alvarez, Magie-

trado de la Audiencia provinciail de 
Jaén, ^

Vengo en trasladarle a la plaza de 
Magistrado de la de: Palencia, ,yacan- 
te por proníoción de D. Francisco Zur- 
bano.

Dado en San Sebastián á dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nuevé'.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por traslación xle don 
Enrique Hernández, a ,IT; Antonio Del
gado .Curto, Teniente fiscal de la te
rritorial de PamplonáJ '

Dado en San Sebastián a dos de Ocr 
tubre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E í Ministro de Gracia y Justicia,

: P a sc u a l  A m a t .

Accediendo a  lo solicitado’por doq 
Juan Arnet y Ferreras, Miagistrado de 
la Audiencia provincial de Cuenca, , 

Vengo en trasladarle aMa plazar de 
Magistrado de la Me Tarragona, vacan- 
t,e por promqción ele D. Ramón Martí: 

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve;.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justíci?.

P a sc u a l  A m a t .

De conformidad con lo prevenido eii 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en i^ela- 

, ción con el 4.° dél Real decreto de 3Ó 
de Marzo de 1915,

V^engo en promover en el turno pri-; 
mero a la plaza dé Teniente fiscal do 
la Audiencia territorial de Pamplona, 
vacante por nombriamiento para otrcj 
cargo de D. António Delgado, a don 
Ricardo García Romero,’ Abogado fis
cal de la do .Valencia, que ocupa el 
prim er lugar en ‘el escalafón de los de 
'SU categoría. ' í

Dado en San Sébastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve’.,

4' V Vv ' .ALFONSO: ,
El Ministro de Gracia y Justicia, ;

/  P a sc u a l  A m a t .

Méritos y  servicips de D, Ricardo Gor^  ̂
cía Romero,

Se. le expidió el títu lo  de Licen
ciado en Derecho Civil y Canónico 
el 26 de Diciembre de 1885;

Ha ejercido la profesión en Al- 
búñól pagando cuota desde ~el 7 de 
Enero de 1886 h asta  fín de Mavo 
de 1889. ' ?

Ha sido Juez municipal deVdicha 
población. y

En 6 de , Junio de 1889, se le nohi- 
bró V icesecretario i in teri de la 
Audiencia de la iriisma, ciudad, de 
cuyo cargo tomó posesión el 14 del 
exjDresado mes.

Én 14 de Agosto siguiente decla
rado cesante por reform a.

En 26 de Julio  de 1904 nom brado 
Juez de prim era instancia  de Hiiél- 

Tna, en trada, y se posesionó el 5 
de Agosto,

En 8 de Julio de 1906 trasladado 
al Juzgado de prim era instancia  de 
Canjayar. del que se posesionó el 
20  do' Julio. :

En 8 de Junio de 1906 trasladado 
al de Sós.

Eln 19 de Agosto siguiente nom« 
brado para el' de Villajoyosa, po
sesionándose el 6 de Septiembre.

Fiií 10 de Agosto de 1911 prom o
vido en é l,tu rn o  cuarto  al de M ar- 
tos, de ascenso, y se posesionó el 
26 del mismo mes. •

En 9 de Septiem bre siguiente 
trasladado a su solicitud al de Gan- 
desa,y .. ■

En 6 de Óctiibre inm ediato nom 
brado p ara  el de Aracena.

En 20 ídem id. nom brado p ara  el 
de Callosa d e , É nsarriá , posesio- 
¡liándose el 25 del expresado mes.

En 11 de Julio de 1913. tra s lad a 
do a su solicitud al de C astuera.

En 19 de Agosto ídem, tra s lad a 
do a sus deseos al de Tudela.

En 17 de Beptiembre ídem nom 
brado a su solicitud para  él de .Ütre- 
ra  y se posesionó el 15 de Octubre.

Én 28 de Diciembre de 1914, p ro 
movido en turno  prim ero a T enien- 
to fls'oal de la Audieincia de Cádiz, de 
cuyo cargo tomó posesión en 2 de 
Enero de 1915.

En 22 de Noviembre de 1915 
trasladado a Abogado fiscal de la  
de Valencia y se posesionó en 10 
do Diciembre siguiente.

De cóhformidád -con lo prevenido, en 
el artículo 43 de la ley adicional a  la 
Orgánica del Poder judieial, en relá^ 
ción con el 4.<> diel Real deéfeto de 3'0 
de. Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se- 
gundio a  la plaza de Magisitrado'. de" la 
Audiencia provincial de Cuenca, va
cante por traslación dé D. Juan Arnet, 
a D. Sebastián Carrión Vega y Pieñue- 
las. Teniente fiscal de la de Guadála- 
jara; que ócitpa él prim er lugar en el 
C'^oalafón de los dé su categoría entre 
lois que reúnen condicionéis iegales.

Dado en San 'Sebastián a dos dé Oc- 
tubre de mil novecientos diéiz y nueve.

- '• .ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

. ' PA.SGUAL A m a t . ■ ,  ̂‘v

Méritos y  servicios de D. Sebastián 
Carrión Vega y  Peñueías.

Se le* expidió el título de Licenciado 
en Derecho Oivil y Canónico-en 24 de 
plcienjbre d é  1888. , . \

En 14 de Mayo de ,1889, nombrado 
Vicesécretarió interino de la Audiiehcia
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de Manzanares; posesión, en 18 del 
mismo mes. * \

En 14 dê  Agosta id., declarado ce^ 
sante por r¿ít)rnia.

En 12 de Marzo de 1904 nOftibradb 
enwturno segundo Juez da primaran ins^ 
tancia de Sacedón, entrada, y se pose^ 
sionó en 15 de Abril.

En 25 de/ídem id. declarado exce»* 
dente a sU instancia. ^

En 7 de Abril de 1909 nombrado ep 
el turno tercero .para el de. Puebla dé 
Alcocer, imsesion^ndqsp jen  2P ,del 

' mismo. ’
En 13, dé Mayo ídem trasladadé al dé 

Chinchilla; posesión en 12 de Junios ■ 
En 13 de Abril de 1910 trasladado 

al de Colmenar Viejo y se posesionó en 
25 del mismo.

En 18 de Julio de 1911 promovido 
en el turno cuarto al de Aracena, dé 
ascenso, ^ ^

En lO vde Agosto siguiente nornbra- 
do Abogado fiscal ae la Audiencia dé 
Córdoba, de cuyo cargo se posesionó 
el 7 de Septiembre. , r ?

En 30 de Diciembre ídem se dispoi 
ne que pase en comisión del servicio 
a la Fiscalía de la Audieñcia de Ba
dajoz, eniCárgándosé él 19 de Enero 
de 1912.^-., -■  ̂ í ■

En 7 de Junio de 1912 nombrado A 
sus deseos para el Juzgado de prim erá 
instancia de Sigüeñza, del qué tomó 
posésión el 3 de Julio;  ̂ ' ;

En 28 de Diciembre de 1914 promo4 
vido en turno segundo a Teniente, fis** 
cal de la Audiencia jíe  Guadalajara; 
de cuyo cargo tomó posesión en 25 dé 
Enero de 1915. ^

dad|ó";;ál B iúójosa déV Duque, po- 
sioiíálidose éh 22 de Julio.

E n 15 de Junio  de 1909, t ra s la 
dado al . dé La Palm a, yAomó pose
sión e d ‘ 1̂ 5̂ dé Ju lio  éigÜienté.

En 41  dé Julio: dé d913 prom ovir 
do en tu rno  prim éro al Juzgado de  
p rim efa instancia  de Mahón, de a s 
censo, del que se posesionó el ‘24 
del mismo mes.

E n  d  de Marzo de 1916 prom ovi
do é n 'tu rn o  terécro a Abogado fis
cal dé la  Audiencia de Palm á, de 
cuyo cargo tomó posesión el 11 del 
misuio riles.

De conformldiad con lo prevenido eri 
el .articulo 43 de la ley adicional a lá 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con ,0,1,4 ® del fca l decretó- de 30 
de Marzo de 191'5,

Yéngo en promover en  el turno 
cuartb a la plaza de Mágistrado: de la 
Audiencia provinciál -de HuéTva, va- 
vante por t r a s te  de D> Fernando 
de Vara, a  D. Josté James Bec.erra; 
Juez de prim era instancia de Jaén, que 
ocupa el primier lugar en el. e^scalafón 
de los -de su categória entre los que 
reúnen condiciones legales.

Dado en Ban'Bébastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve

De conformidad con lo preyenidp eri 
el .artículo 43 de la ,;ley adiciouat.a^^^^ l̂  ̂
Orgánica -del Poder judicial, en rela4 
ción con el 8.é del Real decreto, de, 24 
dé -Beptiembre de 1;88'9 y  el 4.o del dé 
3O dé Marw de 19,15;

Vengo, en promover; ..en el turno ter^ 
cero a: la plaza de Magistrado- de la 
Audiencia provincial de Almería, va
cante p!^ promoción de D. Antonio 
Rodríguez, a D. Carlos. Acquarpni ,y 
Fernandez, Abogado- fiscal de la terrS-^ 
torial de Palma, que ocupa el prim er 
lugar en -el e-scalafóñ de antigüedad dé,

. servi-cios de los de ¡su -categoría ¿ ’ !
Dado en  Ban íSebastíáñ a  dos de OcJ

111 br e ú& Tuíi n oy ec i on to s diez y nueve .i

.̂, 4. / :  -V ' A L F Ó Y ^o . ;
n  Ministro de Gracia y Justicáa, -

' P ascual . Am at . ' 4 ;

y. servicios de tí] Carlos 
qtiaroni y  Fernández

.S e  le,expidió él T ítulo de L icenJ 
ciarlo etí Derecho con nota de sobre- 
aahmte en 7 do Enero de 1905. !

Trevia oposición fué nom brado 
A spirante a la Ju d ica tu ra  y ,al Mi-i 
m sterio fiscal con el número 69 e«  
la itscuela del Cuerpo el 19 de Ma
yo de 1905.. . ;

En 19 d e ’Febrdro dé 1907, nom-í
nrado en turno, tettcero .para,el Juz-S 
gado de primera, in.stancia de R ia- 
no, de entrada, y sé 'pdsesionó en 14¡ de Marzo. . . • .

En 23 de Junio, de 1908,. trais.la-;

El Ministro de Grracia y Justicia,

_  P a s c u a l  A M /t ’v

ALFONSO

Méntos, y  servicios, de tí- ]fo^é James 
. , 4  / , ' Becerra. ' / '  .• í
, -Se le expidió el título de Licenciadó 

en Déréétío el 1.® dé Mayo de 1889.
Previa oposición fué nombrado As- 

piranteí^a la Judicatura con el núm ei 
ro 197 en la e.scala del Gúeppo el 2 de 
Agosto de; 1890. 7

Ha -desémpeñado varios áriós el Juz 
gado ¿aunicipal de Azúága y ha sido 
Abogado fiscal substitütD dé la supri
mida Audiencia de lo criminal dé Lie 

,rena.-^, \  ■ ;
En 29 de Octubre de 19Ó2, nombra 

do con .cáráctér interinó Secretario dé 
la Audiéncia de Huelva,^ d.e ctiyó cargo 
Jomó posesión el 20 de Noviembre.
. En. 21 de Marzo de 1904, nombrado 
por triaslacióri Sé’cretar^ de la de Ta- 
rragóriA édri éarácter 
■' En 12 -de Abril siguiente trasladado 

con igual, carácter á  Secretario, de lá 
.de^Lérida., '

En 9 de Junio inmediato, trasladado 
a su solicitud a la Audiencia dé Teruel.

Eri 26 dé Julio id., nombrado en tu r
no prim era Juez de prim era instanciá 
de Villacarrillo, de entrada, de cuyo 

,cargo se’.pqsesonó el 5 ,de Agosto,
Eri 16 de'Mayo de 1906, trasladado al 

Juzgado de prim era instancia -dé Fuén- 
teovejuria, posesionándose en 12 de 
Junio Isiguiente.  ̂ h

En 14 de Septiembre, dé 1911, pro- 
moyido^ en turno segúndÓ a la placado 
A bd^do  ̂fiscal de lá Atídiéribia de 
^ u é iv a  y M  posesionó el 23 dé dicho 
m es.- : , í =

En 13 de Octübrb de igual aíio, pom - 
libado para el Juzgado de prímerá ins-  ̂
taniCiá de^Cásfuera, de áécétfso, pose-' 
s io n ^ o s e  2T del mismo. ' "

En 10 de Junio de 1913, trasladado a 
su solicitud al'de Almodóvar del Cam
po; tomó posesión el 8 de Julio si
guiente.
; E n d 2  de Enero de 1915, promovido 

-en turno segundo ál Juzgado de p ri
m era instancia de Jaéq, de término, 
del que se posesionó -en 25 del mis
mo mes.

; De conformidad, c.on lo x r̂eve-nido. en 
el artículo 43 -de la ley adicional a ,la 
Orgánica del Poder judicial, en rela- 
ción COTI él 4.« del Real decreto de 30 
de Marzo d'e 1915,

Vengo en prom-over en lel turno p ri
mero a la plaza de Magistrado de la 
An di encía provincial do Jaén, vacante 
por trasláción de D. Luis Barroeta, a 
D. José Avila y Aparicio, Juez de p ri-  
‘méra instancia de Lérida, que ocupa el 
prim er lugar en ¡el escalafón de los de 
su. categoría.

Dado en San Sebastián á dos. de Oc- 
;tubr.e dq mil novecientos ddez y nueve.

ALFONSO,
ni J\rinistro de Gracia y pistícia, >

P a sc u a l  Am a t .
Méritos y serondos D. José Avila 

y  Apartcio.
Se le expidió el título de Licen- 

ciadri^ en Derecho Civil y Canónico 
en 11 de Junio -de 1887.

Ha ejercido la 'p ro fe s ió n  en  Má
laga durante varios añosi, pagando 
.cuota,, y el cargo de Fiscal munici
pal-suplente en la m ism a ciüdad.

En 26 de Abril de 1889 nom bra
do V icesecretario interino de la Au
diencia de lo crim inal de Albuñol, 
tomando posesión eri 16 de Mayo.

En 6 ■ de Junio  del m ism o' año 
trasladado a la de Altea y se pose
sionó en 4 de Julio .

En 14 de-Agosto de dicho año fué 
declarado' cesante por reform-á.

Por Real orden de 24 de Diciem
bre de 1902 se  le incluyó en el E s
calafón de Secref-arios y Vicesecre
tarios con la antigüedad de 16 de 
M-avo de 1889.

En: 30: de Enero de i 904 nom bra
do en tuimo segund.o Juez- de p ri
m era instancia de Riaño, tomando 
posesión en 11 de Miarzo.

En 11 de Enero de 1905 tra s lad a 
do al de Molina de Aragón y se po
sesionó en 28 del mismo mes.

En 19 de Enero,, de 1906 tra s la 
dado al de Orcérá y se posesionó 
éri 14 de Febrero.

En 18 de Julio de 1911 prom ovi
do en el turno segundo al de Alca
lá la Real de ascenso, del que tomó 
posesión el 14 de Agosto.

En 28 de Dicieriibriri de 1914 pro
movido? en turno cuarto al Juzgado 
de prim era instancia de Lérida, de 
término, del que sq.posesionó en 11 
de Enero de ,1915.

/De cobformidád' con lo prevenido' en 
Gf árticiiio 43 de,la ley adiciohal. a la 
Orgánica del Poder, jqdjciál éu rela
ción con el 4 dél Real decreto de 30 
de Marzo de i%. t5, ^  -
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Vmi'g0 m  íhtoo se^ •

giuido .a la pia^a d'e Magisi?aéD la 
Aiidmilcía proA’iíTieiál Lérida, y^tatir 
ía  piKjr prQip^eiém Ofcilio .flaíael
Víllaiboaa, a D. Miguel Otal y J ^ n á n f  
doz del Pino, Juez de príínera ínsffeT ■ 
oía di0 'San Sebastián, qúe ocupa pl. prir- 
nier lugar en ei escalafón de los de sq 
categoría. i

J>ado en San Sebastián a dos da Oc
tubre de Tíiil üovécienlos di-ez y niiOA'-e.

.ALFONíM), ^
IXI Ministro de Gracia y Justiqía, "

, PabguaU'Amat. : , h.. ;

Méritos y servicios de D. Miguel Qial 
y Fernández del Pino.

,So le expidió al titulo de Licenciado 
en Derecho civil y canónico pii 27 da 
Mayo de 1889. ' ^ ;

Previa oposición, ñié nombrado Ast 
pirante a la Judicatura con el númoT 
ro 189 en la escgl-qt del Cuerpo,, len 2 
de Agosto do 1890.

Ha sido Notario interino de Gaspe, 
Fn 26 do Julio de 1904 nombrado, 

en turno primero. Juez de prim era 
instancia de Mora de Riibielós, dé on4 
irada, tomando pnacsión o i  6 d^ 
Agosto. , . , ■ ^

En 1 de Ociiibre de 1905 irasladá>dó 
a! de Pina; posesión' en 3 de Noviem-r 
bre. ■ ^

En 13 de iSero; de 1906, al (ié-Cas- 
tro-Urdiales. -  ̂  ̂ 1

En 31 del mismo mes y año nom
brado nuevamente para eí de Pina, y 
se nosesionó íe;}. 11 de Febrero, u  ̂  ̂

EnM3 de Octubre de 1911 promovi
do en el turno cuarto, al de Bala.guer, 
de ascenso, del qaie tomó posesión en 
23 del mismo mea.

En 1.0 de Febrero de 1913 traslada
do, a su solicitud, al de Manresa, y 
se posesionó el 28 de dicho mea. .

En 29 de Marzo de 1915 promovidOí 
en turno primero, a teniente Fiscal dó 
la Audiencia de Borla, de cuyo cargo 
tomó posefríón en 13 de Abril Biguiente.

En 25 de Mayo de 1915 trasladado 
a Teniente Fiscal de la de Logroño, 
posesionándose de su destino en 13' 
de Julio siguiente.

En 17 de Diciembre de 1917 nom4 
brado Juez de prim era instancia de 
San Sebastián, de cuvo c^rgo tomó 
posesión en 22 de Enero de 1918.

.  fiSAÍxBil 
Vbn#o en ' n o tn ^ar,’ pon í,raslácl^p,

Director g^pér#  ptíblíífp ^
D, Manuel Día ŝ C^niez, q w  d'6 
Deuda^y Gla&es pasivas.  ̂̂  ̂  ̂ '■'  ̂’ c ■ u ^

: DadA ;ep; a ■db®'éé Oc-
í;ul>ré ; mib ne^^ieníp^ diez y nueyeí.

ALFONSO
El Ministra de. Hóctoda, 
CrABINO BUQALLAL.

De conformidad cop lo digpuesito en 
el Real decreto concordado de 6 
Diciombro do 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en l a ^ n t a  Igleaia CatedrgI do 
Jaén, por proinocióñ dé D. José Juliá,j 
al Presbítero Doctor D. F ra u d a d  
Blanco Nájera, propuesto en prim er 
lugar por el Tribunal de ópo^ción.

Dado en San Bebast^íán a dos de Oc
tubre de mil noveeféntO'S diez y nuevo.

Ministro 4e y

Pascuai  ̂Amat.

A jjF om o.

‘ Véngo'ÍGn no,i^^ DirecloF ¿é^eral 
' de la Déüda y Clases pasivas, cóii lá 
categoría de Jefe superior de Adipims-? 
trációp., a jD. Jósé del Moral SapjurjO| 
Diputado a  C o r t^  ; /  '

Dado en Sap. Sebastián a dos^e 
tubr^ de mil novecientos diez y pu-eye,

ALFONSO'
Él Ministro de tíocieíida,

' G a b in o  B u g a p l a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNAaON

EXPO^KIOW '
SEÑOR: Para que la Junta prorlp-

cíaí de ^rO!t6ccj<fe á  la Infancia, de 
Madrid, llegue g alcanzar aquel grai 
db ptílid eqgr4n^eéíínió^^ Tie 
exige la mo*áérna speíol^^ qué
su actuación sea vertederamente p íáe- 
Tica, se Jiáce precisó reo r^ n iza r m  
íuncionamientp dentro’ la más
pléta aptQn̂ ^̂  y cqn ní'i’eglo  ̂ 1̂ ® 
n#w a0 que é#taWecé la Ley de y 
su Réglamento,

Si endq 1̂  Junta prpyíncial p̂l; único 
-prganltee oficial ¿U epeaciép
puede. responder, al eoneeptq de la 
asisteneia pública do lo» menoreái pue^ 
«e bállaj encardada ppr las disposiclo-^ 
bes vi|epte^ de e |^ e r  fpficlóú tutói 
lar en favor de la infancia desyalida,j 
es deber del Ministro  ̂qué au&cribej 
roluistecer sus facultades, éejjandd at 
las Piérabnas <iuq;fiesé^^ loa cari 
goa de YocaleSi que désafrcljcp sua 
proyectos con ¿)da amplitud e indei 
p e n d e  neta, exigiéndoles, al ’ propioí 
tiempo, la m̂ jTpr Téspqn¡?afiilída4 én 
.su, .COiPétidQf ' ’ /  'G. I

Coma la Junta m  una entidad qu4 
tiene más de social qqé dci bené^^ 
no debe limítársé a prpoéd|ipléRtos! 
^rcaipq?^ aísiám i^n^ ?  a la  

iu  i«?e}dn, 
aea Íruotífera, tiene que ir encamina 4 
da a effétfyidad a 
fíi0toí JigSÍP J^¿Ír49«» P 
loa males ga t láliffA a la tafea»ia eni

SU primera^’édad, a éxtingtfir íá men
dicidad infantil, evitar el ababdono de 
tos tííeáóres, su éxp|pi^^jóR. W

Goasecuéntemente^ su labor ha de
Séii dé previsión, dé; dirección, de ins
pección,do. ayuda coip recursos y san-* 
cienes.

- Deíahí que para obtener los debidos 
resultáídoé lás Bécciónés qué integran 
la Junta, tiénén* que ocuparse activa- 
raéRÍP? dér íq  ̂ ,asuntos que Jga enco- 
miénda Q̂i Reglamento, dentro do las 
más'MpidasTesblucidnes.
" ifodo óúaxito tienda á mitigar los 

sufpimiéntjqg de la infancia, y muy 
especiatoente a educar a los hombres 
del mañana, ha de ser objeto-de pre- 

Térébte atención por parte dé
La reclusión temporal en albergues 

donde se hallan establecidas escuelas 
Tlé;ápréndiéeé pará loa asiládoa, que 
;lUégo figñ dé ser col 
iCaa. y tálleres estrechamente vigila- 
dós, a ñn de evitar la explotación, es 
im á''dé Jas máé imperioa^^ medidas 

qíebe, ádóptáÉ la Junta, pensando 
que el trabajo eé el único remedio 

-para ; ev ita r-la  .miseria, reprim ir la 
mendicidad y combatir la vagancia.

)FÍtq, adá'm̂ ^̂  ̂ creación de
nuevos asilos, que, coipo dcóía F ran - 
klin, no combaten la  pobreza sino que 
la fomentan.^

' feñ tanto sé ’ auméntán loé' recursos 
éconóñlicbs de la Junta se littiitibá éd- 
ta, en su aspecto benéfico, a reprim ir 
únicamente la mendicidad infantil, en . 
relación con lo dispuesto por las Rea
les órdenes de Juñio de 1912 y 1915.

Pará que lá Junta provincial dé 
Madrid pueda realizar el aislamiento 
con todos los elementos higiénicos y 
éducativós necesarios, destinará en el 
próximo presupuesto una cantidad 
anual para la construcción de tin re 
fugio con escuelas prácticas, pues de
be SéreL anhelo de esa entidad y el de 
todas las Juntas de España desenvol- 

- Ver su ■misión protectora en alber- 
gues de su propiedad, y en manera 
algun^ vivir en situación precaria 
ocupando inmuebles que no son de 
su pertenencia.,

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscrib^ tiene la honra de some
ter a la aproháción dq,^^  ̂ M .él adjun
to proyecto, de Decreto. . -

ííadnd, ? de 1919.

/■ ’b e ñ q r :
; A L .  R . i P . ' d 0 V .  M ..  ■
Ma n u e l  ©e  B u r g o s  y  M a z o .

r e a l  I^ P R E T O '/
JBn ptéiición a las razones que ante-

Gobemáción, , '
'Vengr ea deftratar lo aiguiente:
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Afiínilo hii -íuuia pravuielaX,de 
a Xa Iiifa^ck, íje 

que será al propio tíejí^o la MunicU 
pal tíeX tórminó̂ ^̂  ̂ Vo^
cale^ tiator y ^íectivqg, sieiado Vocales 
n¿tos''er Gobernador civil, él AlcaMe 
y éX Prtísidénte de la Diputación pro- 
viiiciál, y electivos pió represcíitante 
CÍO ' íá Junta ‘ provincial de Banidad, del 
Góiegio oñíciaí'fie Méríióos, de las Es^

■ cnélas nacibnáíés dé Maestros y Maes-
elegidos por siis respectivos CiiecT 

' posVtffé Ásocíácién' Matriten&e dé 
Caridábr &  da ■ Soci^^ Ió:‘oto6torá de 
doá'ritóosp de de da ASÓciá?

■ fcidÓ do la Pi’éóáab dé la Acción Sóciaí 
dé^Xa Mujéb^yet Decáño óe los Cítras

' párrocos, üna'^róádré de famíliá, dos 
VocaléS' óbrerds y Seis A'ocales nomt 
brádós pbr^Real órdeñ por el señor Mi- 

óíistró áé- l a ‘GóWernaclón, sin qüó en 
Óingúp'ócáso ptiéda ampliarse el ^hú- 

'óíero Mé’VoeáléáX'''
Artícólt) 2̂’i '  Él ■ GbbérnadOr civil^ 

'éomÓ^'PrdáidbÓté do látJunta, 'ejérce- 
 ̂rá /' ádeihás^ dé ̂ íás' funciones propias 
de stroar^y 'dá áHiá inspección de to j 
dos ’ y los ̂ ' íséí^tóioé^ eóooméndados y 
cbeadé^s' la  éxpres&cM Enlidad.

Artfeülo ' Éá J iin ^  provincia! 
elégíráiÁ3n votación secreta; un Viee^ 
presidente entre sóé Aî Ácales, qíiien 
presidirá da CÓMisiÓn éjécútiva y ' ten-  ̂

'drá ' tódás las facultades concedidas 
por el artículo diez y ííHeVé del Re-t 
gláróétii0 ,'señalará el día de las sesioJ 
nes de la Coniisipn ejecutiva, autorí4 
zando con su ñrpra, los pagos de Te-| 
soreríá, yr#iaeutaró> Jos acuerdos déAí| 
Comisión éjecunva y de las Beocione9| 
evacuando ios asuntos* de régknen m-| 
f^not>iau5ilpa(io 'porG^; Séei^taña ge4 
1 M al de la Junta. í

Arnciua 4.  ̂ análoga manera si 
la eipccíón de Vicepresidente,, elegir¿| 
l.<!, Junta el Secretarip general y , e | 
Contador-T,esQrero, y ,}as Séocionesí 

^respectivas désigpgrán sus Presideiij 
 ̂ y Secretario^, de conformidad con 
lo ^terip inado  en el artículo diez 5I 

.veinte y ocho JRé^lamentp. j  
, Ai^tículo 5.0 l^a^.pamirtón ejecutivá 
estará;. constituidla, por , el, ,Vicepre.s!i 

, (íente, ,rt, Secretarte ql Contadar-Te-I 
sorerp, y sei3 Vocales más, elegidos poi| 
sSortep,. l̂o§ cuales renorvarán cadí|' 
dp^ ajios rtn que. puedan spif
rjiélegidoq jiasíjá que térmiucn su nran^

./ . I
i^rtfoulo ElA^ocal qué por cuaM

quier circnp^tancía pp conrurra a. lai^
'̂ U:,falta-pop :e^^cri4 

H  pa p^síenniaj p |n nauaa juatH

q^o m u n p ia  ^  d|rt?io c^rp^ pr®c^-r

prcsenía si es Vocal electivo. Si la 
ilorporación correspondlient© no eUgie- 
1 a,otro nviembrea el Ministro, do ocuor^ 
ao con la Junta, adíQptará la resolu*» 
ción más conveniente, nombrando la 
persona, que deba, sustituirle.

Artículo 1.  ̂ Reorganizada la Junta 
provincial con ai.Tegio a lo preceptúa^ 
do en. el artículo primero, so rem itirá 
inmediatamente al Consejo superior 
de Protección a la Infancia copia del 
o,cta de reconstitución, con relación de 
los, individuos que la forman y de los 
que hayan sido designados para la 
Comisión ejecutiva y las Secciones oo.r 
rrespondientes.

Artículo 8.0 La Comisión ejecuti-^ 
ya, con la cooperación de las Seccio-» 
nos, se ocupará activamente y sin d i
lación en organizar los •servicma de 
Puericultura, Tribunales para niños, 
aprendizaje en lo s , Asilos .de pro« 
piedad; establecerá comedores p a r | 
madres lactantos. Colonias eacolarcs, 
cantinas, roperos, etc.; ^coadyuvará a 
,1a ley Reguladora del Trabajo do 
ñores, denunciando los casos de esc- 
plotación, promoverá las ip^ituciones 
de previsión y mutualidades, atepde- 

xfí con preferencia a los niños anor^ 
males, iñentalas, sQrdorqudos y ciegos, 
fonientará la profilaxia de las epferT 
medades evitables y, pop últinoo, dará 
efectividad a todo cuanta prescribe la 

él Reglamento.
Artículo lina vez eonstituídag 

las Beceionca y elegidos el |¥eiSido|it^ y 
íBccretario, el primero actuará de de^' 
legado fie la  Junta, con amplias facul 
taries para resolver los asuntos qué

.fletérmina el Reglamento alndidó, a
de proponor a la Comisión ejecutiva 
las. .résolucipnGs urgentes, sin perjui 
pío de someterlas al Pleno en las re*- 
uniones periódicas que la Jupta cele 

, hre. El Presidente de cada una de las 
Becciones propondrá al Pleno el per^ 
sonal auxiliar que necesite.
. Artículo 10 . Del Secretario gene-í 
ral depénderán todos los servioioe 
nicos y administrativos que en la ac
tualidad existan en la Junta y los que 
en lo ^sucesivo se creen, quien dará 
cuenta a la Comisión ejecutiva de to
dos los documentos que se reciban, sin 
cuya autorizáción no s-e realizará nin-. 
gón servicio.

Artículo 11 . Cuidaráda Junta pro
vincial de que las Juntas locales fun- 
'Clonien normalmente, pudiíendó nom
brar delegados especialespsin gratifi
cación, abobándoseles únicamenté loa 
gastq^ d# vfaje y alojamiento, quienes 
proppndnáfi la» á^t$tm im oim rn  indis- 
pensgfeíea pam  regularizar l6?f 
rtoa p^blíoa, e inyéaií^
fabdq wáitq ao rrtaqiopf cp§ w

0 del po?

ciento 'éohra espeotáculoa públiooev m - 
formando a la Junta del result|do^ do 
\m  vlajta# realiradas a loa reapecti- 
Vos organiqi;?)^ Juiat# pPQ^jfloial 
propondrá al Ministro el cés© ¿9  los 
Amelles que no cumplan con su deber, 
imponiéndoles las sanciones a que h u 
biere lugar.

Artículo 12. La Junta formará su 
presupuesto anual de ingresoa y gas
tos en el mes de Noviembre, que será 
aprobadio por el Gobernador, y rem i
tiendo al Consejo Superior, así gotuo 
las'cuentas trimes'trales, las actos í¡;? 
sesiones y una Memoria de la obra s o - 
cial y protectora llevada a cabo di - 
rante el año por la Junta provinci;:! 
y las locales, consignando las que ha i 
cumplido o han dejado de cumplir con 
lo ordenado y las que perciben itigrc:- 
sos por espectáculos piiblic^.

Artículo 13. Los funiciónarioe ad 
ministrativos de la Junta no podrán 
ser destituidos ni relavados dé eu i 
cargos sin acuerdo adoptp.dq eio sesión 
del Pleno y por causa iurtiíiéada, pre 
vio expediente, siendo nombrado el 
personal acirninistrativQ de las Jun tíi; 
por el Ppésidcnté, a propuesta de l i  
Gomiaión ejecutiva y de laa Seociqhes, 
ratificadaa po? el ?lenó, Coipisjón 
éjecutiva, al formar ej pfésupúefifo, 
consignará aqueliás cántidadea (juc 
crea convenientes para gastó de per 
sonal y material que no se o p ó n ^p  a 
lo preceptuado.

Artículo 14. Éuidará la Junta do 
facilitair á sus acogidos áqueíla édú- 
eación adecuada a su edaá y sa ĵo, o. 
implantará sin dilacíÁn É^cúclaé do 
aprendices, para que al »ál|b de Jós 
Centros benéfico^ los albergados m -  
cuentreu los medios con qué at^Rder 
a su eubsistéñcia.

Artículo 15. La Junta provincial 
de Madrid dedicará jparte de % s re 
cursos a reprim ir únicam én^ la men
dicidad infantil, y reáliJíará las má;  ̂
activas gestíoiiés para re tira r de la  
vía pública a Jos menores de amb '̂í  ̂
sexos, hasta loa diez y seis años de 
edad, los cuales serán llevados a la  ̂
oficinas de la expresada Junta, dei^do 
donde pasarán a lós corréspondIentéB 
Centros benéficos.

Artículo 10. La recogida dé IPW’* 
digQs y vagabundos menorea dê  
y seis afios> se encomendar# al nduir~ 
re de Agentes de Policía gqbepnatiya. 
municipal y auxiliares qq^ deter
minen, y a los padres o tutprea que 
se opongap a que sus hijos sean asi
lados Sé les itnpopdrá por la 
dad los ¿orroótlyos qu« prééé4a$- 

Articuló 17, derpfai^i 
diapqaicjQpés sé apopgan 
toa

I>ado en San Sebastián f  4m  4<̂
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Octubre de mil novecientos diez ’ y 
nueve/ ■ , ‘

/• ■' ; ^ ^ ^ Á L F O T ^ ^  ;
Él Miníst/d de ía Gbbemacióñ;

Manuel de  B urgos  y  Mazo.

REAL DEG.RETO
Queriendo dar una prueba de Mj 

Real aprecio a ,Ia villa de Crevillente^ 
provincia do Alicante, por lel crecienté 
desarrollo de 'Su ágrücultura, industria 
y comercio y por su constanite adhe
sión a la Monarquía,

Yiengo en í conceder a su Ayunta
miento el trátam iento de Excelencia. ,

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nueve.

\ . ALFONSO :
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o .

. / ,■!-----~T—  ---
M INISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR:' E l Real decreto' de 26 de 
Octubre del año último estaí)leció. que 
la ultima clase de los Cuerpos de Au
xiliares de Meteorología y Delineanteé 
de la Dirección general dql Institutd 
Geográíico y EiStadístico correspo'iidie'l 
se a la de Auxiliares de prim era y se-̂  
gunda clase de Administración, con los 
.sueldos'de 2.50p,y 2.000 pesetas, res
pectivamente.

ÍE1 nfílsmo Re^l decreto creó la es
cala auxiliar .administrativa depen
diente de dicha Dirección con los Au
xiliares de Gomprobaciones estadísti
cas, Auxiliares calculadores y los dis- 
.tintos temporeros afectos a los servi
cios de la misma, asignándoles las cla
ses y sueldds de la qscala auxiliar /. 
la Administración.

Creyendo los individuos que consti
tuyen los Cuerpos anteriormente men- 
ciónados que se habían lesionado sus 
derechos por no haberse aplicado el 
espíritu y da  letra de la ley de 22 de 
Julio del año último, solicitaron la for
mación de expedientes, los cuales han 
sido resueltos favorablemente por el 
Consejo de Ministros, a propuesta d'el 
que suscribe, y de conformidad con 
la Dirección general, tantas veces re 
petida, precediendo' informes iguaL 
monto concordantes para cada caso de 
la Asesoría jurídica de este . Ministe
rio, en los que se demuestra el carác
ter tócnica do los Cuerpos de Delinean
tes y Auxiliares de Meteorología y re
conoce á los lüiicionaríos que coiis/- 
tü;^én la escalá' auxiliar, administrati-l 
va la condición de Oficiales cuartos a 
extinguir.

Procede, por tanto, que la adapta
ción de los .^tieldds de estos Ouerpos 
se haga, en lo que réspecta, a  la ú lti- 

ima el áse de los mismos, coñ arreglo a 
la base 1 / de la ley do 22 do Julio de 
1918 y preceptúa el Reglamento para 
su ejecución, asignando la categoría de 
Oficiales terceros' de Administración ci
vil y sueldo anual de 3.'OOP' pesetas a 
los pertenecientos a los 'Guierpósi de 
Auxiliares de Moteorologíá y Auxilia
res Delineantes, y la de Oficiales cúar¿ 
tos a extinguir y sueldo anual de pe^ 
setas 2.000 a los de la última clase dé 
la escala auxiliar.

El reconocimiento del derecho de 
los funcionarios que constituyen la es
cala auxiliar administrátiva del Ins- 
titútD ■Geográfico y Estadístico se basa 
en un informe de la Asesoría jurídica 
del Mmisterio que determina que tie
nen la condición de similares fijadá 
por el párrafo C de la disposición tran
sitoria 1.̂  del Reglamento  ̂ die 7 dp 
Septiembre de 1918, ya que reúnen las 
dos circunstancias exigidas por el m isi 
mo, ú sea que sus nombramientos sé 
originen en disposiciones m inisteria
les yúque, habidá cuerita de su carác- 
tér de ‘permanencia y calidad' del tW- 
bajo, hayan sido considerados como 
escribientes auxiliares p a ra 'la  prés^ 
táción de' servicios análogos a los dé 
Aspirailíe, dándose -él caso de cobrai* 
por mensualidades y no por jornkll 
caiso en que podrían ser consideradbé 
como eventuales sus servicios. i 

Tales" circunstancias' se dan ig u a l| 
mente eh los Auxiliares terceros y eií 
los ascendidos a segundos de la plan
tilla del Cuerpo general del Ministe^ 
rib, y, por tanto, no será justo hacei 
de distinta condiciión a ilnos y a o tosf 
con gravo diaño dé la equidad y dé loá 
futuros dierechos' de los interesados, y4 
que el criterio tiéne que ser único' eá 
los casos añáiogos. '' " ¡

Por todo lo 'expuesto, y de aciierd'p 
con el Oónsejo de Ministros, el Minis-  ̂
tro que suscribe tiene e i  honor de so>̂  
meter a la aprobación de Y. M. él sii 
guíente proyecto de '0000610. ;

Madrid, 28 dé Septiembre de 19i9^

SEÑOR: ^
A L. R. P. de Y. M., j 

J o s é  d e l  P ra d o  y  P a la c io ^
. 4.' /  I

REAL DECRETO : u ;
A propuesta del Ministro de Ihstruc- 

ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con e l Consejo de Ministros, >

Yengo en decretar lo siguiente:
‘Artículo 1 Con arreglo a íó pre -- 

ceptuádo en la base 1.® de la ley de M 
de Julio del año ánterior, la últimá'élaé 
se en los Cuerpos de Auxiliares dé Me/ 
’teorólogía" y Delineante'S" será la dé

^Oficial tercero de Administración, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas. "I 

Artículo 2.2 Los actualiea Auxilia
res / de • Meiteorología, Auxiliares de 
prim era clase dé Administración, y lo’S 
Delineantes tercero'S, Auxiliares de se
gunda, paisarán desde luego a ser Ofi-  ̂
cíales terceros de Administración. | 

Artículo 3.0 Se neconoce a  todos i 
los funcionariGs que consitltuyen la -es- 
eala auxiliar 'administrativa, d'epen- 
díente de la Dirección géneral del 
Instituto> Geográfico y Estadístico, la 
e ond'i c ión de O.ficiales cuartos a  extin- 
guir, y a los de la última clase dé d i
cha escala, el sueldo anual de 2.000 pe
setas, - quedando .sometidos todos éllos 
al Reglamento dé dicho Instituto. ' 

Artículo adicionial. Por razones 
análogas a las dndicadas para los Au
xiliares administrativos dependientes 
dé la Dirección general del Tnstituto 
Geográfico y EstadístiíC'á, 'Se. reconoce 
la condición de Oficiales cuartos a ex
tinguir a los Auxiliares del Cuerpo 
general de funciouariqs adm inistrati
vos del, MinisteriÓ >dé Instrucción pú 
blica y Bellas Artes que aun no to ten
gan reciDnocidOj y el derecho al disfru
te del sueldo anual de 2.000 pesetas a 
los d'0 tercéra clase. t

Dado en San iSébastián a veintiinue- 
ve dé Septiembre dé mil novecientos / 
diez y nueve. , . ^

' .ALFONSO 1
El Ministro de Instrucción Pública I

y Bellas Artes, ' i

J o s é  DEL P r a d o  Y  P a l a c io . í

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES ,

Excmo. S r.: Yistá la instancia que I 
Y. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del 12<̂ Regimiento 
dé Artilléría ligera de campaña, José , 
Pérez de ía Serna Pintado, en solici- ; 
tud de que le sean devueltas i .000 pe- 
setas de las i.250 que ingresó para. , 
élevar la cuota áiilitar, cuyos benefi- ' 
cios ño puede disfrutar 'en  virtud de , 
lo dispuesto en la Real orden de Í6 del 
mes próximy pasado iD. O. núfn. 182),  ̂

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha'éervido 
disponer que dé las 1.000' pesetas dfepo- ; 
si tadas en la Delegación de Haciendá dé 
la provincia de Madrid se devuelvan 
1.000, corréspondientes a la carta de 
bago húmero 168, expedida en 11 de |  
Agosto de 1919, quedando' sátisfecho f  
con las 250 restantes el 'tercer plázo de 
la Ciüóta m ilitár qué señála el áétícu- 
'lo 267 dé la ley de Reclütamiénto, de
biendo pérclbir lá '̂’itidioáda '¿ttmá el é- 
individuo que efectuó él depósito Ó 1* 
p ersona apbÓerádaJ^n fórma ' se- |  
gún d'íspóne el art. 4̂7Ú dfel Reglamento f



G a ceta  d e  M a d r id .-N ú m . 27S 5 O ctu b rp  19^:9 53
dictaido para la ejecución de dicha ley.

De fteal ordto  lo digo a  V. E. pa^a 
su conocimiento y demás eféctbs.-Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1919.

. TO'VAR-

Señor Capitán general de* la primeira 
Región.

Excmo. ;Sn: Vista la instancia pro
movida por Braulio Molina Molina en 
solicitüd de que le sean devueltas las 
1.000 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza, según carta de pago núm e
ro 237, expedida en 14 de Febrero de 
1918, para reducir el tietopo de servi
cio en filas, mozo alistado para el 
reemplazo de 1918 por la Caja de Za
ragoza núm. 64, téiiiéndo en cuenta 
que el interesado ha sido excluido to
talmente del servicio y lo prevenido en 
•el art. 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
•resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito p  la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el art. 470 del 
Regliatniento dictado’ para la ejecución 
de la citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conociiniento y derpás efectos. Dios 
guarde a V.' E. müchos años. Vitoria, 

de Octubre de 1919.
TOVAR

Beñor Capitán general de la quinta 
Región.

REAL ORDEJs CIRCULAR
Excmo. S r.: En vista de las anor

males circunstancias porque atravie
sa la Península con motivó del tem
poral reinante de lluvias, que ha im 
pedido a muchaiS! familias de los sol
dados de cuota llegar con oportunidad 
a ingresar en la Hacienda el importe 
de los segundos o térceros plazos, y 
teniendo en cuenta que el tiempo pa
ra  efectuar, estos pagos ha terminado 
el 30 del mes de Septiembre próximo 
pasado,

S. M. el R ey  (q. D> g.) se ha servido 
disponer quede ampliado hasta el 31 
del presente mes de Octubre el plazo 
para que tosí que han dejado'de ingre-- 
sar ios isegundo o teicero de la cuota 
m ilitar puedan *eifectuarlo sin perdea' los 
derechos a los beneficios del capítu
lo XX de la ley de Reclutamiento a que 
se hallan acogidos.

De Real brden lo digo a V. E., para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1919.

TOVAR
Señor...

MIWSTERiO BE ÜACffiWA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el Real decreto d© 

fecha 20 del actual, dictado para apli
car al Cuerpo Pericial de Aduanas, en 
cumpiimiento de lo dispuesto por el 
párrafo 2.® del artículo 9.® de la ley 
de 14 de Agosto ultimó, el 14 por 100 
del crédito actualmente concedido para 
ei personal del mismo, . i -  

S. M. el R e y  (q. D. g.)  ̂ de confor
midad con lo propuesto por ése Cen
tro directivo, se ha servido aprobar 
la plantilla desarrollada que es ad
junta.
/ De Real orden lo digo: a V, I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1919.

BUGALLAL

Señor Director general de. Aduanas.
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D IR E C C IÓ N  G E N É M L  f i l
, A.,

P  LANTILLÁ del personal dél ÚuMpb pericial de Aduanas., formada para  dai"!MtVüpUmiento a to dispuesto 
por él párrafo 2 °  dél articulo 9.® de td ley ée M  M Agostó tdiifíio g  Ééál decreto ds 20 del actual y  a  gae 
se refiere la Real orden anterior. i>’ :

 ...           - .............. m  ....    ■irTr̂nHiríiITii ............... ...

PERSONAL GENTíliML 

PEMONAL Í)E LA DIRECCION GENERAIa Í>E ADUANAS

pe b e t :a s

i
•L
..7.
9

10
2i
i2

1

¡íi

Suí)clireo£oi' piríiBiero, Jefe de Administrációix de priiAéria
ídem ségtaMó3¡ M., ld> de iégüM a cM'se...........
Insp^ílíór gederátí^ fd î íd^'de í4 , ........ .
Jeffe de SéceióiHí, M. dé tercera id .....y ...,;......  v.*.
Jefee de Negociado de prim era ciase a  8.000 pé& étas..................
Mem dé id. de segdtida iá a 7.000 id  ........................1....... .
ídem de M .'de.tercera id. a 6.000 id ;.... .. .. .. .. .. .. .. .
Oficiales de prMiera ciásé a  5.000 pésetás. ......
Idem de segunda id a 4.000 id .... .i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial de tercera clase..... ......................................... ................

BESÍ̂ TAB

Í2MÚ  
ííiOOO 
t i . 090 
10.000 
k tfo í)

P O P A L

Pesetas

lOMOO
48,000
3.0t30^

' üMi . • í:\.- ,ií.. ,.vj; ̂ i

■ PEftS(»íAli. Ife  liS  ítlN ÍA  l>g ARANdBlíÉS Y VALORACIONES

1 Secffetai’io gelieraíí Jftfe de Adniiiiistnación de priinera cla&c........
1 VicéSgcretáidó, Jefe de Negociado dé prim era clase..j.  .......

Cí.OÍtd
8.Ó0Ü

niLUiJÍ*! gé.Ooo

1
1
2
1
2
2
9

11

#EM 0NAL DE t Á  ADMINISTRAGÍON PROA'ÍNGIAÍ

PROVINCIA DE ALICANTE 

Alicante,

Administrador ----- . . . . . . . . . . .----- -----
Seigundo Jefe.........................................
Vistas a  7.000 posotas.........................
Idem  ........... .......................................
Auxiliares de Vista .a 4.000 pesetas..
Oficiales a 5.000 pesetas..................
Idem, a 4.000 id  ........................

i Administrador

Altea,

10.000
8.000

14.000 
6.000 
8.000

10.000 
8.000

64,000

1.000

■ ■ Berna,

i Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .—  ........ ...............
1 Vista .................................................................... .............. .............. ...............

5.000
4.000

9.000

1 Administrador

Mvm.
-i-':<- - -«íL . ií-. , .

3.000

'!> Sania Pola.
P  ■ . . .1 A<toini8ti«lor

V*

i  Aidmi&lstrador 
1 Vi*t»  ...... ......

' w

Torrevieja,

5.000
3.000

4.000

8.000
91.000



PROVINCIA J&B ALMERIA

ÁLmeHa,

i Administradar, ....... .
1 Segundo Jete . . . ............
2 Vistáis a 5.000 pesetas.
1 Oficial ........ ....................
2 Idem a 4.000 pesetas..
1 Auxiliar de Vista..........

PESETAS

8.000
7.000 

fO.OOO
5.000
8.000 
3.000

PESETAS
T O T A L

Pesetas

41.000

1 Administrad<ir 
1 Vista  .......

Adré»

5.000
3.000

8.000

1 AdministradOí  ̂ . 
1, vista  ......... I . . . . . .

Garruchcu

PRCrmciA BÁí)Asm

3.000
4.000

9.000
58.000

1 Auxiliar de Vista.

1 Administrador .......... 3.000
1
1

Segundo Jefe ...........
Vista ....... ....................

T.OOO
0.000

1 Idem ............................. 5.000
1 Oficial............ ............. 4.000

33.000

%a. púdosera,

1 Administrador ............

8

Villanueva del Fremó,

i Administrador

P R O V lK ^  DE BALEimfít

Fatma de Mallorca

1 Administrador ........... ......
1 Segundo Jefe ............. .
2 Vistas a 5.000 pesetas ...
3 Oficiales a 4.000̂  ídem ...
1 Auxiliar de Vista

1 Adminl&tra<lop

1’ AdminiBtraiaior

"AndavAtait
. 'VTí

iV ií.«wvy» '

^  * ' "  " ■ ■ ■  ■■■'.........................

Administraidor

l / r  i - J ';  ,í ;: f /  : T £ ; y / >  i ® í *

8U)00

10.000
12.000

4.000

S.OOO

3.000

41.000

4.000

3jOOO

39.0Q0

-'■ i . '* i'.; í-o

3.000
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Ibiza.

Administrador

1 Administrador
1 Vista  ........
1 O ficial .

Muhón.

6.000
^.000
3.000

PESETAS

4.ÜOO

14.000

T O T A L

#Pesetas

i  Administrador .....
_rr, y’

1 Administrador

Porto Colom,

Soller,

PROVn^ÓlA DE BARGEIiONA

Barcelona.

i

AVI • ' 11.0ÓO’

;::: -  4 X

1 Administrador ....... ............. ..............................................
1 Segundo Jafe ............................... ......................................... .............
1 Inspector de Muelles ................................ ....... ................................
1 Subinspector de ídem  ....... ........................................ ................... .
1 Vista . : ................................................ ; . . . . ^ .............. . . . . . . . . .V . .
5 Idem a 7.000 pesetas ------- •-•••*-............
8 Idem a 6.000 ídem ....................... -.....................     ^ -
i  Idem .....................................................    . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i  Idem .................................................. ........... .. . ; . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .; .
1 O ficial................................ .........
2 Idem a 7.00Ó pesetas....  ........ .............. ..........................
1 Idem .......................................................................................................
5 Idem a 5.000 ídem ........ ........................................ ............................
2 Oficiales a 4.000 ídem  ............................................................................ . . . ^

13 Auxiliares de Vista a 4.000 ídem ................................................... ......... 52,
2 Idem de id. a :3.000 id  ........... .................. ...........................................  ^‘000
I Delegado de la Aduana en Barcelona

8.000
■8.000
35.000 ■
48.000
5.000
4.000 ‘
m m

14.000
6.000

25.000

4.000

47

Almacenes de ComeTcio,

1 Jefe Intervenfor ....
1 Vista ..........................
1 Auxiliar de Vista ..

r. ,.'¡w V

3

8.000
5.000
4.000

D e0 siio  comercial. 

1 Jefe Interventor  ...............................

1 Administrador .....v...........

Mataré.

Vülanueva y  Geltrú.

r
r- ’■

1 Administrador

* '̂ '7 '
’ i ■ . ' ■

rv'''vr,
PROVINCIA DE CÁCERES

Valencia de Alcántara.

1 Administrador ......
1 Segundo Jefe ........
1 Vista ............ .
2 Idem a 4.000 peséta
1 Auxiliar de Vista
1 O ficial.......................

8.000 
' !7.0QO

5.000 
8.0010 
3.00Q

3.000

3.000

262,000

17.000

8.000

3.000

3.000

34.000

7Í000

- V - -

::
293.000
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1 Administrador 
1 Vista ........ .

i Administrador

1
1
1
2
1
3
1
«2
1

13

1 
1
2 
1 
2 
1 
i 
i

10

i Administrador

i Acfministrador

Aleímtara.
■ -'i' 'v.: 'V ;

Herrera de Alcántara.

Valverde del Fresno.
,

Zarza la Mayor.

PROVINCIA DE CÁDIZ ■■■-...

Cádiz.

Administrador
Segundo Jefe  ......................... .
Inspector de Müélles . .. . . .. .. .. .. .. ..
Vistas a 7.000 pesetas . .... .. .. .. .. .
Idem    ..........- V i ¿ ....... .....
Auxiliares de Vista a 4.000 ídem
Oíleial  ....... ................................. ...
Mem a 4;00G pesetas .
Idem             ........ .....

Algeciras.

Administrador ...................
Segundo Jefe . .... .. .. .. .. .. ..
Vistas a 6.000 pe.setas ......
Idem  ...........
Oficiales a 5.000 p é ^ tó  ..

Idem  ...............................
Auxiliar de Vista ..... .. .. ..
Idem:  .......

Bonama,

i  AdminMradt^r 
1 Vísta

57
PESETAS

5.000
4.000

11.000
10.000

8.000
14.000 
6.000

12.000
5.000
8.000 
3.000

8.000
7.000

12.000
4.000 

10.000
4.000
4.000
3.000

5.000
4.000

PESETAS

9.000

3.000

T O T A L

Pesetas

3.000

3.000
52.000

77.000

52.000

9.000

1
1
2 
■2 
1

La Linea de la Concepción.

Administrador  ........ .
Segundo Jefe .......
Vistas a 4.000 pesetas 
Idem ¿ 3.000 ídem ......

7.000
4.000
8.000 
6.000 
4.000

29.000

.Ceuta (Puerto frm co).

1 IntérVéTtttor del Cué de Aduanas  ...............

Chipiona.

1 Administrador ...............

5.000

4.000

. fu en te  Mayorga.

1 Administrada  ....... .............. .................. ............................. — \
'...  * _  ■ ¿  t i ,  ...v il,-u . J  .uU. í& A '.  á  .  -U. - i .
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PESETAS

8.000
7.000
5.000

5.000
4.000

5.000
4.000

10.000 
8.000 

14.000 
0.000
5.000
8.000 
8.000 
8.000

PESETAS

5.000

4.000

5.000

3.000

3.000

3.000

20.000

3.000

9.000

9.000

6.2.000

:.000

4.000

T O T A L

Pesetas

^ 2.000

41.000

5 P c tu jíT e  'I919 G a ce ta  d e  M a d rid .-N ú m .* 2 7 8  !

Puerto de Santa María. f

1 Administrador ........ ......... .............................................................................

Rota.

1 Administra(Jor . . . . . . i . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ............................. ...............  í

San Femando. ^

1 Administrador  ..........................    - ...................... ...........

Tarifa. |

1 Administrador ........................................................................................... .

Trocadero. |

i Administrador ........ .................. .......................................................... |

Vejer. J

T AdnUnistrador  ...... .................. .................. ....................................... |

PROVINCIA DE CASTELLÓN í

Grao de Castellón.

1 Administrador  ........................................................... .............................. . |
1 Segundo Jefe ...... ........ ........................ ......................................................... |
1 Vista  ..............................................     ; . . . . . .......... .............................. I

3 . 's • . I-

Benicarló.
. ■ . t

1 Administrador .................................................... ..................... ...................... |
  , ’ ■ I

Burriana. |

1 Administrador  ..........................................................................................
1 Vista  ........     ....^ I

2    ̂ [

Vinaroz. " '■ ■ ;  ̂ ' ; ’ ' / ■ ■ ; .v:
1 Administrador  .............................. ................. ............. ....... . I
1 Vista  .......... ............................... .................... .................................... I

—    .  ̂ ■ /  ■" ¡

PROVINCIA DE CORUÑA |

Coruña.  ̂ |

1 Administrador  .......................................................................................  f
1 Segundo Jefe  ...........  ....v....................... ............................  I
2 Vistas a 7.000 peseta» .....................................: ..t i^ : l.,...... ............. I-
\ Idem ..................................................................... .............................................. f
1 Idem ....................................................................................................... £
2 Auxiliares de Vista a 4.000 pesetas................ ......................... . ¡
2 Oficiales a 4.000 pesetas.. . . . . . . . . . . .A  .................... ..................................
1 Idem ......................... ................................................................................ ........

   ̂> -■ ■ ►
11 ,.v ■:( f . -  '! '  ̂ r'T ■■L-. i-  ¡ií ...J • ■ d e J ^  f:;

Betanzos. i

1 Administrador  ............... ..........................................................................  |

Cümarinas. i

1 A^dministrador •«*.*• ••*.••• í• • •• |

■ . “ ■ di Í ĵÍi. . ■ i-i: -i •uiv.  ̂ I



Gaceta de Madrid,-Núm. 278 5 Octubre 1919 59
. .   .... ""'I

Corcuhión,

1 Administrador

1 Administrador 
1 Segundo Jefe 
1 Vista  ........

r   ̂ .......

Ferrol,

p e s e t a s

7.000
6.000 
5.000

PESETAS

5.000

18.000

T O T A L

Pesetas

i Administrador

i Administrador

1 Administrador

i Administrador

Muros,

Naya,

Puebla del Deán,

Puente Ceso,

3.000

4.000

3.000

3.000

i Administrador

i  Administrador

1 Administrador

Puentedeume,

Riveirü,

Santa Marta de Ortigueira,

M.

4.000

5.000

4 0̂00
119.000

PROVINCIA DE GERONA

Gerona,

1 Oficial-Vista do la Delegación de Hacienda...... 4.000

Port Bou,

2
1
2 
1 
1 
1 
6 
2

Administrador  ............ .
Segundo Jefe ............... ....................... .
Inspector de Muelles y  Almacenes—
Vista ....................................................
Idem a 6.000 pesetas.............................
Idem a 5.00Q id................... .................
Idem a 4.000 id....................................
Oficial  ....................... ...........................
Idem a 5.000 pesetas............................
Idem .............. ........................................
Oficial liquidador..................................
Idem id....,................... ....... ........... ......
Auxiliares de Vista a 4.000 pesetas. 
Idem de id. a 3.000 id.........................

11.000
10.000
8.000
7.000 

12.000 
10.000
8.000 
6.000

lO.OOÓ
4.000
5.000
4.000 

24.000
6.000

125.000
24

Blañés.

ü» • • • • • ••• • • • • • • , • ••••'•• •> • •* • M • • • •
< .. ______________  i

4.000
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i i .w«¿. / • ' •  , .. ... ■ ■ .̂ .'■■ '•■ . -‘"
' PESETAS PESETAS

 ................  ; ...................     Cádaqués. '

i Administrador .........................          4.000

Ííi:Íí%M¿íj1v?íSV
 ̂ Camproddn.

1 Administrádor ....................     3.000

La Junquera.

1 Administrador ..................................................................................    5.000
1 Vista ..........................          4.000

 —    9.000
2 .

Palamós.

1 Administrador .......................................      4,000

[ Puigcerdd, í

1 Administrador .......................................... ............................. .................
1 Vista ................. ............................. ..................... ........... ........................     9.000
2

Puerto de la Selva del Mar 

1 Administrador .................. ....................................................................... . . 3.000

~   ̂ ¿ -
Rosas.

1 Administrador  .......................   i......     8.000

San Feliú de Guixols.

1 Administrador ..................................          4.000

PROVINCIA DE GRANADA

Motril.

1 Administrador  ................        7.000
1 Segundo Jefe ............          6.000
1 Vista  ...................     5.000
1 Oficial .....................          4.000

    22.000
4 ■ , . .... ....

Albuñol,

1 Administrador ......................................................................................... . 3.000

Almuñecar.

1 AdiHinistrador ..................................................... ................................... . 5.000

Salobreña.

1 Administrador  ...........   .......;;V ................................ 4.000

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

San Sebastián.

1 Administrador ............................           8.000
1 Segundo Jefe  .....................  7.000
2 Vistas a 5.000 pesetas.................       , 10.000
1 Oficial  ....................................        5.000
2 Idem a 4.000 pesetas .........................        8.000
1 Auxiliar 3e Vista........................    r*.... ....................  4.000

—------  . .    ,^42.000.,
S ' r v . '■■■

i' f. *. " •

T O T A L

Pesetas

172.000

34.000
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De va.
PESEJTAS PESETAS

T O T A L

Pesetas

5
2

2
1
2
2
1
1

28

Adiíiimistradior ............ ................................ ............................................ .

Fiienterrábia,

Administrador ..........................................................................................

Irún,

Administrador ........................................................................ .................
Segundo Jefe ............................................................................................
Inspector de Muelles y Almacenes  ................................................
Vista  .......................................................................... .........................
Idem a 7.000 pesetas........................................................................... .
Idem a 6.000 id......................................... .................................................
Idem a 5.000 id  ................... ........... ................................. ................
Auxiliares de Vista a 4.000 id ...... .............................................. ...........
Idem do id. a 3.000 id  ............................ ............. ...................... .
 ̂Oficial  ........................................................ .......... .............................
Idem a 6.000 pesetas  ............ .......... .................. .........................
Idem .................................................. ..........................................................
Idem a 4.000 id ..................................... .............................................. .
Oñciales liquidadores paca mensajerias y postales a 4.000 pesetas.
Delegado en el muelle de Santiago' sobre el Bidasoa.........................
Vista para ídem ...................... ............. .............................................

Pasajes,

Administrador  ........... ..........................
Segundo Jefe  ............ ............................
Vistas a 5.000 pesetas..............................
Auxiliares de Vista a 4.000 pes
Oficial......................... ...............
Idem ..............................................

11.000
10.000
10.000

8.000
21.000
12.000
10.000
20.000

6.000
8.000

12.000
5.000
8.000 
8.000
4.000
4.000

7.000
6.000 

10.000
8.000
4.000
3.000

3.000

4.000

157.000

38.000

Puente de Behohia,

1 Administrador ........
3 Vistas a 3.000 pesetas.

5.000
9.000

14.000

Zumayff',

1 Administrador 5.000
263.000

PROVINCIA DE HUBLVA

Huelva,

1 Administrador  ...............................  ...̂ ..................   10.000
1 Segundo Jefe .......................... :......................     8.000
1 Vista  ............     7.000
1 Idem .................................     .7.............. 5.000
1 Idem .............         4.000
2 Auxiliares de Vista a 4.000 pesetas.... .............................................. 8.000
1 Oficia] ...............            5.000
1 Idem  ........          4.000
1 Vista en Puntal de la Cruz...................      4.000

10

Ayamonte,

1 Administrador

Cartaya.

1 Administrador

55.000

5.000

:.000
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1 Administrador

i  Administrador

1 Administrador

1 Administrador

1 Administrador

1 Administrador

1 Administrador

Encinasota.
PESETAS PESETAS

Isla Cristina,

Lepe.

Moguer,

Paimogo.

Rosal de la Frontera,
s

Saníúcar de Guadiana*

3.Q00

4.000

4.000

4.000

3.000

3.000

3.000

T O T A L

Pesetas

88.000

PROVINCIA DE HUESCA

Huesca,

1 Oficial Vista de la Delegación de Hacienda....

1 Administrador ..
1 Segundo Jefe ...
1 Vista ....... ...........

Canfranc.

7.000
5.000
4.000

5.000

16.000

1 Administrador

4 Administrador

Benasque,

Bielsa,

Hecho.

i Adininistrador

3.000

3.000

3.000

i Administrador

1 Administrador

1 Administrador

Flan,

Sallent.

Torla,

3.000

4.000

3.000
40.000
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PESETAS PESETAS

5.000

T O T A L

Pesetas p AoVINGÍÁ d e  LERIDA 

Lérida.

i  Oficial Vista de la Delegación de Hacienda....

5.000
4.0Ó0

9 .0 0o

Lés,

1 Administrador ..........................................................
1 Vista  ..........................................................................

6.000
4.000

3.000

4.000

3.000

10.000

3.000

3.000

24.000

1 Administrador

1 Administrador

i Administrador

i Administrador 
i Vista ...............

i Administrador

‘ALÓS9

Farga de Moles.

Bosost.

PROVINCIA DE LUGO

Ribadeo.

Faz.

Puebla de San Ciprián.

i  ^Administrador ..*...v.

4.000
20.000

Vivero.

i  Administrador ............ ..............................................

11.000
10.000
8.000
7.000
6.000 
6.000
5.000
8.000 

12.000
6.000

5.000
3.000

5.000

79.000

. 8.000

PROVINCIA DE MADRID

Madrid.

' 1 Oficial Vista de la Delegación de Hacienda.......... ...... »..■* . . . fc,. ..»\.
-^6^000   '

PROVINCIA DE MÁLAGA 

Málaga.

i Administrador .................          .T......... .•.».......
1 Segundo Jefe  ................. ........................................................ .
1 Vista ....... ...................................................... ........................... ..................
1 Idem ;...v ..... ..................... ........................ ............... ...................
1 Idem  .......................................................................... ...................... ............
1 Oficial  .................................. ........................... .................... ....... ......
1 Idem ...................................... ;.............................................................. ...........
2 Idem a 4.000 pesetas  .................................................... .............
3 Auxiliares díe Vista a 4.5oo pesetas........................... .............................. .
2 Auxiliares de Vista a 3.000 pesetas ...........

14

Estepona.

1 Administrador 
1 Vista ...............

i W
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PESETAS
T O T A L

Pesetas

1 Administrador 
1 Vista ...............

5.000
3.000

8.000

♦ Administrador 
1 Vista ...............

Nerja.

5.000
4.000

9.000

i Administrador 
1 Vista ...............

Torre dél Mar.

4.000
3.00Ó

7.000

i Administrador 
1 Vista  ..............

T¿¥róás.

4.000
3.000

7.000

Mélilla.

1 Interventor del Registro del Cuerpo pericial de Aduanas. 5.000
123.000

PROVINCIA DE MURCIA

i Oficial Vista de la Delegaci<5n de H€K5ienda...,.........

Cfrta§ena.

i  Administrador 
1 Segtítiitfó Jéfé 
1 Vista ...............
i Idem ...................... .................................................
i Idem ......................................................................
1 Auxiliar de Vista............. ....................................
2 Oficiales a 5.000 pesetas^....  ..............
2 Idem a 4.000 id......
1 Detegado m  ‘ Saííta‘ Luéíá' dé" Efcombréras...

11

1 Administrador
1 Vista  .......
1 Oficial ............

Aguilm.

yi;Mí

8.000
7.000
6.000
5.000
4.000
4.000 

10.000
8.000 
3^00

5.000
4.000
4.000

4.000

55.000

13.000

1 Administrador 
1 Vista ................

W c m rf^ .
5.000
3.000

8.000

1 Administrader 4.000
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San PédfÓ del Pinatar.
PESETAS

..

1 Administrádior .......

PROVmClA DE NAVARRA 

Pamplona.

1 Oficial-Vista en la Delegaéióñ est)ecial de Hacienda.

Dcmcharinea.

i  Administrador 
1 Vista .............

Errazu.

1 Admiriistirádor

Valcarlos.

1 Adidinistrádor

Vera.

i Administrador

Isába.

i  Administrador

PROVINCIA DE ORENSE 

Orense.

1 Oficial Vista de la Dele®a0Íé^4 l>lacienda..^

Verin.

1 Administrador 
1 Vista ...... .........

4.000
3.000

5.000
3.000

PESETAS

3.000

5.000

7.000

3.000

3.000

3.000

3.000

5.000

8.000

65

T O T A L

87.000

24.000

1 Administrador

1 Administrador

Cádabos.

Puente Bar jas.

PROVINCIA DE OVIEDO 

Oviedo.

1 Oficial Vista de la Delegacidáí^íde Hacienda....
"”̂ v:

Gijón.

1 Administrador ...........
1 Segundo Jefe .............

, i Vista  ..... .
2 Idem a 5.000 pesetas..
2 Idem a 4.000 ídem.
2 Auxiliares de Vista a 4.000 pesetas. 
1 bficial
2 Idem a 3.000 pesetas.

12

8.000
7.000
6.000 

10.000
8.000
8.000
4.000
6.000

3.000

3.000

4.000

57.000

19.000



6 6 5 O c tu b re  1919 G a c eta  d e  M a d r id .-N ú

8.000
7.000
6.000

10.000
8.000
8.000
3.000

50.000

3.000

3.000

3.000

4.000

3.000

3.000

1 Administrador ..............
2 Vistas a 5.000 pesetas 
1 Auxiliar de Vista............

4

i Administrador

i Administrador

1 Administrador

1 Administrador

Avilés.

i Administrador

1 Administrador

1 Administrador

Luanco,

Luarca.

Navia.

Ribasedesella.

San Esteban de Pravia.

Tapia,

Vega de Ribadeo.

6.000 
10.000
3.000

5.000

5.000

PESETAS PESETAS

19.000

3.Ó00

3.000

4.000

3.000

108.000
i  Administrador

füláviciosa.

. -i'
PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

Pontevedra,

I Oficial Vista en la Delegación de Hacienda.........
Pesetas '

— — -------  Vigo.

i Administrador ................. ....................
1 Segundo Jefe  ........
1 Vista ....................... ...................... .........
2 Idem a 5.000 pesetas...... ........
2 Auxiliares de Vista a 4.000 pesetas.
2 Oficiales a 4.000 pesetas.....................
1 Idem .......................

10

Arbós,

1 Administrador

Bayona,

1 Administrador

Camposancos,

1 Administrador
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PE8ETAQ PESETAS
T O T A L  ‘ 

Pesetas La Guardia,

■ífr'

3.000

5.000

4.000

1 Administrador

Marín,

1 Administrador

Puente Cesures {Padrón)

1 Administrador

4.000
6.000

3.000

10.000

Salvatierra,

1 Administrador

Tuy,

1 Administrador ...............
2 Visfa.8 a 3.000 pesetas.

7.000
6.000
5.000
4.000
3.000

25.000

4.000

Villagarcía,

i Administrador ............
1 Segundo Jefe .....
i Vista  ...........................
1 Idem ...............  X.
1 Oficial ........... .............

114.000 5

PROVINCIA DE SALAMANCA 

Salamanca.

i Oficial Vista en la Delegación de Hacienda........

6.000
5.000
5.000

16.000

3.000

1 Administrador 
- i  Segundo Jefe... 

1 Vista ........... .

3

Fregeneda.

i Administrador

Albergueria,

3.000

3.000 1 Administrador

Aldeadávüa.

1 Administrador

Aldea del Obispo,

4.000
3.000

7.000
1 Administrador 
i  Vista .......

Fuentes de Oñoro.

3.000
^9.000 1 Administrador

Saucelle,
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i
1
2
2 
1 
1
i
1
3 
1 
1

15

PR0VINCIA DE SANTANDER

Santander.

Administrador ...............
Segundo Jefe...................
Vistas 8.000 pes-etas. 
Idem a 6.000 pesetas...
Idem  ....................... .
Oficial  ........................
Idem ........... ..................
Idem  j  .................. .............
Auxi liar es de Vi st a a 3.000 p esetas.... 
Delegado en los Muelles del Astillero. 
Iden en los de ídem id ............................

Administrador 
Vista  ........ .....

■ Castro ürdiales.

PESETAS

11.000
10.000
16.000
12.000
5.000
7.000
6.000
5.000
9.000
4.000
3.000

5.000
4.000

PESETAS
T O T A L

Pesetas

88.000

9.000

1 Administrador

i ■ Administrad.or

1 Administrador

, .«Sflnf'O'wa.. ..... .

i ..Administrador ........ ___ __-------- --------------- -----------K.

San ViC'eiifo de la Barqnera.

Smamoes.

4.000

5.000

3.000

3.000
112.000

14

PROVINCIA DE SEVILLA

Sevilla.

1' Administrador   ........ ............................
1 Segundo Jefe  --------------------------
1 Inspector de M uelles....  .....
1 Vista .................................. ....................
2 Idem a 6,000 pesetas...........................
1 Oficial ........................................ .......... .
1 Idem  ............ ............................... .........
2 Idem a 4.000 pesetas...........................
3 Auxiliares de Vista a 4.000 pesetas.
1 Idem ......................................... .............

11.000
10.000
8.000
7.000 

12.000
6.000
5.000
8.000 

12.000
3.000

82.000
82.000

PROVINCIA DE TARRAGONA

T arragona.

1 Administrador  ...............
1 Segundo Jefe.....................
1 Vista ................... ...............
1 Idem ..................................
2 Oficiales a 5.000 pesetas.
1 Idem ..................................
1 xAuxiliar de Vista............

8.000
7.000
6.000
5.000 

10.000
4.000
4.000

44.000

San Caries de la Rápita.

1 Administrador 3.000
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Torredemharra,
PESETAS PESETAS

T O T A L

Pesetas

1 Administrador

Tortosa.

4.000

Administrador 3.000
54.000

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia,

1 Administrador .................................—
1 . Segundo Jefe............ ............................
1 ^Inspestor de Muelles..........................
1 Vista  .......—  ̂ .......................... .
2 Idem a 6.000 pesetas...........................
2 Idem a 5.000 pesetas.  ........ ......
1 Ofioial ................................ ..................
1 Idem ................................. ....................
1 Idem  ..................................
2 Idem a 4.000 pesetas................. .........
1 Idem  ...........
3 Auxiliares de Vista a 4.000 pesetas 
1 Idem .......

18

Administrador

1 Administrador

1 Administrador 
1 Vista . .. . .___

Sagunto.

Cullera,

Gandía,

11.000
10.000

8.000
,7.000

12.000
10.000
7.000
6.000
5.000
8.000
3.000 

12.000
3.000

5.000
4.000

102.000

4.000

5.000

9.000
120.000

PROVINCIA DE VIZCAYA 

Bilbao,

1 Administrador ...............
1 Segundo Jefe^..... .. .. .. ..
1 Inspector de Muelles...
2 Vistas^ a 7.000 pesetas..
1 Idem  .......................
2 Idem a 5.000 pesetas...
1 Oficial ........... .................
1 Idem ......................... .
1 Idem  ......... .
2 Idem a 4.000 pesetas..,
1 Idem
4
1 ^       .............

f  Relegados en Óíaveaga, Portugalet© y Poveña a 4VÓÓ0 peseta#..
1 Idem en desierto ...................... .............. ......................................................

Auxiliares de Vistas a 4.000 pesetas.*.' 
Idem id..

23

Administrador
Bevmeo.

1 :

11.000
10.000
8.000

14.000 
6.000

10.000 
8.000 
7.000
5.000
8.000
3.000 

16.000
3.000 

12.000
3.000

■i

Léqueitio.
_  ; ■'  ̂ / T ifiar

— i •• •*:•£*(»[• • • • • > » •  ««¿«yy*• w

124009

4.000
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PESETAS

4.000
3.000

PESETAS

5.000

Pesetas

7.000

3.000

3.000
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PROVINCIA DE ZAMORA 

Zamora.

1 Oficial Vista en la Delegación de Hacienda.....

18.000

1 Administrador 
1 Vista ........... .

1 Administrador

1 Administrador

Alcañices.

Fermoselle.

Calabor.

7.000
6.000

PROVINCIA DE ZARAGOZA

4.000 Zaragoza.

1 Oficial Vista de la Delegación de Hacienda .

ISLAS CANARIAS

Santa Cruz de Tenerife.

13.000

T O T A L

1 Administrador 
1 Segundo Jefe..

6.000
5.000

5.000
5.000
4.000
3.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
4.000
5.000
4.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
4.000
5.000

6.000
16.000

ii.000

89.000

Santa Crui de la Palma.

i Administrador
.....

G R A N  G A N A R I A

Las Palmas.

1 Administrador 
1 Oficial Vista...

11.000 ?

’ PORTUGAL

Lisboa, (Véase al final gratificación).

5.000 i  Oficial ......           .....i

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i

INSPEOCIONES ESPECIALES DE ADUANAS

Inspector especial en Alsasua  ................... ......... ........... ................. .
Idem id. en A ntequera...................................................... ........... .............
Idem id. en Aranjuez  ................... ;........... .......... .............. ....... .
Idem id. en Atarfe .............................................. .............. .............. .
Idem id. en Pigueras.................................................................................
Idem id. en Jerez........................... ........................... ................................
Idem id. en Láchar  ............ .............. ......................... ............... .
Idem id. en León..................... .......................................................................
Idem id. en Moneada.  ........................................... ...............................
Idem id. en Olot................. ......... ....................... ........................... .............
Idem id. en Pinos Puente.. ..........    . .. .. .. .. .. .. ..
Idem id. en Ripoll.................................... :..................................... .
Idem id. en Reus........................ ................................. ....................... ........
Idem id. en Sabinilla...................................................................................
Idem id. en San Pedro de Alcántara ...........................  ............
Idem id. en Santa Fe...........................................................................
Idem id. en Valladolid  ............... ...................... ........................... .
Idem id. en Veriña................................................................... ................... .
Idem id. en Zaragoza................................................ ........................

■......................................................................................., w :  c • ; j ;

. f e   :u  ’ ■



G a feé ta ^ é  M a d r id .-N ú m . 2 7 8   ̂ 5 O c tu b re  1919 7 1

PESETAS

6.000
6.000
4.000

PESETAS

16.000

T O T A L

Pesetas S E R V I C I O S  D E  A L C O H O L E S  

Provincia de Alicante,

1 Inspeetor en Novelda.
1 Idem en Villana .....
i  Idem en Alcoy..............

3

6.000
5.000
5.000 
5.000

8.000
7.000 

12.000
6.000 
5.000

S.QOO
6.000
5.000

5.000

21.000

5.000

5.000

5.000

38.000

4.000

19,000

Provincia de Alava,

Inspector en Vitoria.

Provincia de Albacete,

1 Inspector en Albacete,
i Idem en Almansa.......
1 Idem en La Roda........
1 Idem en Hellín..........

Provincia de Avila,

Inspector en Avila.

Provincia de Badajoz, 

1 Inspector en Almendralejo  ......

Provincia de Baleares.

i  Inspector en Palmá\
'.v;

Provincia de Barcelona,

1 Inspector Jefe de la tercera Región, con residencia en Barcelona.........
1 Inspector en Barcelona................................................. ........... ........... .............
2 Idem en Barcelona a 6.000 pesetas......................... ....... .....................
1 Idem en Villafranca del Panadés..............................................................
1 Idem en Manresa..  ....................................................... .................. .

6

i?-,
Provincia de Burgos,

1 Inyector en Burgos..

Provincia de Cádiz,

1 Inspector j;efe de la quinta Región, con rasidenoia Jere^ de la 
í'ronterá

1 Inspector en Jerez de la F r o n t e r a .  .
1 Idem en Jerez de la Frontera.......

6.000
6.00Q
6.000
5.000
5.000

5.000

Provincia de Castellón de lá Plana, 

1 Inspector en Castellón.........................   .̂7............

Provincia de Ciudad Real.

1 Inspector en Manzanares............................ .........
1 Idem en Valdépefias............................................................................
1 Idem en Tomelloso........................................................  ........r.....
1 Idem en D a i m i e l . . .........................................................
1 Tdem en Alcázar de San Juan  ............... ....................... .

—^  ,      ' . ¡• 5.-  ̂ , . . . ^
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Provincia de Córdoba,
PESETAS PESETAS

T O T A I i

Mesetas

1 Inspector en Córdoba. 
1 Idem en Rute............... .

5.000
6.000

11.000

Provincia de Cuenca.

1 Inspector en Cuenca,
1 Idem en Minglanilla..

6.000
5.000

11.000

'Provimcia'de Granada,

1 Inspector. Jefe provincial, con residencia eú Granada....................   8.000
i  Inspector en Granada.................  .  ..............    6.000
1 Idem en G r a n a d a .    .....................         5.000
1 S’ecr etari o . . . . .____... . . . . . . ..................................... .....................................  4.000

:23.000

P rm im ia  de Gnadalajara. 

í  Inspector en Guadalajara  -----  ......

Provincia de Huelva.

1 Inspector en Huelva. 
1 Idem en La Palma....

4.000
6.000

6.000

10.000

Prm m cia de Muéséa.

i  Inspector en Barbastro.

Provincia de Jaén.

i  Inspector en Jaén,

Provincia de Lérida.

1 Inspeotor en Lérida.

Prddítí¿id de Logroño.

1 Inspector en Logroño, • 7?.

5.000

5.000

6.J300

5,000

y proviñúvd de Madrid.

1 }kis^íec4opi#efe> de» la priñiéra Régión, bon résidem^a‘ én̂ ^
i  Inspeotor en ‘M ad rid .,.......,....,;...,,.....,........^ .,;,...;....,.,..................
1 Idem en Oblnobón.. .. .. . . . . . .J  .......     .

8.000
5.000
5.000

18.000

Provincia de Málaga.

i  Insp ector en Málaga.

1;'/'
Provincia de Murcia.

1 Inspector 
1 Idem en Jumilla,..,

Provincia de Navútrá. ^

5.000
6.000

1 Inspector en Peralta*...

5.000

11.000

4.000
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BTQvimia de Oreme,

1 üar#» á« T a lá ^ r ra s —  .......

Provincia de P&lencia,

PSSíliTAS PS»ETA«

§.09Q

m

T O T A L

Pd»©ia8

i m  Pal©B»ia. MMQ

Provincia de Semlla,

1 íBisp^tor m  Sevilla..............
1 M@m m  iasalla da la iia rra . WMií

i9MQ

Provincia de Soria.

1 : . A A Provincia de Tarragona,

i  Idem «n • M o n í b l a n c h . ^ ........................  ¿ .
1 Idem tn  .G andesa............................ .............. ......... .

....... . • •
m m
a.Qoo
í.o6a

í i . m

' "T r I  ̂,V;í̂

Provincia de Teruel,

1 Inspector en Teruel.
:1 Idem m  Álcafiiz......

4.000
S.OO0

9.000

Provincia de Toledo,

1 íaspectar tm Teledo.. . S.09Í

' ' Provincia de Y  alenda,

1 Inspector Jefe de la cuarta Refióri con residencia éñ Valénciá.
1 Inspector ,en c ie n c ia . . . . . . . . .  ....................................... ........... .
1 Idem en Y a l e n c i a . . . . . .   ..................... ............... ............
1 Idem en Valencia........,........;.^............................ ..................... .
1 Idem en Ckelvá.v.. .................... .............. ........................
1 Idem en Játi^a..  ........ . . . . A . > V . ........
1 Idem en L iria ...............j ...,..,.......    .....A.
1 Idem en Onteníente,....... .a.       ....... ............ .......... ..... ...................
1 Idem en Retruena............A.....A. ...............................................i.
1 Idem en ü t i e l . . ...........

10

Provincia de YáUadolid^ ^
- ;v; . ■; ' • ' -•  ̂ ' . ,■ . - ví-/ ■

1 Inspeetor Jefé de la segunda Región, ccm residencia en ‘V^llitdolidi..'
1 Inspector en Válladoíid.  ......? . ; . . . . . . . ' .          .......
i  Idem en Medina del, Gaoipo....> ........................... ......................... ......... .

4 \
iProviñeia' de .Zarmva...

A lospepíoE ,en Ẑ mprâ r,-,*.».. .i   j
' ;7‘.' 'i --í >'

8.000
1.000
6.Ó00
5.000
6.000 
6 .000* . 
6.0Q0 
3.0ÓÓ 
6,000 
5.000

8.000,
6.000'
0.000

iS J ia

■r! 'I'.

u , m

■
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-  " _ ' Provincia, dé Zaragoza^ ^ _  3
'a  ..Xf

1 Inspector Jefe provincial con residencia en Ziaragoza... .......
1 Inspector en Zaragoza.............. ..................................... ........... ......... ..........
1 Idem en Zaragoza................... .......... ............. ................................ ..............
i Idem en Zaragoza  ............................................ ...................................
i  Idem en Caiataynd............ .......... .......... ...................................... .................
i  Idem en Alagón  .......... .1.......... ............................................
i Idem en Tarazona..  ............... .. ................................................... .
I Secretario       .............................. .............................................. .......... -.

GRATIFIGACIION

AI Ofíciai agregado al Consulado de España en Lisboa, por gratifica
ción qne'figura en el prm ipiieste v igente;............... .

PESETAS

8.000
6.000
5.000
4.000
4.000ri.ooo
6.000 
4.000

■ PESETAS
T O T A L

Pesetas

42:>.o00
4B1.000

1.2o o

3.629.250

Madrid, 27 de."Septiembre de l i l i , —E,I Director-general'de-Aduanas, Federico Cl Bas...:

limo Sr ‘ Visto- el ^expediente pro
movido por D. Manuel GutléiT-ez Gon
zález Vista de la Adu.ana de :Sanlander, 
en solicitud de ampliación de licencia, 
por enfermo,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el informe de V. I, y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Regiamente de 7 de Septiembre de 
1918, se ha servido prorrogarla por un 
mes con abono de medio suejdo los 
quince primeros días y los restantes 
sin él.

De Real orden lo digo a  V, I. a los 
debids^ efectos con devolución die! »e¡x- 
pedieniie. Dios gtiardie a  V. I. muchos 
ftfios. Madrid, 27 de Septiembre de 1919.

- .cc; .
, p.

■ ARGÜELLES 
Señor Director general de Aduanas.

Wv'fr ■ 1̂  ■
P. S.,

ARGÜELLES

linio. Sr.: Visto el expedienté pi%- 
movido por D. Gonzalo Poianco y  Na
varro, Administrador de Goniribuoio- 
nes de Santander, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo^ ^

S. M. el Rey (q. D. g.), eonformán- 
dose con el informe de V. I, y de acuer
do eon lo ordenado ©n el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, se ha servido prorrogarla por 
mes y medio con abono de medio suel
do los quince primeros días y los res
tantes sin él. ,

De Rfel orden lo digo a  V. I. a  los 
debidofs efectos oon devolución dtel eac- 
pedieote. Dios guaficfe a  V. L muchos 
oflos. Madrid, 29 de Septiembre de 1919.

Señor Director é ^ á ra l de Conlribu-

■*̂ íro. S r.: Convocado él Congreso 
>aeiuiial de Ingeniería, que habrá de 
celebrarse en Madrid en . los días que 
median del 26 dél corriente mes al 5 
de Noviembre próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.), en atención 
a los fines culturales y patrióticos que 
inspiran dicha organización, se ha ser
vido disponer que por los Delegados de 
Hacienda de las provincias donde pres
ten sus servicios puedan ser autoriza
dos—®i las necesidades del servicio lo 
consienten—^para lasistir a las sesiones 
de la expresada Asamblea los Ingenie
ros ch iles dependientes de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre dle 1919.

BÜGALLAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,  ............

MINISTERIO DE LA GOBERNAOON

REALES ORDENES
Hmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por diversos concesionarios de redes 
telefónicas urbanas solicitando indem
nizaciones o compensaciones por los 
perjuicios que leía ha originado el au 
mento; de preció dé los. iom ales y 
materiales a consecuencia de la guérrá 
europea:

Resultando que la concesíoharia de 
las redes d)e Santiago y Villagarcía, en 
22 de Diciembre dé 1917, presentó ins
tancia con la súplica de que no se 
compute el tiempo comprendido entre 
L« de Agosto de 1914 y la fecha en que 

éünsídérq i'eetaUe^da te poiiiiM-»

dad económica para los efctos de la 
caducidad de la concesión : ;

Resultando que los concesionarios de 
las redes de Alicante, Logro-ño, Jaén^ 
Gostro ürdiáles, Ciudad Real, Cartage
na, Elche, Gandía, Gervwa, Huélva, Se
villa, Avilés, Linares, Castellón, Pam
plona, Denla, Tortosa, Valencia, Za
mora, Badajoz, Gerona, Áhnería, Ovie- 
da, Zaragoza, Granada, Clot, Melilla y 
Santander, suscriben instancias seme
jantes en su redacción y en sus condi
ciones, exponiendo la situación preca
ria que vienen atravesando por el ele- 
vadísimo precio de los materiales a 
causa de la guerra y la dificultad de 
solucionar el problema en forma aná
loga a como lo soluciona la industria 
libre, o sea, mediante el aumento de 
precio de sus servicios; invocan como 
precedente para pedir «el concursó del 
Estado las disposiciones ministeriales 
que han reconocido la necesidad de 
revisar los precios base para contrata
ción de obras públicas y, atendiendo 
que , de las tres soluciones que lógica
mente pueden darse al conflicto (in
demnización en metálico o mediante la 
suspensión del abono de canon al Es- 
tadp, aumento de tarifas y suspensión 
del plazo de reversión hasta que vuel
va la normalidad), la prim era sería 
muy gravosa para el Erario y la segun
da es contraria al criterio de abaratar 
y extender los medios de coníunioaoión 
y proyocaría grandes protestas, con
cluyen pidienáo la isuspensión del pla- 
250 die expiotación en la misma form a 
solicitada por la concesionaria de i»' 
red de Vñlagarcíá y Santiago:

Resultando que el concesionario de 
Cérveta pide además se conceda vein
te años dé explotación a  las red'eis que 
solamente se les concedieron q u in ^  
rebojanilci m  m t m  d*
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20 o 25 por 100, y el de Zamora que 
«i al íerminar el plazo de concesión 
sale de nuevo a subasta la red, se le 
conceda el derecho de tanteo: 

Resultando que las Compañías Pen
insular y Madrileña de Teléfonos y la 
Sociedad General de Teléfonos, la Pen
insular como concesionaria de varios 
Centros telefónicos urbanos, y la Ma
drileña y la General de Teléfonos, co
mo eoncesionarias de las redes urbanas 
de Madrid y Barcelona, también presen
taron instancia fechada en 22 de Febre
ro de 1918, ampliando las; mismas ma- 
nifestacloties que los diemás concesio
narios habían formuladb, detallando 
los fundtoientos que estimian aplicables 
a su petición y aoliciftandb se reconozca 
el derecho que les asiste para ser in
demnizados en pesetas 2.592.660,19 de 
los perjuicios que con ©1 aumento de 
precios de jornales y materiales a con
secuencia de la guerra europea se les 
ha producido durante los años 1914, 
1915, 1916 y 1917, én la forma que de
termina el artículo 2.® del Real decre
to de 18 de Abril de 1917, y que este 
mismo derecho de indemnización se les 
reconozca para lo sucesivo hasta que 
vuelvan los materiales al precio co
rriente de JuliiGí die 1914, aumientado 
hasta un 10 por 100; y para el caso dé 
q«e m  estime más beneñclósa para el 
Erario la solución propuesta como 
suMdiaria, se acepte la suspensión die 
los plazos de exploitación desde el día 
 ̂que ise inició el conflicto hasta que 
vuelvan los matet'ial'es eihpleádos' en 
las insta! aciones a los preciosi norma
les anteriDíres a la guerra:

Oído el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Estado; y

Considerando que no existe disposi
ción alguna que obligue al Estado a in
demnizar ni compensar a los concesio
narios de redes telefónicas urbanas de 
los perjuicios que alegan haber sufri
do como consecuencia de la guerra, 
permitiendo el estado actual de derecho 
rechazar las peticiones formuladas y 
exigir el estricto cumplimiento de los 
contratos celebrados con la Adminis
tración :

Considerando que la analogía que se 
pretende hallar entre la situación de 
los concesionarios de redes telefóni- 
eas y los íM3ntratistas de obras públi
cas, es más aparente que real, porque 
los centratistas vienen obligados a rea- 
liz^  las obras por un precio calculado 
sobre la base, del importe de jornales y 
materiales en el momento de aprobar
se el presupuesto, con un margen para 
cubrir riesgo de elevación de precios 
que alcanza hasta el 10 por iOfl, pero 

^basado^este margen, como ocurrió con 
motivo de la escasez dé materiales de
construcción y dificultad de los trans-

X)ort^, fíe imponía autorizar la revi
sión de los tipos iniciales y dar faci
lidades para la rescisión voluntaria dé 
contratos que la prácftioa había de
mostrado eran ruinosos; mientras que 
en las concesiones de redes telefóni
cas urbanas el material para él ten
dido de líneas e instalación de esta
ciones, que es al que puede afectar la 
anormalidad del mercado, si bien 
constituye uno de los elementos del 
contrato, no es el único, ni el más im
portante, ya que el concesionario ex
plota la red durante un buen número 
de años, en el que se calcula queda 
amortizado el gasto de la construcción 
y obtiene un beneficio industrial re- 
munerador:

Considerando que si en derecho no 
procede otorgar las compensaciones 
pedidas porque la legislación vigente 
no obliga a ello, ni los contratos son 
semejantes a los de construcción d© 
obras públicas, queda como único 
fundamento de lo que se solicita apre
ciar si existe una cuestión de hecho 
que, por equidad, hubiera de exami
nar el Gobierno, partiendo de la base 
de que el alza en los precios de los 
aparatos y material de línea había 
trastornado todos los cálculos que sir
vieron de norma para estas concesio
nes, haciendo imposible el - cumplí^ 
miento de los contratos en la forma 

I en que se hallan otorgados:
Considerando que para resolver so

bre este punto era indispensable la 
demostración de la existencia de pér
didas que imposibilitaran la continua
ción normal de los contratos, demos
tración que no se ha realizado, ni in
tentado siquiera en el expediente, li
mitándose los concesionarios a for
mular en sus instancias alegaciones de 
carácter general y a solicitar una me
dida con igual carácter de generalidad 
aplicable a concesiones esencialmente 
heterogéneas y que no pueden haber 
sufrido en la misma proporción las 
consecuencias del encarecimiento de 
los materiales, con lo que parece que 
más 86 interesa un beneficio que a 
todos alcance por igual, que una me
dida jusita y equitativa que ayude a ca
da uno a compensar, en parte, el per
juicio que alega haber sufrido por la 
mencionada causa;

Considerando que ante la falta de ' 
justificación de los quebrantos alega
dos y para ;^cceder con toda la de
bida rectitud, se han compulsado los 
datos y antecedentes que la Adminis
tración tiene en su poder relativos al 
resultado de la explotación de estos úl
timos años, y de ellos se deduce que 
las dos redes urbanas principales de 
Madrid y Barcelona aumentan el nú
mero de abonados en de tm 60

por 100 la primera y en cerca de un 80 
por lOO la segunda con relación a los 
quo tenía en 1914, recaudando Madrid 
en 1918 la suma de 2.521.788,31 pese
tas contra 1.655.190,58 pesetas quo re
caudó en 1914; y Barcelona, pesetas 
2.756.007,32 en 1918.y 1,666.606,52 pe
setas en 1914; que Oviedo aumenta en 
esos cuatro años el número de abona
dos en 90 por 100 y ios ingresos de 
la red en 78.000 pesetas, y que Zara- 

igoza, Albacete y Cádiz también expe
rimentan en ese período de tiempo au
mentos die consideración proporciona- 
jdos a la importancia de cada red: 

Considerando que la lectura de las 
ícifraa anteriores demuestra que las al
iteraciones producidas con motivo de la  
;guerra europea han influido en las ex
plotaciones telefónicas de muy diver
so modo, como ha ocurrido en muchos 
negocios y  explotaciones de otra índo
le  ̂ pues al propio tiempo' que por e l  
encarecimiento de lo que pudiéramos 
llamar primeras materias para esta iñ- 
dustria y  la dificultad de su adquisi- 
jción se llegaron a crear situaciones 
comprometidas, la intensidad de tra
bajo desarrollado en los últimos años 
y  el aumento de población, entre otras 
causas, han acrecentado los beneficios 
de la explotación, compensando aque
llas mermas y mejorando considera-? 
blemente, sin necesidad de auxilio al
guno, la situación de los concesiona- 
|rios de redes urbanas!

Considerando que el hecho de que 
ninguno de los concesionarios solicite 
la rescisión de su compromiso, como 
lógicamente ocurriría en el caso do 
que el mantenerlo lé fuera excesiva
mente oneroso, y, el más elocuente aún, 
de que con postérioridad al año 1914 
hayan sido concedidos varios céniroa 
urbanos con arreglo a las mismas ha- 
sés que regían antes de la declaración 
de guerra, confirman la procedencia 
de resolver en contra de lo solicitado 
por los concesionarios:

Considerando que, por todas las ra
zones expuestas, deben denegarse las 
peticiones formuladas* de indemniza
ción en metálico o en rebaja de canon 
y suspensión de plazo de concesión o 
prórroga de la explotación durante un 
período determinado, no siendo tampo
co procedente autorizar aumentos en 
las tarifas vigentes,

S. M. el Rey (q. IX g,), conformán
dose con lo acordado por eü Consejo 
de Ministros, a propuesta dél de Go
bernación, se ha servido desestimar en 
todas sus partes las peticiones de in
demnización o compensación formula
das por los concesionarios de Geni* os 
TelefónJbos Urbanos.

De Real orden lo digo á T. L para 
su conpciniiento y demás efectos.
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ĝU.sî ’de a' Yj I^inuobos aflos. ^7
da SepUembr© dé 1919.

. .■ KURGÓS'

Señor l îreel'Oi" g^Bneral de Córreos y

lime * Yista ,.la, comuaicación 
ó.a..Y. 1 iecüa dp hoy,>ea J.a-.que. tr a n s - . 
lüite a "‘3íe Ministerio, ios pciierdos del 
Consejo de PatronatíO del Instituí 
Yappnal oe Rrgvísión, . referentes al̂  
auiBp-nto dP boüifi.capión dp pensiones: 

KesuiLando, .qua; el. Gpnsejp dp: Pa-̂  ̂
Ips Nacional de Pre- 

visijn,. pn virtud denlas facultades que 
le,iatpre^'ol.',a^ti^ de W s 'Estatu
tos,,,..drgánip -'.pai'a' establecer reglas 
geue.r^aies, de bonificaciones, ha acor- 
dipdo^jepj^sión^ el día 4 del
iTies,; adicionar las actual-
in e h ié - ^  la que somete a
la a¿3r(^ dé este M inisterio: 

Resi]dtandp güe, según éí- artículo 
2i de’la ley dé 27 de Febrero de 1.908, 
el Instituto^ dureuite el primer decenio, 
no j i p d ^ ' u n  mismo aso
ciado una t^gniñcpclón anual que  ̂ex- 
cédaVdc jcesetas, .precppío que Im
plica el derecho de ampliar, transcu- 
nhd'o ofiía plazop ]ig cuantía de, Ins bo- 
nífícacionos' por acuerdo del pro^pio 
instituto 1 . ■■

Resultando  ̂ el Real decreto dé 
11 dé Marzo último, en la b^se t'^ansi- 
toria pr.imera, párrafo 'tercero, ofrece 
veiitiájas^ especiales en forma de au
ménte^' de lé  bóniñcécife normal del 
Estáléó a-  ̂loé 0 áti"oxios industriales,' 
agricolas * y mérccantiies^ comprendidos 
en loscccsos que r-nuniera. n''ím de es
timularlas a aíiliar-a .sus ébrcros eíi 
el Instituto Nacional de Previsiórr an
tes, de la aplicación óbligatoria del r é 
gimen de’retiros obreros: ’

.Gónsiderando qu e i mp orLa favore - 
cen: la- mpiansión de-la 'obra social de 
pr^vfeióh’■medlíÉi'be'í da incorporación 
voluntaria del elemento; obrero, ' por 
conciérlós^ ooti: sus patronos, y es de 
juéMciáf'uéómpensar: con aumento de 
las íbosiílcaciones tgénerales el esfuer
zo. económico" que, con. ese * plausible 
obje’iq^/.;han. realizado., ya .numéjroísa'i' 
F/mprcsas: '

Jv^istos; ]OS preceptós. éitados y ’ sus 
, crmordantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se 'ha servido 
improbar cl acuerdo do! Consqjo de  Pa
tronato del Instituto Nacional dé-,Prq-. 
visión, adicionando a las regbis vigen
tes de distribución de boniíi'éaciones 
d'el E&í4dp^la..i?igujénte:

“q)  ̂ íend rán  dqrecL i in aunien-. 
to permanenfe^ do ,25 pv lOu en la 
bonifícación ' general deÍ,^Esta4 o, . por 
cada uno de. los pbreros^ añilados al 
Insíiluto" Nacional de'Preyisiób:

l.^ ’-y^qdéllVs páíf^ónos ’̂ é 'M ntes de

de Octubre dé 19IT hayan concer- 
dacio el seguro de vejez de todos o de 
parte de sus obreros, cóntribuyendo a 
la formación dé sus p.ensioüéá con des- 
émbolsos tíiréctos én él Instituto Na- 
cíoñál de Previsión o dé sus Cajas éo- 
labiradoras, siempre, que hayan con- 
tin,liado de inodo periódico y CoiíStan- 
te  el abonó de sus imposiciones, cual
quiera que sea la renta correspon
diente.

2 .Ó iiquéllos patronos que'desde la 
indicada feciia a ia dé 12 de- Marzo 
de i 919 hayan inscrito eii el régimen 
;Ci0Í tnsflíuto Nacional de Previsión lá 
totalidad dé sus ‘obreros, cualquierá 
,qué sea la cuantía dé la^pénsión; y 
; 3.0 Aquellos patronos que desde el 
12 de Marzo último se hayan antici
pado ó se anticipen' al régimen obli* 
gatoiio de retiros obreros medianté- la 
añliación de todos sús opérarios o áQ  ̂
pendientes con las condiciones' deter- 
«minad a o en el Real decreto de 11 de 
Marzo d e  este año, entendiéndose que 
este aumento dé'bonlficaciGn sólo será 
aplicable, en lo sueeslvo, a los pyiro- 
¿103 ''que íormulen la solicitud cftres^ 
pond iení0 antes de la publicación del 
Reglamento para la aplicación del ré 
gimen obligatorio de re tiro s ,obreros.”

En la aplicación del aumento de,bc^ 
nificación a que se, refiere esta Real 
orden, se entenderá ampliado a 45 pe
setas anuales el límite establecido: en 
el. lapartad'o i).

,Lo, qua,%comimicq^ a Y. I. ,para los 
efectos.xonsiguicntés.v Dios-guarde a 
Y , L.,muchos^ años> Madrid^ 4 ,de, Oc- 
tubre.de 1919,. ,

■ .  ̂ .,:BIJRaOS. y.  .MA.ZO , '

Señor Rrésidente del Tnstítúta Nácio-
nál dé Prevíáión.

S n i S T E E t O  8 E  
PlIBUCA Y B E IU S  ARTES

' ' REAL ORDEN
lim o. Sr.;. Yisto el expediente, in- , 

coado sobre deelarpoión de Monu- . 
meuto. NacioMal de la , Iglesia, de la , 
Baug-re, d'̂  L in a  (Y aleiicia), y de 
ponform idad con el dictam n  e m i- , 
tido acerca del a unto por las. Rea
les Academias de Bellas Artes de 
pan F,eriiando'y d e 'la  H.istoría4 . 
i  S. M. el R e y  (q. D . g.) h ad en id o  
á üioh resolver que 'Sea declarado 
Moíiumenfo .Nacional el expresado 
fompio, quedando, como tal, ’bajp 
ía protección del Estado y la inm e
diata custodia y vigilauoia de la Go^ 
jnisión provincial de M onumentos 
d é 'y á leñ c ia .
■: t íé  Real orden lo ’di^q a I.,^pará 
i n  eénooimíénío, y  ̂efectos. Dios

guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
29 de Septienibfe de 1919.

■ BlÁDQ Y, PALACIO '
Señor D irector general de -Bellas

Artes.

Informe emitido por la Real Academia
de la : Historia sobre declaración de
Monumento:/Nacional a favor de_̂  la .
iglesia de la Sangre, de Liria {Va^ 

i lehcia).
Real Academia de la H istoria.—r 

lim o: Sr.: 'Gportunam enté se recibió 
en ésta Real Academia' de la H isto
ria, para- su informe, el expediente 
sobre ; declaración de Monumento 
5Nácionaiyde laA lam ada “Iglesia de 
la  Sangré”, en L iria (Yaleñcia).

Llega dicho' expediénte a és ta  ■ 
Academia pertrechado, con los c rú - 
dltlsim os y concienzudos .Inform es, 
em itido eh uno  por la Comisión 'de 
Mo'ñuineníos' h istóricos y artísticos 
de lá provínciá de Yálencia, y el 
otro por la Real Acá^demia de Bellas 
Actes de San Fernando. Tan, m inu
ciosa y excelentemente^ Sé hace en 
éllos la h isto ria  del m onum ento y 
se inveritáríail sus condicioñes y 
inéritos artísticos, que huelga el que 
n u estra  Corporación entre de nuevó 
en .reseñarlos. Y a m ayor abunda- 
m ientó,' Cuenta la iglesia^ dé la 
Bangre, en Liria; con una b ibliogra
f ía  especial en la que están  el libro 
Walencia, del insigne Teodoro Lloren- 
•te, y el, opúsculo, ^San Félix de Játiha  
y ias iglesias vale7icianas det siglo XIII, 
del Br. D. ' F o rtunató  de Belgas, 
nuestro  ilustrado Gorresporidiérite. 
T rátase, por lo tanto, de un m onu
mento muy conocido e investigado. 
B astará , pues, a esta Corporación 
sin tetizar los datos y apreciaciones 
tan  sabiam ente expuestos eñ aque
llos documentos y obras, .especial- , 
m ente Jos que con la H istoria tienen 
relación.

En 1238, 'él Rey D. Jaim e I, con
quistaba la región valenciana, ca
yendo en su poder, por lo tanto , la 
Edeta de los. edetanas, L aura de los 
ronianos ŷ  L iria de los. árabes. En 
eI rép artim ieiito formádo por el 
conqüistádor coiistá lá donación he
cha al Obispo de Yaleñcia; fray  An
drés .Albalaty de varias casas, entre 
puyos lím ites se hallaba la. mezqui
t a . Sobre élla se elevó ,1a iglesia ,de 
que se tiA.tá. E staba ya construida 
en 1273,: de cuyo año’ es la  Buceáíón,, 
que el Obispo hace a los cartu jos de 
Porta-CíBli, a cambio del sosteni- 
m ientó de ü if  Yicario: La cita otr® 
docum ento de 1279, nombrándolai 
“eclesiam  yille L irie”. Y siguió sir 
viendo de ..única parroqu ia  a la po
blación, h asta  que en 1627 .su ere 
cimiento im puso elevar o tra ,’ lo que 
se^hizo con los favores dé lá Casa 
señorial, de L iria y ducal de Alba. 
Desde entonces, perdida, su-catégO" 
4 Í0 , la iglesia de lat Bangre quedé 
relegada a 'segundo térm ino, como 
domicilio religioso de* la GÓÍradía 
do la Sangrp, "creada á raíz dé'lá 
Reconqpi.sta para  catequizar ,mdrcs 

. y ju d ío s . '
'Gomo arte, el M onumento es ua. , 

ejem plar eltraordiñaYTáménte'típico 
de lBr a rqu itec tu ra  tó^tiGa,' com"'ar-" 
caísm os rom ánicos, oaraoterístioa
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i% ,1a región yalenciana. iD etallada- 
niéiite Glescrita eri los inform es c ita- 
cíoé, no eorres^onde a es ta  Acade
mia sino la mención de sus e le
mentos. Su p lanta es rectangular, de 
una sola nave, con e s tru c tu ra  de 
grandes arcos apuntados, sobre los 
que carga la arm adura de m adera. 
Han de señalarse en ésta las p in tu 
ras, en las que se ven, a más de o r
natos de varias clases, figuras y es
cenas de caza, torneos, etc., etc., de 
büeíia mano y rico colorido. Y, final
mente, las dos puertas y las capi
llas, adiciones éstas de una reform a 
del siglo XIV.

Resulta de todo ¡o expuesto  que 
la iglesia de la  Sangre eii L iria 
es un “docum ento” de ia  form ación 
de í a s o c i edad va l e no i an a en los 
años sucesivos a da Reconquista 

de D. Jaim e I ;  y si bien no consta 
que sus m uros hayaii sido testigos 
de ningún.becbo histórico de im por
tancia;^ sí "lo fueron de p artic u la ri
dades de interés, comp' son ciertas 
condiciones del curiosísim o “Re
partim iento”, las relaciones ecle
siásticas entre los Episcopados v a
lenciano y leridense, y las Ordenes, 
religiosas, la acción, social de los 
cristianos reconquistadores sobre 
los moros y Judíos y varias. Desde 
otro punto de vista, da  arqu itec tu ra  
del Monumento constituye una p á -, 
gina in teresantísim a de la h isto ria  
del á rte  cristiano en. la región valen
ciana y en sus form as típicas a raíz 
de la conquista, del que j a  no que-, 
dan muchos ejem plares. Y lo avalo
ran las p in tu ras de la techum bre, 
que son “dócum ehtos” de vida ci
vil, de nidum eníaria y de costum bres 
del siglo xuL
 ̂ Por todo lo cual, esta Academia 

de la :Histo^r^ asocia al parecer
He su, .herm ana la de Bellas Artes 
de. San. Ferp.ando, abogaridó por la 
cleciaración de Monumento Nacional 
a favor de la iglesia de la Sangre de 
L ina. ^  .

L o que, con devolución del expe
diente, tj3ngo el honor de m anifes- 
V  procedentes

e.fecíos. D ios guarde a V. I. m uchos 
anos. Madrid; 30 de Junio  de 1919. 
El becretario interino, Ju an  Pérez 
de JJuzm án y-Gallo.
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

Inforrrw p i t id o  por la Real Academia 
ríe Bellas Artes de San Fernando, 
sobre la declaración de Monumento 
Aacimal de la iglésia de La Sanare, 
de Lina, ' ; • .

Real Academia de Bellas Artes de 
San Bernando.“--Excmo. S r.: Respon
diendo la c^niisión provincial de Mo-̂  
.numento® de Yalencía a los desqoa de 
Las Autoridades y demás Entidades de 
..una, acordó incoar el oportuno ex- 
pedient para proponer a esta Real 
Academia la declaración de Monumen
to^ Naeional a favor de, la iglesiia ro 
mánica qucrbajo el título de La San- 
^ e ,  Sé conserva en lá mencionada v i
lla; y accediendo, este Cuerpo artístico 
a los deseos expresados por aquella 
Gomisjón, y examinado el expediente 
remitido,^ ha acordado elevar a cono- 
mmieñto dé Y. E.- el siguienté dic- 
tameñ: ^

LLá la
misiém dé Maausiiiemtoé d® Valeaéik do

que sea declarada Monúmento Nacio
nal la iglésia dé lia Sangre, , de Liria, 
vino ya cumplidamente informada por 
el Secretario de dicha Gomisión, don 
Luis Tramoyeros BlascoV a cuyo tra 
bajo acompañan una planta y tres fo
tografías de la expresada iglesia.

De ella se ocupó D. Teodoro Lló
rente eíí su obra Valencia, de la co
lección España:: sus Monumentos y  
Artes, ‘svy naturaleza e Mistoria; to -  
mo I; y después D. -Fórtunato de Sel^ 
gas, en su interesante estudio San 
Félix de Játiha y  las iglesias valen-' 
dañas del siglo KII! {Boletín de la So
ciedad Española de Excursiones; to
mo XI, 1903, páginas 80 a 83).

Gonvienén-los nitados escritos en la 
antigüedad e importahcia de la villa y 
dféi monúmentó. La E dieta, de los’ cder 
taños; l a  Laura; d-0 los romanos, y 
la Liria, de los árabes, escribe el se
ñor Tramoyeres, resiste la acción des
tructora/de los siglos para llegar has- 
ta nuestros tiempos; conservando, no. 
obstante; restos más o ■ menos visibles: 
de áqüellas remotas edades.” ,  ̂ -

Segúií íundádá conjetura del señor 
Selgás, el ísitio dominanté ocupado por ; 
lá iglésia debió ser el mismo, o alguno 
próximo, donde hubo üur santuario ro 
mano, un ninfea, de cuya existencia 
da testimonio; cierta, curiosa; lápida 
consérvádá en la casa •rectoral, - como 
también existe otra lápida romana; se-- 
ppicraí, en la fachada de la misnia  ̂
iglesia. En el propio sitio, se - cree, 
tiivieron mezquita los moros, y allt fué 
levantada la iglesia, a raíz de la re 
conquista dé Liria, en  1252, por don- 
Jaime I  El Conouistador. Desde-luego, 
hay ' pruébaS documéiitales de - que 
veintiún años después de esa^ fecha, 
o sea en 1273, ya se celebraba el culto 
cristiano én la iglesia ; de laq Sangre^ 
aue sirvió de parroquia, hasta que en 
1642 fué consagrada la actual. El se
ñor Tramoyeres, haciendo: constar ante 
todo que la antigüedad señalada a 
aquella fundación está corroborada 
por “el éstiío árquitectónico del pro
pio monumerito”, hace détallada expo
sición de los datos-históricos a  ella-re- 
feréntes. y ; que nb transcribiínos por 
ser ello m Seria  más propia de la Aca
demia herniana, a que por su Institu-- 
to corresponde.

Circunscribiéndose,^ pues, esta Aca
demia al examen artístico de la igle
sia de la Sangre, es He notar, ante to
do, según oportunamente lo-hicieron 
los Sres. Selgas y Tramoyeres, que 
pertenece a un tipo de construcciones 
religiosas inaportádo en Aduella región 
en el siHo xin, por virtud de la con
quista de p . Jaime T de Aragón, tipo 
arcaico ‘rénrésentado por las iglesias 
•de Saií Félix de Játiha, la del'Salva
dor.-en 'Be gunto, y éste de. Liria, bien 
aue la primiera conserva notables res
tos más antiguos y  las tres han sufri
do modificaciones en tiem pos' posté- 
riores. '

La iglesia de la Sangre, en Liria, ês 
de* una sola nave, con cabecera rectan- 
srular, de muy poco fondo y capillas, la
terales. rentaugulares tAmbiéft^  ̂ picha 
návé foima un paraleló,arramó qité m i
de dé Tóñfrifud, desdé la entrada al'tes
tero, 3f mietros-pnr i2 die-nncho; j  de 
eUiiro;, br.csfa p,] vértieo de la techíim- 
bre.^hiidé 12 m Hállase esta nave 
dividida pqr cinco arcoB aniintados, 
muy abiértos y dé gran desarrollo, 
pues arrancan de pilares que no tíénén

más de 2,40 metros de altura, “sistema 
constructivo-—dicé el Br. Tramoyeres— 
dé uso general en la región lévantína”, 
donde* “ se aplicó también a los édifi- 
CÍ03 civiles, y ha durado hasta fines 
del siglo X V IG orrespondén  los a r
cos á otros tantos mácizós qué term i
nan en forma de frontón, sustentado
res de una cubierta á dos vértientes, 
de m¡adera, con cabrios apoyados en 
dichos macizos, y en los que a  su vez 
apoyan los pares, llenando los espacios 
dé tablazón. .

El sistema constructivo, como se ve, 
es sencillo, económico, adoptado, sin 
duda, por los pocos recursos con que 
se levantaron esas  ̂ iglesias, en Jas que 
1a áusencia de bóvedas hizo innecesa
rios recios muros y grandes estribos 
de contrarresto, bien que este oficio 
hacen hoy los muros divisorios de las 
capillas, y, en opinión del Sr. Selgas, 
fueron “al principio más cortos, pero 
temiendo que no fueran bastante re 
sistentes para sufrir la presión de los 
arcos o acaso con la idea de cubrir la 
nave de bóveda de crucería, se les dió 
mayor longitud, como se ve perfecta- 
niente en el muro paralelo a la facha- 
c laq u e  contrarresta el primer arco, 
dbnde se perciben las aristas vertlca- 
lés de los sillares de la esquina, que no 
se enlaza con los de la parte posterior
mente ampliada, jo que  ̂sucede Igual
mente en las paredes laterales, sobre 
todo en la del lado del Evangelio, que 
fué construida en tres trozos, cuyas 
juntas se manifiestan cláramenter en la 
c^ra exterior”.
L Por su parte él Sr. Tramoyeres, 
ábundando en la misma creencia que 
el Sr. Selgas, escribe: “Una reforma- 
general experimentó la iglesia de la 
Biangre hacia la mitad del siglo xiv. 
Los espacios entre los pilares interio
res de la planta prim itiva se transfor
maron en capillas cubiertas de bóve
das de aristas, con sus correspondien
tes arcos de ingreso. En los muros la
terales de estas capillas, especialmente 
en las del lado de la Epístola, se abrie
ron sencillos ojos de buey, algunos 
transflorados por ojivas, conforme se 
ve en él do la prim era capilla, lado de
recho, la más perfecta por' su buen es
tado dé conservación.” ,

Y continúa el Sr. Tramoyeres: “A 
semejanza de otras iglesias del mismo 
tipo, carece de ábside. La actual sa- , 
cristía, adosada a la fachada posterior, 
es un aditamento de época reciente y 
destinado al solo objeto que hoy tiene. 
Justifícalo el ventanal de medio pun
to, tapiado en la actualidad, que se ve 
en el frontón exterior y situado más 
alto que la ligera cubierta de la sa
cristía.’V
* Avalora especialmente a está igle
sia en el aspecto artístico, la decora
ción pintada de la techumbre, a lo que* 
no prestaron toda ía atención que me
rece ni el Br. Sélgas líi el Sr. Tramo
yeres, sin duda por lá escasa luz que 
hay en aquel templó, que sólo lá reci- 
bé por la puer'ta, las sombras prpdu- 
cidas por los arcos, la acción del hu
mo y  el polvo, débió impedirles apre- ,. 
ciarío. Según nuestfas noticias; ésa de- , 
coración polícroma, dé colorés bíanco, ’ 
rojo, azul y  amarillo, córíSiste : en los, 
pares, én dibujos geométricos de. tra 
zas m.ás o menos complicadas,. en̂  los, 
esbríos o correas y  eh.el .tablazóm con 
figuras, escenas d'C oaza," torneos,' ptc.f' 
todo ello bien pintado, con mUcho de-



IftUe, oomo pu^de apreoia/rse por algu- 
Ba tabla dosprendida que se conserva 
suelta en una capilla. Muy oonveniente 
sería un detenido reconocimiento y es
tudio, desde andamio y con buena lu2 
de esta techuinbre, posiblemente obra 
de mudé jares, como la de la Cate b a l 
de Teruel, que es coetánea. ‘ 

I^ecorada por análogo modo y en el 
própio estilo que la techumbre" debie- 
sx)n estar las paredes de la cabecera, 
según los restos que se descubren bajo 
eí decorado barroco del fondo, ocupa
do por retablos del siglo xvn.

Dos puertas tiene la iglesia, una del 
lado de la Epístola, en arco de medio 
punto, sin aílorno alguno, y a ios pies 
ift principal, que merece atención co
mo rasgo característico para la clasi
ficación del Monumento. Es una por
tada en arco de medio punto también,, 
formado por archivoltas con finos ba
quetones en las aristas y molduras, so
bre oolumnillas no menos finas, tres a 
o ^ a  lado, con anchas basas de garras 
y capiteles de hojas estilia:adas for
mando doble cesta .por cuadrado, tipo 
de 'cap itel muy usado m  el reinO' de 
A ragón. y con ábacos decorados con 
graciosa fronda corrida, ü n  .tr -ep ad o  de 
Carolinas festonea el medio punto ©x- 
terior.

,En cuanto a las demás particulari
dades y detalles transcribimos lo que 
dice el Sr. Tramoyeres:

“El coro, situado a ios pies tie la 
iglesia, es obra m-oderna. Gonstruyése 
en la prim era nave de ia entrada, y ;ae' 

■reduce a ''una tribuna que comprenci© 
toda la sección de ■ fachada, sostenido 
por dos columnas de piedra.

L a . torre de los campanas, colocad» 
a! lado izquierdo de la fachada priii- 
cipail, ^correspond.0 también al p rim i
tivo tipo de esta clase de fábricas en 
el reino d-e "Valencia, esto es, planta 
cuadrada, sin adorno ni resalte algunc  ̂
en sus muros y terminadas por arcos 
de medio punto para la colocación do 
lai3 campanas, coronándola un adarbe, 
el “arquitrador” valenciano, de carác- 
tor defensivo; elemento niuy en ainno- 
nía eon el servicio que prestaban estas 
torres, verdaderas íatalayas para la vi
gilancia del campo y refugio do los 
moradores en el probable y frecuente 
caso de un imprevisto ataqí,ie de la 
íiue&te enemiga.

Los materiales constioictivos corres
ponden, como los caracteres arqüiteú- 
tónioos, a la falto de recursos dispo
nibles por los primitivoB pobladores de 
L iria y a una m aim da sencillez en to
dos los elementas de la fábrica. Loa 
muros de argamasa, formados por fuer
te  hormigón de arena: y cal, conforme 
al sistema más en uso en la región 
valenciana, no obstante la abundanoía: 
de piedra en tos cercanías de Liria,

Los ángulos exteriores están refor
zados con sillai'ejos, empleándose la 
piedra de' talla en las pltostras y a r
cos de la nave, sin adorno alguno d e . 
molduras..

De las doce capillas de que consta 
la iglesia, la mejor consei^vada es, se
gún tenemos dicho, la prim era de la 
dereclm. Subsiste el antiguo retablo, 
pintado hacia el tafio 1390 por un a r
tista  vaienciáno, y debió ser costeado 
por la familia que tenía el patronato 
de la capilla, conio lo justifican dbs u r 
nas cinerarias colocadas en los tercios 
a ambos muros laterales. El mal es

tado de los escudos heráldicos que se 
ven en estas urnas y en la clave del 
arco, no permiten señalar la familia a 
que pertenecieron, pero, sin duda, fué 
Ü0 las imás principales de la villa.” 

“Las restantes capillas contienen re
tablos modernos, pero de pésimo gus
to, indicadores del abandono en que 
se ha tenido aquel tom po desde el si
glo XVII, en que ftié.reiegado a 'la ca
tegoría de ̂ simple iglesia, y destinada 
exclusivamente a lo s ,cultos sufraga
dos por la Cofradía de la Sangre..”

En cuanto al carácter del monumen
to, entendemos que no le conviene el 
calificativo de románico que le ,da el 
Sr. Tramoyeres, pues ié laltan los ras
p e  más lipkos de me estilo, y,,por el 
contrario, tos arcos apuntados de la na- 
m  y ciortos detalles que ©n la-anterior 
descripoiiSn no habrán pasado inadver- 
fidosi. revelan la ai'quiteefima del si
g lo  XIII, que es h, ojival,en su.prim er 
Mlilo, con techumbre de madera, eo- 
inoi fué muy usado m  e l reino de Ara-_ 
gón„ de lO' ique tenemos un  ejemplo se - ' 
mejaiite en la capilla de Santa Ague
da, do Bareelcina, donde también se m a
ní fiesta un entramado idéntico sobre, 
áreos apuntados. No pue4c negarse que. 
la pcirtadm de medio punto es una tra - 
dicién románica: pero al estilo gótico- 
corrMpci'ndeti las molduras de sus^ar- 
chltoJma, sus finas columnas y su or- 
nim entaiciéi; y ello basta para 'dar'.-, 
fiaooomfi oaCe Monumento entre los 
de 'Irtualcién del estilo románico -al 
ojivil que « n p e a b a  a desarrollarse, A 
lo  cutí, mirando al conjunto del m-o- 
numenlci, se unen las corrientes y práo- 
licaa mudé jarea, patentes en "la te- 
chcunbp© y generales- en el antiguo- re í- 
tfo de Arigdn.

Curioso ejemplar de esa transición 
y nneicla de estilos es la iglesia- áe la 
Sangre, de L iria: manifestación regio
nal valenofana de la Arquitectura del 
sigte xm; interesante, por tanto, para 
Ift' hiBtor,ia del arte patrio en uno de 
sus períodos^ más merecedores de estu
dio, y muy dí;gna.,- por consiguiente, de 
s«* declarada' Mónumcnto N-aoional.

Dios guarde' a  "V. E., muchos ■■ años. 
Madrid, 13 de Noviembre-de 1918.—El 
SecTot-ario general, Enrique María/Re- 
pullés y Vargas. ,
Señor Director general da Bellas Artes.

  —̂—

limo, S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.).
aouerdio con el Consejo da Ministros^ 
ha tenido a bien disponer que se ejor» 
cuten por ¡el sistema die adlministracióa' 
los obi‘as del tro-zo 1.  ̂ de la carretera 
de la estarión del Guijuelo al kilóme
tro 33 de la de Sorihuela. a  Avila, 0 m 
la provincia db Salamanca, por su p i^- 
supuesto por diicho sistema de pesC:.- 
tos 264.886.07.

De Reai orden lo comunico a V. I.. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a  V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de Septiembre, die 1919.

CALDERON 
Señor .Director general de Obras pú 

blicas.

Á D M ÍIS T M C IO N  CENTRAL
ASUNTOS GONTENCiOSOS

;E1 Cónsul de España en Orán par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del súl3dito español Juan José F a
jardo Navarro, muerto en el hospital..

Madrid, 26 de Septiembre de 1919,. 
El Subsecretario, P. A., El Marqués de 
González.

El Cónsul de Españai en Perpigiian 
participa a este Ministexdo el lalleoi- 
miento del vsúbdiito español Santiago 
Begiu’a  Blanes.

Madrid, 26 de Septiembre de 1919. 
El Subseci'etario, P. A., El Marqués á& 
González.

El Góimii de España en Nueva York 
participa a este Ministerio el falleoi- 
miento del súbdito español Manuel- 
Domínguez.

Madrid, ,26 de Septiembre de 1919. 
El Subsecretario, P. A., El Marqués de 
González.

«DOSTERtO DE FOHENTO

.BALMS OROBNHS
Hmo. Br.: S. M. el Ruy (q, de

acuerdo con el Con-sejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer que sé eje-  ̂
cuten por el sistema de adkninistración 
1b>s obras del trozo 3.^ de la caiTetera 
de Marín a la playa del Con, en to pro
vincia de Pontevedra, por m  presu
puesto por dicho sistema de 202.634,39 
pesetas.

De Reái ordén lo digo a V. I. para su 
conocimionto y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
29 dé Septiembre de 1919.

CALDERON 
Señor Director general de Obras pú

blicas.

El Cónsul de España oii Nueva York 
participa a  este Ministerio el falleci
miento déi súbdito e^año l Casiano 
Mauriii, tripulante del va¡por am eri
cano “Antillas”.

Madrid, 26 de Septiembre de 1919. 
El Subsecretario, P. A., El Marqués de 
González, _ _ _ _ _

El Cónsul de E spaña en  P erp ig - 
nán partic ipa a esto M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español 
Pedro Escúder Andreu.

Madrid, 27 de Septiem bre de 1919, 
El Subsecretario, P. A., E l M arqués 
de González.

^EI Gónsu! de E spaña en P erp ig- 
Tián partio ipa a este  M inisterio el 
falleoim iento del súbdito español 
Magín P u jibert y G arrigós.

Madrid, 27 de Septiem bre de 1919. 
E l Subsecretario, P. A., El M arqués 
de González.

El Cónsul de E spaña en P erp ig- 
nán partic ipa a este  M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español 
Büsebio Lluis Chumet.
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Madrid 27 de Septiembre de 1919. 
El s S i í t a r i o ,  K  A., El M arqués 
•de González.

W  IHaCU

S U B S E C R E T A R I A
TrrULOa DEL BEK'ÍO

Relación de instancias presentadas 
^.n los meses de Julio, Agost.0 y Sep
tiembre de 1919:

D Diego de Agreda v González, ni.jo 
de los Condes de Gasa de Agreda, solí- 
cita Real licencia para contraer ma
trimonio con doña Carmen Gamero- 
CíviCD y de Torrea hija de los Mar- 
miesBwS de Montesión, Condes de las- 
Átalayas. ,

Dona Carmen Gamero-Gmco y ac 
Torres, hija d¡e los Marqueses de Moii- 
tesíón. Condes de las Atalayas, solici

t a  R ^ l licencia para, contraer m atri
monio con D. Diego Agreda y Gonzá
lez, hijo de loa Condes de Casa de 

.AgreA.
D, Manuel Antón Recio de Morales, 

Marqués de la Real Proclmnación, so- 
iíioita rehabilitación del Título de Con- 
Xle de Casa Bayona a favor de su es
posa doña Serafina de Montalvo y Gha- 
cdn, de no estimar suñcientes lós mé
ritos alegados en favor de su hijo don 
Gonzalo Recio de Morales y Montalvo, 
para quien la tiene solicitada.

D. Luis dé Jáudenes y Lozano solí- 
-cita Real carta de sucesión eü el T í
tulo de Conde de Zanoni, por falleci
miento de su padre»

Doña Fiedad de Figueroa y Berme- 
: jilIo, hija de los Grandes de España 
Duques de Tovar, solicita Real iicen- 

ícia para contraer matrimonio con don 
J o ^  Antonio del Arcó y Cubas, Con- 
40 de Arcentalés.

D.; José Antonio del Arco y Cubas, 
Conde de Arcenfales, solicita Real li
cencia para conff'aer matrimonio con 
doña Piedad de Fi.gueroa y Bermejl- 
11o, hija de los Grandes de España 
Duques de Tovar.

D. Alfonso Ramírez dé Arellano, 
Marqués de Encinares, solicita reha
bilitación del Título de Vizconde de 
Salinas;

p . Lorenzo Sánchez do Movellán y 
Mitjáns, Marqués de Movellán, soli
cita, en favor de su hijo D. Antonio 
Sánchez de 'Movellán y Sánchez Re
mate, Ren,I licencia para contraer ma
trimonio con doña Isabel de Sastrús- 
tegui y López.

Doña María de la Concepción Wal! 
y Diago, Condesa de Armíldez de To- 
iedo y Condesa viuda de Floridablan- 
ca, solicita, para su hija doña María 
de los Dolores Castillejo y Wall, re
habilitación del Título de Marqués de 
Albo,

D. Nicolás Martínez Arocas solicita 
rehabilitación del Título de Marqués 
de Valdeliríos.

D. José María de Unceta y Berriozá- 
bal, Marqués de Gasajera, Conde de; 
Casa-Palma, solicita rehabilitación 
del Título de Vizconde de Salinas.

D. Fernando de la Quadra Salcedo y 
de Arrieta Mascásua, solicita rehabi
litación dél Título de Marqués de Val- 
delirios.

Doña María de la Trinidád de Sari- 
t!a^  Concha y Tineo, Condesa de Sie- 
S^^i^^^solicita rehabilitación del tí-

D. José Fernández Sola solicita Real 
carta de sucesión en el título de Mar
q u é  de Vallejo, por fallecimiento de 
su padre D. Ézequiel Fernández y 
Agufrre.

D. Fernando Casani y Herreros de 
Tejada, hijo de los Condes de Vilana, 
solicita R^I licencia para contraer 
matrimonio con doña Beatriz Losada 
y Ozores, Vizcondesa de Feññanes.

Doña Betriz Losadá y Ozores, Viz
condesa de Fefifianes, solicita Real li
cencia para oonbraer matrimonio con 
D. Fernando Qasani y Herreos de 
Tejada, hijo de los Gbndes de Vilana-

.1). Eduardo dfe Quesada y Ródenas 
solicita rehabil^tacdón del título de 
Marqués de Camarena la Real.

D. José Fin^t y Carvajal, Marqiiés 
dé Terranova, Conde de Finat,  ̂solici- 
f e, se apruebe renuncia y cesión que 
hace del titule» de Conde de Mayalde 
a favor de su ftiijo primogénito D. Jo
sé Finat y EsSorivá de Remaní.

D. José de darranza y Gómez soli
cita rehabiiita^ción del titulo de Conde 
dé Pernia..

Doña Ij^abeí de Baníiago Cioncha so
licita rehabilitación del título de Mar
epu és de Valdeliriaa.

D. Antonio P. de Castro solicita re- 
hábil itáción m  título de Marqués de 
Melgar de Feiirnamental.

D. José. Lóip^z de Carrizosa y de Gi
les, Marqués Me Casa Bermeja, solici
ta Real carta de sucesión en los títu
los de Marqués 'de . Mochales y de Casa 
Pávón, por fallecimiento, sin sucesión 
directa, de sui hermano D. Miguel.

Dono. Adela Carvajal y López Mon
tenegro, Marqiuesa de Camarena la 
Vieja-, solicita rehabilitación a su fa
vor del título de Marqués de Gamare- 
na la Real. .

;Doña María do la Concepción Wall 
y, Diago, Condesa viuda de Floridá- 
blancaf solicita a ñavor de su hija doña 
María de la Oornc^pción Castillejo y 
Wall la  rehahilitSción del título de 
Conde de Tornebianca.

Doña Blanca de Alzóla y Castejón 
solioita la reluabtólltación de título de 
Marqués de Melglar de Fernamental.

D. Ramón de Carranza y FernándeJli 
Remmim,, Marqué de la Villa de Pe
sadilla, solícitá a favor de su hijo, don 
Ramón de Garrama y Gómez, la re
habilitación del título de Conde de Vi- 
llafiierte.

D. Joaquín de Rojas y Pareja-Obre- 
gón. Marqués de la Peña de los Ena
morados, solicita se conceda a su hija  ̂
doña- María de los Angeles Rojas y 
Gutiérrez de los Ríos, Real licencia 
para contraer matrimonio con don 
Francisco Javier Guajardo-Fajardo y 
Guajardo-Fajardo.

D. Juan Barriobero y Armas, Barón 
dé Río Tovía, solicita Real licencia 
paPa contraer matrimonio con dona 
Josefa Pérez de Soto y Vallejo.

D. Juan de Ante(^era y Angosto, 
Conde de Santa Pola, solicita Real li-  
cencíá para contraer motrimonie con 
doña Espíritu Arce y Guerrero de Es
calante.

D. Marcélirio Suárezi solicita a fa
vor de su esposa, doña Elena Quiro- 
ga y Velardó, la rehabilitación del t í
tulo de Marqués de Bosque Florido.

D. Nicolás Rivero y Alonso solioita 
Real carta de sucesión en el título de 
Conde del Rivero, por fallecimiento de 
su padre, D. Nicolás Rivero y  Muflíz. 
^D, Cárlos de Barbería y Lomt>illo  ̂

m x ija w  Betiavíeta,

carta de sucesión en el título dé Mar
qués de Campoflorido, por falleol- 
miento de su madre, dona María de 
los Dolores Lombillo y Pedroso.

D. Eduardo de Quesada y  Ródenaa 
solicita la rehabilitación del título de 
Marqués de Obando.

D. Luis María Sanz y Muxica, Mar- 
aués consorte de San Adrián oon 
Grandeza de España y Marqués de 
Gastelfuerte, solicita se conceda a su 
hija, doña Carmen Sanz y Magallón, 
Real licencia para contraer matrimo
nio con D. Femando Ligues y Aran- 
guren.

D. Rafael Angulo y Heredia, Mar
qués de Gaviedes, solicita se conceda 
a su hijo, D. Antonio Angulo y Sán
chez de Movellán, Real licencia para 
contraer matrimonio con doña Isabel 
García Ogara.

D. Luis de Jáudenes y Lozano, Con
de de Zanoni, solicita a favor de su 
hija, doña Amalia de Jáudenes y Vi- 
llalonga. Real licencia para contraer 
matrimonio con D. José Mayans y  de 
Be^ra, hijo de los Condes de Tri- 
gena,

D. José María Mayans y de Segura  ̂
hijo de los Condes de Trígona, solicita 
Real licencia para contraer matrimo
nió con doña Amalia de Jáudenes y  
Villalonga, hija de los Condes de Za- 
non!.

Madrid, 30 de Septiembre d© 1919.r^ 
El Subsecretario, José M. Acacio.

. i i i i s i s m  jB  b á c is p a

BIRE€€ION GENERAL DE LO GON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por, el 
Vicepresidente de la Junta provincial 
de Beneficencia de Sevilla, en nombre 
de la fundación de D. Bartolomé Ruiz# 
solicitando la exención del impuesto 
de personas jurídicas, y

Resultando que al exp^iente se han 
unido lós documentos siguientes:

1.0 Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 21 de Agosto da 191B 
clasificando como de beneficencia par
ticular esta fundación, nombrando in
terinamente patrono a la citada Junta 
proyincial con la obligación de rendir 
cuentas al protectorado.

2.0 Certificación del Secretario ad
ministrador de la expresada Junta que 
contiene la parte del testamentó de 
D. Bartolomé Ruiz, pertinente al efec
to de este expediente que otorgó ce
rrado el expresado señor, y que fuó 
protocolado con las solemnidades opor
tunas por el Escribano público Gaspar 
de San Garabito, en 12 de Enero de 
1585, en cuyo documento se funda la 
obra pía de limosnas, en la forma si
guiente..., para (jpe toda la renta que 
se cobrase de mis bienes y hacienda, ; 
en cada un año, perpetuamente, para 
siempre jamás, se distribuya e gaste 
entre los pobres de las collaciones qqft 
cita en levantar del suelo los pobres 
de estas dichas seis collaciones que no 
tuvieren cama, como yo los he visto 
echados en el suelo en esteras de erieas, 
sin ningún abrigo, e algunos de elloe 
enfermos, e mando que a tales pobres 
se les den bancos y camisas y un co!-r 
chón, etc., y si socorridos y remedia
dos todos los pobres de estas dichas co
llaciones de camas, según dicho es» 4 
dótense algo toda !a rérila dé éá#4
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laG año d© los bienes © hacienda qu© 
de rhí há;¡̂ a (© hubiere heredado el di- 

> oho Hosipital, mandó que se gaste jen 
vestidos de pobres, hombres ó muje
res, vecinos dé estas dichas collacio
nes”, disponiendb también el funda
dor se celebre una fiesta a San José 
todos los años y se adquieran doce 
bulas” :

Resultando que ©1 capital dé la fun
dación asciende, según la Real orden 
de clasiñcación, a  5^.28ñ,51 pesetas 
nómiiiálés en varias inscripciones, in- 
transfenbles, de la Deuda interior al 
4 por 100:

Gonsidérando que por el artículo 
apartadó F dé la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, se declaró la exención de 
los bienes que de una manera directa 
e inmediata, sin interposicióh de per
donas, se hallen afectos d  adscritos a 
Iq realización de un objeto benéñco de 
los enumerados en el aífículo 2.<í del 
Real decretó de 14 de Marzo dé' 1899, 
siempre que, en él se empleen diróc- 
taménte íps biénes mismos o M s ren
tas o productos:

Gonsidérando que esta fundación, 
por lo que destina al socorro de las 
necesidades fí*=’'cas'de los pobres, tiene 
derecho, a la exención que, solicita, rio 
asi, por la ñesta religiosa, que no está 
comprendida, ni tampoco lo está la 
compra de. bulas en el cuadro dé exen
ciones,'

La Dirección general de lo Conten
cioso, en virtud de la Delegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de
clarar exenta la fundación de D. Bar
tolomé Ruiz por los bienes adscritos 
©ií dár -cainas y v^éstidos a ics pobres, 
sujetáridólo a l impueÉto por* los bienes 
qu-e no tengan ese destino", sin derecho 
a deyólucióñ de lo que tuvieren, in- 
gresádó por el irripuésto, si no acredi
tan reclárriáción. en pl^

Dios guaPde a Y / I. niuchos años. 
Madrid, 16 Septiémibré de 1919.— Ê1 
Director general, F. Marín. ,
Seño-r Delegada de Hacienda de Sévilla.

V ista la in stancia  p resen tád a  por 
el Sr. P residente dé la Ju n ta  p ro 
vincial de B eneñcencia dé ' Sevilla, 
en nom bre de la  Fundación dé don 
B a lta sa r Endrino, en solicitud de 
exención del im puesto que grava los 
bieries de las personas ju ríd icas; y

R esultando que ah expediente se 
han  unido los docum entos sigu ien
tes:

í,^ Real orden del M inisterio de 
la Gobernación de 3 de JUnió de 
,1918 clásiñcando como de beneñ- 
cencia p articu la r esta  Fundación, 
nom brando in terinam ente patrono  a 
la Ju n ta  provirioial, con obligación 
de rend ir cuentas al protectórado.

2.« j Gértifícáción del Secretario 
A dm ihistfador de la  citada Ju n ta  
en  la qué sé iriserta la ’ cláusula per- 
tinénte del testam ento  de D. B al
ta sa r  B ndrino , abiex’to con las so
lem nidades de 'deréclic) ante el E s
cribano público dé Sevilla Ju an  B er
na!' dé ílérédia' en 19 d é ' Marzo de 
1586, y en úna clausula Sé dice: “e 
pagado é cumplido este rrif " té s ta -  
m ento y la s  maridas en él con ten i
das de mis bieriés, ségún qué; aquí 
e s tá  éscrito' y orderiado^^ ínaridó 'qú% 
todo^lñ úl qiié delia íincúrenós h áy a  
y  héredú'él Hóépital dé la "MiééWóor-

dia para ayuda a casar las doncellas 
pobres e huérfanas'", conteniendo la 
misma cláusula la fundación de dos 
fiestas re lig iosas:

Resultando que en la Real orden 
consta que el capital de la F unda
ción asciende a 40.450 ^pesetas 6 
céntim os: >:

Gonsidérando que por el a r tíc u 
lo de la  ley dé 24 de Diciembre 
dé 1912, apartado J, se declara la 
exención de ios bienes que de una 
m anera directa e inm ediata, sin  in 
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización 
de uri objeto beriétco de los enum e
rados en el artículo 2.0 del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siem 
pre que en él se empleen directa- 
m enté los bienes mismos o sus re n 
tas o productos: %

Gonsidérando que las lim osnas 
para  c a sa r â doncellas huérfanas y 
pobres caen dentro de los objetos 
nenéñcos del R eal déoreto citado, y, 
por tanto, los biene# afectos a este 
fin m erecen la  exención, no así los 
que se dedican^a fiestas ^religiosas, 

La Dirécoión g e n ira r  de lo Con
tencioso, en v irtud  fe iá  delegación 
conferida por e l Miriistério en Real 
orden dé 21 de pclubre de 1913, 
acuerda declarar exérita^del im pues
to la 'F undación  dé D. B altasar E n
drino, por los bienes adscritos a ca
s a r ' doncellas pobres—y su je ta  por 
lo que destina a fiestas relig iosas 
o a cualquier otro objeto que no sea 
el nom brado—, sin derecho a devo
lución de lo que tuviere satisfecho 
por el im puesto bí Éo acreditan  re 
clamación en p lazo/

Dios guade a T . S. m uchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre dé 1919.— 
El D irector general, F . Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.,.

d e  o b r a s
- p m u o ñ s - . -

PERROCARRIt^S
Concesión y  construcción.

Vista lâ  p ropuesta form iiiada por 
el Ingeníéró' Jefe d@ la División 
déj ferrocarrires p ara  él estableci- 
mieritd dé la v ía  en el trozo com- 
préndidó éritre /P eñaranda  y Gres- 
pos del fé rro cáfrií de Avila *a S,ala- 
m ancá, en úna  lóngitiid dé 22 kiló- 
m étros 532 m etros;

Resultando que el presupuesto  
presentado por los Irigenierós de di
cha División de fe rrocarriles sum a 
1.974.192,12 pesétás, com prendida 
la partida  de irhprévistos y acciden- 
tes del trab a jó :
• R esultando qué ql citado Ingenie
ro Jéfe de lá Divisióri haqé píreslente 
la necesidad de realizar cón u rgen 
cia la obra de que se tra ta  p á rá  p ro 
curar ahorro  de tiempo, con .él. fin 
de que se pueda terrú inar cuanto 
antes la línea y economía en , :lós 
tran sp o rtes  de m aterial necesario 
a las obras á% fábricas v  éstácio- 
nes: : ' .. ' .  - ■': •

Considerando , adm isibles .ías r a 
zones expuestas por el Ingeniero 
Jéfé  ó itad q 'y  qúe quedan re laciona
das en lo que antecede, en atención

I a la  necesidad de avanzar ©n la ej®-, 
I cuoióii de la línea de que se tra ta , y 

en atención tam bién a la necesidad 
de ofrecer trabajo  ai elem ento obra
re  que acude a este M inisterio en 
dem anda de ocupación en obras dsl 
Estado,

S. M. el Rey (q. S. g.), de acuerdo 
con el Gonsejo de M inistros, a pro- 
puésta  del de Fom ento, y en vista 
del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1917, lia tenido a bien autorizar 
ai Ingeniero Jefe de la 1.*̂  División 
de fe rrocarriles  a re a liza r por el 
sistema de administración el esta
blecim iento de la vía y accesorios en 
la parte  com prendida en tre  P eña
randa y Crespos, de la  línea  de Avi
la a Salam anca, por su presupuesto 
de 1.974.192,12 pesetas, con cargo a 
la am pliación de crédito de pese
tas 13.600.000 concedido en el ap a r
tado h) del artículo  2.® de la ley de 
Í4 de Agosto últim o al capítulo 21, 
concepto único “Gastos de cons
trucción y adquisición de m aterial 
de los fe rro carriles  transpirenáicos, 
líneas del Estado y ram ales de unión 
lie las B ases navales”, e im putable 
a la cifra de dos millones de pesetas 
para dicho ferrocarril de Avila á Sa
lam anca, como línea^ del Estado 
que es, según d istribución de la to
talidad de la am pliación verificada 
por Real orden de 22 del citado mes 
de Agosto; pero esta  autorización 
se da con las condiciones siguienr 
tes: . • "j

1.” Los sum in istros de m ateria- 
ios dé todas clases se realizarán  por 
el sistem a de concursos, que el In 
geniero Jefe condicionará y publi
cará  en la -fo rm a m ás conveniente 
p ara  asegurar la  elección de las 
proposiciones m ás favorables a los 
in tereses del Estado, reservando a la 
Dirección general de Obras públicas 
la facultad de decidir, previo in
forme de los Ingenieros de.la  Divi
sión, las p ropuestas que deban ser 
aceptadas.

2.  ̂ En cuanto sea posible se 
em pleará el sistem a dé destajos pa
ra  ejecución de todas las obras, 
debiendo tam bién el Ingeniero Jefe 
condicionar y publicar los destajos 
que hayan de ofrecerse, y decidir so
bre las adjudicaciones de los mismos 
destajos, dando de ellas cuenta razo
nada a la Birécción general de Obras 
públicas.

3.'" Las operaciones y trabajos 
que en caso de absoluta necesidád 
o de conveniencia súm a hayan  de 
q u e d a r a  cargo de los agentes de 
la Administración, serán objeto de 
atenciones especiales por parte  de 
ios Ingeniero^ de la  División.

4.  ̂ El Ingeniero Jefe deberá dis
poner, si lo úuzga conveniente, la 
residencia eventual del Ingeniero 
encargado de las obras, p a ra  que 
sean debidam ente inspeccionado» 
los sum inistros y destajos, así co
mo los trabajos a cargo directo de 
la Admini§tí‘ación.

Dé Real orden comunicada lo parti
cipo a VI S. para su coriócimiento y i 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
.muchos .años. Madrid, 27 de Séptiem- 
bre de 1919. — El Director ¡general,
P. A., Morales.
’Séñor Ordenador d® Pagos á© est®
'  ̂ M inisterio. '

Im prm ia (SráfioV


